
1

Tópicos de PolíƟ cas Públicas. Desarrollo económico de la provincia de Río Negro



Ediciones



Tópicos de Polí  cas Públicas. 
Desarrollo económico
de la provincia
de Río Negro



Queda hecho el depósito que marca la ley 11.723

Tagliani, Pablo Ricardo
Tópicos de políticas públicas : desarrollo económico de la provincia de Río 
Negro / Pablo Ricardo Tagliani ; compilado por Pablo Ricardo Tagliani. - 1a ed 
compendiada. - Viedma : Pablo Ricardo Tagliani, 2016.
Libro digital, PDF

Archivo Digital: descarga y online
ISBN 978-987-42-1041-8

1. Políticas Públicas. I. Tagliani, Pablo Ricardo, comp. II. Título.
CDD 320.6



Tópicos de Polí  cas Públicas. 
Desarrollo económico
de la provincia
de Río Negro

Pablo Ricardo Tagliani (Coordinador)

Daniel Alberto Bolla

Daniel Jorge Miñon

Daniel Pedro Miñon

Héctor Mario Villegas Nigra

Nilda Beatriz Herrera

Lilia Andrada

Luis Guillermo Jócano

Ricardo Zapata

Yanina di Nardo

Miguel A. Silva

Pablo VireƩ o



Esta publicación ha sido evaluada por:
Mg. Luis Pravato (UNRN – UNCo)
Mg. Roberto Melchor Martínez (UNRN)
Dr. Federico Cottigiani (UNRN)
Ing. Marta Colabelli (UNRN)

Arte de Tapa: Leandro Adrián Aranda
Diagramación: DCV Carolina Stábile
Corrección de estilo: Dra. María del Pilar Vila



INDICE

9—   
Prefacio

14—   
Economía y PolíƟ cas Públicas

Pablo Tagliani

32—   
Desarrollo económico, parƟ cipación estatal y mandato consƟ tu-
cional: la “cláusula de la prosperidad”, un programa exigente… 
¿directrices olvidadas?

María Gabriela Farroni

95—   
PolíƟ cas Públicas y ParƟ cipación Ciudadana en Viedma

Nilda Beatriz Herrera

109—   
PolíƟ cas públicas de desarrollo económico: ¿centralización o des-
centralización?

Pablo Tagliani

123—   
Instrumentos fi scales para promoción del desarrollo económico. 
El caso de Rio Negro

Guillermo Jócano y Pablo Tagliani

143—   
Teoría y PrácƟ ca de Cluster. El caso del Cluster de Frutos Secos 
de la Norpatagonia

Lila Andrada, Yanina di Nardo y Daniel J. Miñon



164—  

 El Proyecto de Desarrollo Rural de la Patagonia (PRODERPA) y su 
rol en el desarrollo de los sistemas agropecuarios de la Provincia 
de Río Negro (República ArgenƟ na)

Mario Villegas Nigra 

179—   
Los corrales de engorde bovinos tras la modifi cación del estatus 
sanitario en la Patagonia Norte

Daniel Pedro Miñón, Daniel A. Bolla, Héctor Mario Villegas Nigra, Ricardo R. 
Zapata, Miguel A. Silva y Pablo VireƩ o 

197—   
Dualidad de incenƟ vos en la promoción del cooperaƟ vismo

Guillermo Jócano

209— Adenda

223— Bibliograİ a

236— Acrónimos

238— Los autores



9

Tópicos de PolíƟ cas Públicas. Desarrollo económico de la provincia de Río Negro

Prefacio

Toda ciencia de la realidad puede servir 

para dos fi nes: conocer la realidad y ope-

rar sobre ella. El primero da origen al uso 

teórico de la ciencia; el segundo, a su uso 

práctico. La aplicación práctica de la ciencia 

económica, como la de cualquier otra rama 

del conocimiento, está regida por la ética. 

Las leyes económicas no son reglas mora-

les; pero el funcionamiento de un sistema 

económico, centralizado o descentralizado, 

individualista o socialista, depende en úl-

tima instancia de las fuerzas morales de la 

sociedad.

Julio Olivera

Las categorías analíticas desarrollo y política pública admiten 
múltiples enfoques e interpretaciones no solo con relación a la 
disciplina desde la cual el analista se aproxima a las mismas 
sino al trasfondo valorativo que lo sustenta. La variedad de 
perspectivas le otorga riqueza al análisis de fenómenos sociales 
complejos como son lo que son representados por los términos 
teóricos referidos.

Este libro presenta trabajos realizados en el marco del pro-
yecto de investigación (PIN) 04/091 “Aglomeraciones producti-
vas y Políticas Públicas” perteneciente al Centro Regional Zona 
Atlántica de la Universidad Nacional del Comahue. 
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El propósito del mismo es evaluar el impacto de los dis-
positivos de políticas públicas de desarrollo económico en las 
aglomeraciones productivas localizadas en la provincia de Río 
Negro. Dentro de este contexto, la publicación recoge la tarea 
de sistematización de conceptos teóricos del objeto de estudio. 

El planteamiento del marco teórico para el estudio de las 
políticas públicas de desarrollo presentado en este trabajo, re-
conoce como eslabón inicial la indagación de la literatura de 
elección social con el fi n de incorporar al análisis los atributos 
señalados como relevantes para que una comunidad escoja uno 
de los posibles senderos de desarrollo. El primer artículo del 
libro expone dicha línea de estudio que reconoce a Condorcet 
como pionero, que fue sistematizada por Kenneth Arrow y pos-
teriormente consolidada por el trabajo analítico de Amartya 
Sen. El capítulo aporta una propuesta de la formulación de una 
política pública sobre la base de las enseñanzas que deja dicha 
literatura. Entre los mensajes más signifi cativos aportados por 
la teoría de la elección social se rescata la idea de que existen 
dos condiciones relevantes que otorgan consistencia a las de-
cisiones colectivas: la homogeneidad de preferencias entre los 
miembros de la comunidad y el debate de diferentes opciones. 

Con relación al primero de los tópicos mencionados, María 
Gabriela Farroni propone una discusión acerca de los manda-
tos constitucionales de Argentina en materia de desarrollo eco-
nómico, en el entendimiento de que los mismos representan la 
voluntad compartida por los miembros de una nación. El artí-
culo introduce las ideas de los pensadores que infl uyeron en los 
mismos, enriqueciendo el análisis del programa de desarrollo 
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implícito en el texto jurídico fundamental del país. Asimismo, el 
trabajo permite refl exionar sobre las competencias que la cons-
titución asigna a las provincias en esta materia. 

Por su parte, Nilda Herrera ahonda en los conceptos de 
participación, ciudadanía y desarrollo territorial, teniendo en 
cuenta el rol fundamental que tiene el debate social en la exis-
tencia de soluciones consistentes para las decisiones colectivas, 
tal como se señaló más arriba. La autora aporta el análisis de 
una experiencia participativa en la ciudad de Viedma, en el 
marco de una convocatoria a audiencia pública efectuada por 
el gobierno municipal. A modo de conclusión, refl exiona acer-
ca de los factores que infl uyen en los procesos de participación 
ciudadana.

En el tercer capítulo se retoma el tema de la distribución 
de competencias entre diferentes niveles de gobierno, en for-
ma complementaria con el análisis jurídico oportunamente ci-
tado. En dicho trabajo, se integran conceptos aportados por la 
literatura de políticas de desarrollo regional y el análisis de la 
descentralización fi scal que ofrece la disciplina Finanzas Públi-
cas. Como conclusión del mismo se propone una distribución 
de competencias estatales en materia de desarrollo económico 
entre el gobierno nacional y los gobiernos sub-nacionales. 

Abordados los aspectos doctrinarios e institucionales de las 
políticas públicas del desarrollo económico, el plan del libro 
contempla, a continuación, el tratamiento de los instrumentos 
de las mismas. En este sentido, la quinta sección del libro expo-
ne un análisis del gasto público del gobierno provincial de Rio 
Negro destinado al desarrollo económico aproximado por la 
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fi nalidad Servicios Económicos. El trabajo propone una evalua-
ción estructural del mismo de acuerdo con diferentes clasifi ca-
ciones del gasto, tales como: objeto, función, programa y fuente 
de fi nanciamiento.

Las últimas secciones del texto se dedican a la presentación 
de casos de políticas públicas de desarrollo económico. Así, el 
artículo de Lila Andrada, Yanina Di Nardo y Daniel Jorge Miñón 
referido al programa gubernamental “Cluster de Frutos Secos” de 
la norpatagonia, expone las bases teóricas del concepto Cluster, 
describe las condiciones técnicas y económicas del cultivo para 
fi nalizar con una evaluación del citado dispositivo de política 
pública. Por su parte, el trabajo dedicado al análisis del progra-
ma de promoción del Desarrollo de la Patagonia (PRODERPA), 
cuyo autor es Héctor Mario Villegas Nigra, permite identifi car 
fuentes de fi nanciamiento, metodología y la práctica del citado 
programa. En este sentido, el artículo aporta información cuan-
titativa sobre el impacto del PRODERPA en la economía regio-
nal. Posteriormente, se incluye un trabajo de investigación des-
tinado a comprobar la potencialidad de la producción ganadera 
a corral. Dicha actividad tuvo su expansión a raíz de la decisión 
gubernamental de cambiar el estatus sanitario de la Patagonia a 
zona libre de aftosa.

El siguiente artículo elaborado por Guillermo Jócano pro-
pone el abordaje del cooperativismo. Esta forma de economía 
social es una manifestación de “buen desarrollo” y además 
cumple funciones de coordinación entre actores en forma com-
plementaria al estado. En el artículo, se expone la relevancia 
de las cooperativas y se evalúan acciones gubernamentales que 
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infl uyen en el desempeño de las mismas.
Finalmente, la adenda integra y resume los trabajos pre-

sentados en esta publicación completando el análisis con las 
ponencias de las Jornadas “Desarrollo, Territorio y Políticas 
Públicas” organizadas por el PIN y el proyecto de Extensión 
“Universidad y Desarrollo Territorial”, ambos pertenecientes 
a UNCO-CURZA. En el transcurso de las mismas, expositores 
pertenecientes a entidades gubernamentales y universitarias 
de la región discutieron aspectos relevantes del desarrollo. Su 
inclusión en el texto responde a la necesidad de integrar diver-
sas voces que enriquezcan los avances logrados en el marco del 
proyecto de investigación.

No es posible concluir este prefacio sin dejar de resaltar la 
inestimable colaboración recibida por parte de distinguidos 
profesionales y académicos en las tareas de evaluación, correc-
ción de estilo, diagramación y diseño del libro.

 
Pablo Tagliani

 Viedma, febrero de 2016
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Economía y Polí  cas Públicas

Pablo Tagliani

Introducción

Un resultado signifi caƟ vo de la Economía del Bienestar es la 
existencia de soluciones ópƟ mas para diferentes pautas de distribu-
ción del ingreso en los modelos de equilibrio general. Bajo determi-
nados supuestos, una economía con unidades descentralizadas de 
decisión, alcanza un equilibrio efi ciente para cada una de las posibles 
distribuciones de las dotaciones iniciales de bienes entre los agentes. 
De este modo, es necesario introducir juicios de valor de la sociedad 
que permitan la elección de uno de los posibles equilibrios efi cien-
tes de la economía. En defi niƟ va, debe darse un proceso de elección 
social que determine qué bienes producirá la economía y cómo los 
distribuirá entre sus integrantes.

El corolario expuesto dio origen a una signifi caƟ va literatura 
acerca de la viabilidad de los procesos de decisión supra-individuales. 
Esto es, si existen mecanismos de elección social capaces de seleccio-
nar uno de los posibles estados efi cientes de la economía de acuerdo 
con los juicios de valor de la sociedad. Esta idea aplicada a modelos 
estáƟ cos, es trasladable a la dinámica del desarrollo regional. Varios 
autores, como BeccaƟ ni (2002), han mostrado que la misma se carac-
teriza, entre otros rasgos, por observar un sendero dependiente de 
la historia y de la idiosincrasia del lugar analizado. De manera que, 
nuevamente surge la necesidad de contar con algún mecanismo de 
decisión colecƟ va que evalúe las opciones que enfrentan las socieda-
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des a lo largo de su proceso de desarrollo.
Este capítulo revisa la literatura de elección social con el propó-

sito de idenƟ fi car los mecanismos más adecuados para que la comu-
nidad en conjunto, incida en la elección del sendero de desarrollo. Los 
contenidos de la propuesta incluyen una primera sección dedicada a 
precisar el concepto de desarrollo uƟ lizado en el trabajo; la segunda 
presenta la discusión acerca de la consistencia de los mecanismos de 
elección social. En la tercera, se puntualizan los resultados que arroja 
la sección anterior y la cuarta parte está reservada para conclusiones 
en la que se propone una agenda de invesƟ gación.

Noción de desarrollo

En su forma más abstracta la categoría desarrollo alude al des-
pliegue de una enƟ dad. En las ciencias sociales, este concepto se re-
fi ere a la realización de las potencialidades existentes en una socie-
dad. Las mismas, abarcan a un amplio espectro de atributos que solo 
se pueden separar con fi nes analíƟ cos. Entre los mismos fi guran: el 
grado de cohesión social, el acceso a la educación y a la información, 
el estado sanitario, la pauta de distribución de los bienes materiales, 
posibilidades de parƟ cipar en las decisiones colecƟ vas, disfrutar de 
un medio natural amigable. 

El desarrollo como categoría analíƟ ca fue migrando desde una 
concepción basada en el progreso material y suscepƟ ble de ser me-
dida en términos cuanƟ taƟ vos a otra que considera su impacto en la 
calidad de vida de las personas (desarrollo humano) y fi nalmente a 
concepciones que cuesƟ onan la idea de crecimiento económico. Kol-
do Unceta resume las diversas posturas en los siguientes términos:
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Los estudios sobre desarrollo se debaten actualmente entre tres op-

ciones principales: a) los esfuerzos orientados a ampliar el concepto 

pero sin alterar el marco metodológico b) la negación del desarrollo 

como noción universal y, en consecuencia, la conveniencia de aban-

donar la empresa c) los intentos encaminados a una reorientación 

profunda del concepto y de las estrategias de desarrollo (2014:64)

La cita sugiere que no es admisible una concepción universal 
del desarrollo ni existe un paradigma único que guíe las ideas respec-
to de esta temáƟ ca. En consecuencia, puede colegirse que el diseño 
de una estrategia de desarrollo para una sociedad requiere un proce-
so de construcción idiosincráƟ co.

Acción Colectiva y elección social

Tal como se expuso en la sección anterior, el desarrollo no es 
neutro respecto de los valores predominantes en una sociedad; se 
requiere un proceso de decisión colecƟ va que evalúe sus diferentes 
modalidades. Un posible enfoque para estudiar esta temáƟ ca es el 
aportado por la denominada economía del bienestar cuyo propósito 
es estudiar del grado de ponderación social de los diferentes estados 
de la economía. El instrumento metodológico uƟ lizado es la Función 
de Bienestar Social (FBS) que adjudica un orden de preferencia a cada 
estado de la economía sobre la base de las elecciones de los miem-
bros de la sociedad. Este enfoque se halla sustentado por la fi losoİ a 
uƟ litaria de Jeremy Bentham en el senƟ do que encuentra el bien so-
cial a parƟ r del bien de cada uno de los individuos. Por su parte, la 
psicología hedonista asociada con la fi losoİ a uƟ litaria aporta el pos-
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tulado que el bien de cada individuo es equivalente a sus deseos.
Dicho instrumento es uƟ lizado por Kenneth Arrow para estu-

diar mecanismos de elección social. El autor impone condiciones a la 
FBS con el fi n de lograr un resultado de máxima felicidad para la so-
ciedad. Las preferencias deben ser consistentes, el rango de elección 
debe ser conƟ nuo, el rango elegido del orden de los estados debe ser 
independiente de alternaƟ vas irrelevantes, la ordenación de alterna-
Ɵ vas no debe ser impuesta ni surgir de una decisión dictatorial.

El mecanismo de elección propuesto es el de listar las alterna-
Ɵ vas, compararlas de a pares y seleccionar aquel estado que venza 
sucesivamente a sus rivales por mayoría de votos. Al estudiar diversos 
sistemas de votación, Arrow concluye en el teorema de la imposibili-
dad, cuyo enunciado es el siguiente:

Si excluimos la posibilidad de hacer comparaciones interpersonales 

de uƟ lidad, entonces los únicos métodos para pasar de los gustos 

individuales a preferencias sociales que sean saƟ sfactorios y que 

estén defi nidos para un amplio campo de conjuntos de ordena-

ciones individuales, serán impuestos o dictatoriales. (1994:110)1

1. El antecedente de este teorema lo constituye la denominada paradoja de Condor-
cet. Éste demostró que el resultado de una elección puede ser inconsistente a pesar 
de que las ordenaciones individuales de los votantes no lo son. Por ejemplo, dadas 
tres alternativas A, B y C; el individuo X ordena ABC, el individuo Y ordena BCA 
y el individuo Z ordena CAB. El resultado es: A vs B: gana A; B vs C gana B y A vs 
C gana C, lo cual es inconsistente. Arrow generalizó este resultado a través de una 
demostración que utiliza la lógica matemática



18

Tópicos de PolíƟ cas Públicas. Desarrollo económico de la provincia de Río Negro

Eludiendo la imposibilidad

El resultado de la invesƟ gación de Arrow resulta desalentador 
ya que demuestra que en un régimen políƟ co democráƟ co, la socie-
dad no Ɵ ene un mecanismo efi ciente que permita hacer elecciones 
de diferentes estados de la economía. De todas maneras, el autor 
evalúa alternaƟ vas para eludir la imposibilidad. En primer lugar, bota 
el supuesto relaƟ vo a la conƟ nuidad del rango de elección y circuns-
cribe la misma a solo dos alternaƟ vas; en este caso se obƟ enen resul-
tados consistentes.

En segundo lugar, la homogeneidad total o parcial de las pre-
ferencias de los ciudadanos conduce a resultados adecuados. Con el 
propósito de comprender este punto, resulta ilustraƟ vo introducir la 
discusión fi losófi ca acerca de los móviles de la conducta humana o 
ética. Abbagnano (2004) señala como punto de parƟ da de la discu-
sión la controversia planteada por David Hume en torno a si los fun-
damentos de la moral se derivan de la razón o del senƟ miento. Para 
analizar este tópico el fi lósofo ingles introduce la categoría analíƟ ca 
uƟ lidad. La uƟ lidad responde a la necesidad que inclina al hombre a 
promover la felicidad de sus semejantes; siendo ésta, por lo tanto, 
el fundamento de la moral y móvil principal de la conducta humana. 
Adam Smith en el mismo senƟ do, alude a la simpaơ a en lugar de uƟ -
lidad, ésta es propia de un espectador imparcial que observa y juzga 
la conducta propia y ajena.

La pregunta original de Hume recibe una respuesta disƟ nta por 
parte de Inmanuel Kant. En efecto, Kant postula que el fundamento 
de la conducta se encuentra en la razón, de esta manera garanƟ za la 
categoricidad de la norma moral. Su doctrina moral se inserta en el 
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móvil y no en el fi n, a parƟ r del cual se clasifi can las diversas concep-
ciones del principio de moralidad. En consecuencia, la moral no pue-
de deducirse de datos que preceden a la razón sino que consƟ tuye un 
hecho de la razón (sic volo, sic iubeo). De esta manera traslada el mó-
vil de la conducta del senƟ miento a la razón, garanƟ zando así la cate-
goricidad de la norma moral. Con el fi n de desplegar su argumento, el 
fi lósofo introduce el término “imperaƟ vo” al que defi ne como “la re-
presentación de un principio objeƟ vo, en cuanto obliga a la voluntad” 
(Abbagnano, op.cit). Asimismo, disƟ ngue entre imperaƟ vos hipotéƟ -
cos que ordenan una acción en relación con un propósito posible o 
real, de los imperaƟ vos categóricos que ordenan una acción que es 
buena en sí misma. Arrow asocia estos preceptos de moralidad social 
al proceso de decisión de electores bajo condiciones de racionalidad: 

El imperaƟ vo moral corresponde en cierto senƟ do a nuestro con-

cepto de ordenación social, pero es también una ordenación in-

dividual para todo individuo; representa la voluntad que ten-

dría todo individuo si fuera plenamente racional (op.cit:147).

Resumiendo, si el senƟ miento al que apelaban los moralistas 
ingleses era la tendencia a la felicidad de los demás, la razón a la que 
apela Kant, es la exigencia de obrar según una máxima que los demás 
puedan hacer propia.

En tercer lugar, Arrow plantea otro enfoque en su tratamiento 
de la imposibilidad. Las preferencias explícitas de las personas pue-
den verse como instrumentos para la obtención de fi nes juzgados 
socialmente deseables. La relación entre los dos conjuntos de pre-
ferencias no es única: un conjunto de valores o fi nes úlƟ mos puede 
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corresponderse con uno o varios conjuntos de valores instrumenta-
les. En este caso, resulta relevante el empleo de métodos cienơ fi cos 
y estadísƟ cos que limiten el grado de incerƟ dumbre existente en la 
relación instrumentos - fi nes. 

Amartya Sen, al fundamentar su postulado de asociar desarro-
llo con libertad, en lugar de analizar los modos de eludir la imposibili-
dad, hace una críƟ ca al fundamento teórico que la sustenta:

Lo que demuestra el teorema de Arrow es que es imposible tra-

tar de hacer elecciones racionales basándose en una reducida cla-

se de información. La base de información en que se apoya este 

Ɵ po de reglas, es insufi ciente para hacer valoraciones documen-

tadas sobre problemas económicos de bienestar, y no por que 

genere incoherencia sino porque no pueden hacerse valoracio-

nes con tan poca información. De hecho, ampliando la informa-

ción, es posible disponer de unos criterios coherentes y compaƟ -

bles para hacer valoraciones sociales y económicas (200: 302-303)

Del argumento expuesto puede colegirse que si los decisores, 
aislados uno de otros, deben votar por tres estructuras de distribución 
del ingreso alternaƟ vas, el resultado será un ordenamiento inconsis-
tente. En cambio, si la elección se refi ere a valores supra-individuales y 
se propicia un debate entre los electores para aumentar la información 
de cada uno de ellos, la imposibilidad deja de operar. En este senƟ do 
Sen y Arrow alcanzan una similar conclusión. Éste úlƟ mo postula que 
“la democracia descansa en la idea que la libre discusión y expresión 
de opiniones es la técnica más adecuada para llegar a los imperaƟ vos 
morales implícitamente comunes a todos” (Arrow, op cit.: 151)
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Justifi cación del debate de ideas

Tanto en el análisis de Arrow como en la críƟ ca de Sen aparece 
el debate de ideas como un requisito para la viabilidad de los proce-
sos de elección social. En este senƟ do, resulta signifi caƟ vo exponer 
la jusƟ fi cación que ensaya John Stuart Mill de la necesidad de la dis-
cusión pública pues introduce conceptos relevantes para el análisis. 
Dice el fi lósofo inglés:

Si toda la especie humana opinase de modo unánime y solamente 

una persona fuera de opinión contraria, no sería más justo imponer 

el silencio a esta persona que si esta persona tratara de imponérselo 

a toda la humanidad. Si la opinión es justa se les priva de la oportu-

nidad de dejar el error por la verdad; si es falsa, pierden lo que es un 

benefi cio no menor: una percepción más clara y una impresión más 

viva de la verdad, producida por su choque con el error (2014:26)

El análisis de la cita permite disƟ nguir tres situaciones alterna-
Ɵ vas cuando un actor posee una postura diferente a los demás. En 
primer lugar, su opinión es falsa con lo cual puede corregir su error a 
través de la discusión. Los que desean suprimirla afi rman que la pro-
pia certeza es la certeza absoluta, lo cual conduce a la idea de la infali-
bilidad. Dicha idea consiste en decidir para los demás una cuesƟ ón sin 
que se consideren otras opiniones. La infalibilidad no solo se refi ere a 
las convicciones propias de un individuo sino que existe infalibilidad 
del “mundo”; esto es, prejuzgar como ciertas, determinadas premisas 
impuestas en la sociedad.
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En segundo lugar, su opinión puede ser verdadera en cuyo caso 
la misma adquiere mayor relevancia y enƟ dad después del debate ya 
que impone sus razones al resto de la comunidad. Una opinión por 
verdadera que sea, nunca será una verdad viva sino un dogma muer-
to, si no se discute de un modo pleno.

En tercer lugar, su postura puede contener parte de la verdad, 
con lo cual el debate permite complementar las ideas para llegar a 
un resultado más frucơ fero y nuevamente, con mayor arraigo en la 
sociedad. 

A diferencia de lo expuesto hasta aquí, existe un argumento que 
sosƟ ene la irrelevancia del debate puesto que los estados observados 
de la sociedad provienen de las consecuencias inintencionadas de los 
individuos y anulan la capacidad de las decisiones colecƟ vas de infl uir 
en la realidad. Sen (2000, op cit) rebate esta idea, argumentando que 
las consecuencias inintencionadas no son inevitables si se las puede 
prever a través del razonamiento y del uso de la información. 

Además de fundamentar la importancia del debate, los auto-
res discuten algunas condiciones que lo tornarían más frucơ fero. 
Mill (op.cit) afi rma la existencia de una moralidad del debate público 
que consiste en reconocer los méritos del adversario y no exagerar 
sus deméritos. Pero no admite la sanción de leyes que regulen el de-
bate. Por su parte, Sen propone la fi gura smithiana del “espectador 
imparcial” como norma de conducta del debate. La metodología se-
ñalada consiste en formar una opinión atendiendo a los argumentos 
de otros, no como parte interesada sino asumiendo una postura de 
neutralidad. Este planteo conceptual resulta verosímil si admiƟ mos 
la teoría de los senƟ mientos morales de Smith que postula que el 
campo de elección del individuo incluye no solo el interés personal 
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sino la simpaơ a y el compromiso2. 

Instituciones

La conƟ nuidad de la línea del razonamiento hasta aquí expues-
to exige una refl exión acerca de la necesidad de contar con reglas de 
juego que faciliten el debate de ideas desƟ nado a establecer obje-
Ɵ vos deseados por la sociedad para las políƟ cas públicas. En forma 
genérica, se suele recomendar el diseño de insƟ tuciones para cumplir 
con ese rol. Sin embargo, esta recomendación no es generalizable ni 
está exenta de discusiones en torno a la defi nición, naturaleza y ca-
rácter metodológico de la categoría “insƟ tución”.

Thorstein Veblen fue el autor que introdujo el concepto de ins-
Ɵ tuciones dentro del análisis económico. Su propósito fue criƟ car el 
supuesto neoclásico del agente económico racional por el cual éste 
decide la alternaƟ va más conveniente entre un conjunto facƟ ble de 
elección. El autor norteamericano postuló que los hábitos y las pre-
misas culturales arraigadas dentro de los agentes económicos consƟ -
tuyen determinantes de sus conductas y los denominó globalmente 
insƟ tuciones.

La idea introducida por Veblen fue tomada más tarde por otros 
autores dando lugar a una perspecƟ va que se denomina Nuevo Ins-
Ɵ tucionalismo. El autor más signifi caƟ vo es North, quien provee una 
defi nición más amplia de insƟ tución al conceptualizarla como “reglas 
de juego en una sociedad, o más formalmente, son coacciones, res-
tricciones o limitaciones ideadas por el hombre para conducir la inte-

2. El fi lósofo citado, en forma opuesta a Kant, opina que la conducta de las personas 
es inherente a la naturaleza humana y no fruto de la razón.
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racción humana” (North, citado por Manzanal, 2007:26)3

Los autores neo-insƟ tucionalistas ponen de relieve que, al es-
tablecerse un contrato, pueden surgir problemas vinculados con la 
información, destacando que la racionalidad limitada de los agentes 
económicos y los problemas de especifi cidad de los acƟ vos involucra-
dos pueden derivar en conductas estratégicas por parte de aquellos. 
A estos rasgos, North los denomina Costos de Transacción entendidos 
como costos de especifi car que es lo que se intercambia y que hay 
que controlar para que se cumplan fehacientemente con los términos 
del contrato.

Paul Vandenberg (2002) introduce nociones que permiten com-
pletar la defi nición de insƟ tuciones, afi rmando que éstas gobiernan 
la interacción entre unidades separadas; aquí la noción relacional es 
fundamental: la negociación, el monitoreo, y la regulación son aspec-
tos centrales del análisis insƟ tucional.

G. Caballero Miguez (2007), al revisar la literatura insƟ tuciona-
lista desde la perspecƟ va de la ciencia políƟ ca, encuentra diversos 
enfoques del nuevo insƟ tucionalismo, entre los cuales fi gura el de-
nominado insƟ tucionalismo de elección racional (IER). El rasgo dis-
Ɵ nƟ vo del mismo es que asume la postura epistemológica del indi-
vidualismo metodológico y explicita una teoría del comportamiento 
humano. De forma notable, se observa que el insƟ tucionalismo, que 
había emergido como un paradigma críƟ co del individuo racional, fi -
nalmente adopta este úlƟ mo supuesto para desplegar su teoría. Una 
posible explicación reside en que con posterioridad al surgimiento 

3. La autora considera signifi cativo el aporte de M. Porter quien introduce el con-
cepto de instituciones como reglas que gobiernan las relaciones entre los ocupantes 
de roles en la organización.
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de la teoría neoclásica, se comprobó que conductas racionales de los 
individuos pueden conducir a soluciones inefi cientes cuando existen 
oportunidades de comportamiento estratégico. Entonces, el nuevo 
insƟ tucionalismo enƟ ende que el rol de las insƟ tuciones es el de evi-
tar este Ɵ po de comportamientos que disminuyen el bienestar social. 
Así, el primer insƟ tucionalismo pensaba las insƟ tuciones como fac-
tores explicaƟ vos de las decisiones de los individuos, mientras que el 
segundo insƟ tucionalismo las visualiza como restricciones necesarias 
del campo de elección del individuo. Más precisamente, se las con-
ceptualiza como estructuras de cooperación voluntaria que resuelven 
problemas de acción colecƟ va. 

Dentro de este marco, las funciones que cumplen las insƟ tucio-
nes son: la disminución de los costos de transacción, la minimización 
de conductas estratégicas, la facilitación de la cooperación y la capa-
cidad de dotar de racionalidad a las elecciones colecƟ vas.

Un corolario que se sigue del análisis de IER es que puede tra-
tarse a la insƟ tución como una variable exógena y por lo tanto sus-
cepƟ ble de ser diseñada desde fuera de la sociedad para regular su 
comportamiento. En consecuencia, los análisis insƟ tucionalistas pro-
ponen la creación de reglas reguladoras del comportamiento de tal 
manera que los individuos enfrenten incenƟ vos compaƟ bles con el 
bienestar general. 

Frente a esta postura deben mencionarse dos conjuntos de crí-
Ɵ cas. El primero alude a sesgos o carencias del análisis que omiten 
consideraciones relaƟ vas a la asimetría del poder existente entre los 
diversos grupos de interés que conforman la sociedad. Tanto el dise-
ño de las insƟ tuciones como su funcionamiento y el efecƟ vo cumpli-
miento de sus resoluciones no pueden concebirse como resultados 
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neutros, sino como una resultante del grado de poder que ejercen, 
en parƟ cular, las elites.

Existe otro Ɵ po de argumentaciones críƟ cas que aluden a la 
esencia de las insƟ tuciones. Aun cuando se supusiera que pueden ig-
norarse o resolverse los problemas relaƟ vos a las asimetrías de poder 
en el diseño y funcionamiento de las insƟ tuciones, Sen (2009) alerta 
respecto de la adhesión a una postura contractualista que denomi-
na insƟ tucionalismo trascendental. Este enfoque supone adoptar de 
una vez para siempre determinados valores juzgados inherentes a la 
naturaleza de individuos racionales. Dada esta caracterísƟ ca, las ins-
Ɵ tuciones resultantes no serán someƟ das a evaluación, sino que se 
respetan incondicionalmente. Aún en el caso de que las insƟ tuciones 
se diseñen bajo benévolos criterios de jusƟ cia, pueden resultar po-
co fl exibles para atender demandas nuevas de la sociedad, que no 
estaban presentes al momento de su diseño. En este senƟ do, el au-
tor prefi ere “teorías de la elección social que toman atenta nota de 
los estados sociales efecƟ vos, en oposición a las teorías que exponen 
su confi anza sin reservas en la idoneidad de las insƟ tuciones” (Sen, 
2009:26). En suma, las insƟ tuciones deben facilitar la discusión de jui-
cios de valor en situaciones diversas y no contribuir a la cristalización 
de algunos de aquellos. En forma más enfática, Manzanal sosƟ ene 
que:

Por ello, consideramos importante, para un desarrollo inclusivo 

y autónomo de los designios de los sectores dominantes, apo-

yar las luchas y las reivindicaciones que buscan reemplazar o 

modifi car las insƟ tuciones a favor del reconocimiento de dere-

chos universales (humanos, culturales, ambientales) (op.cit: 28)
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En suma, los úlƟ mos autores citados remarcan el rol de las orga-
nizaciones sociales en el diseño y control de las insƟ tuciones.

Corolario: una propuesta de formulación
de políticas públicas

Bajo la luz de los argumentos expuestos en las secciones an-
teriores, es posible especular acerca de procesos y elementos cons-
Ɵ tuƟ vos de políƟ cas públicas del desarrollo. En primer lugar, cabe 
destacar que la problemáƟ ca de la elección social se enmarca en re-
gímenes políƟ cos democráƟ cos. Las sociedades gobernadas en forma 
dictatorial o con mandatos impuestos en forma exógena Ɵ enen una 
escala de elección fi jada por el dictador o por el dogma vigente. En es-
te senƟ do, resulta válida la visión de la democracia como el gobierno 
de la discusión: dado que los ciudadanos deciden, es necesario que 
sean puestas a consideración todas las posturas.

En el caso de que se discutan dos alternaƟ vas, el mecanismo 
de elección por votación de acuerdo con la regla de la mayoría ofrece 
resultados consistentes. Sin embargo, restringe el campo de elección 
eliminando alternaƟ vas intermedias. Por lo tanto, dicho mecanismo 
resulta aplicable cuando las opciones a elegir pueden reducirse a dos, 
sin afectar el rango de preferencias de la sociedad al decidir sobre la 
cuesƟ ón planteada.

En cambio, cuando existen más de dos alternaƟ vas, los meca-
nismos de ordenamiento de las mismas, basados en la votación ma-
yoritaria dependen de la disponibilidad de información y de la homo-
geneidad de las preferencias. Estos atributos podrían estar presentes 
en los mandatos consƟ tucionales o alternaƟ vamente podríamos 
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evaluar la unanimidad desde el prisma de los imperaƟ vos categóri-
cos que afl orarían con el razonamiento conjunto de las personas. Sin 
embargo, el resultado obtenible se circunscribiría a valores de alto ni-
vel de abstracción y resultaría más diİ cil aplicarlos para dilemas que 
surgen en los procesos de desarrollo económico.

La consideración de alternaƟ vas múlƟ ples que no impliquen 
valores abstractos, conlleva inevitablemente a la discusión. La con-
frontación de ideas en ámbitos de debate parece ser el mecanismo 
más idóneo para la toma de decisiones colecƟ vas. Los acuerdos no 
necesariamente deben ser unánimes, sino que los acuerdos parcia-
les también permiten soluciones saƟ sfactorias. La literatura remarca 
la importancia de la información tanto para defi nir las alternaƟ vas a 
discuƟ r como para establecer los medios más adecuados para lograr 
los fi nes sobre los cuales se discute y presentar una proyección acerca 
de las consecuencias previsibles de las diferentes alternaƟ vas que se 
encuentran bajo discusión. El debate, en este caso, no solo es rele-
vante para la elección social sino para que la alternaƟ va elegida ad-
quiera mayor arraigo en el cuerpo social de manera tal que se facilite 
su transformación en una políƟ ca pública. A manera de resumen, se 
propone el siguiente diagrama de decisión social respecto de cuesƟ o-
nes relaƟ vas al desarrollo



29

Tópicos de PolíƟ cas Públicas. Desarrollo económico de la provincia de Río Negro

Diagrama N° 1. Esquema de un proceso de elección social

En el diagrama se observa una posible secuencia de acciones 
desƟ nadas a producir un disposiƟ vo de políƟ ca pública relaƟ vo al 
desarrollo. Comienza con un problema generado en la sociedad o 
propuesto por la autoridad políƟ ca. Los técnicos elaboran proyectos 
alternaƟ vos de solución idenƟ fi cando fi nes, medios y consecuencias 
previsibles de cada uno de ellos, asegurando la pertenencia de los 
mismos al rango de soluciones admiƟ das por el marco consƟ tucional. 
Cabe destacar que el grupo técnico no solo se refi ere al staff  profesio-
nal del estado sino también a las universidades y organizaciones no 
gubernamentales. El resultado de esta instancia técnica es la idenƟ -
fi cación de las alternaƟ vas sobre las cuales se debe decidir. Después 
comienza la etapa de debate y discusión que fi naliza con la elección 
de una de las alternaƟ vas propuestas, El cumplimiento de esta etapa 
resultaría facilitado por el diseño reglas en orden a guiar el debate y 
establecer un mecanismo de elección.
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La tercera etapa implica la traducción de la elección efectuada 
en un disposiƟ vo de políƟ ca pública desƟ nado a la población. Esta ins-
tancia de elaboración y ejecución requiere, una vez más, del estable-
cimiento de reglas insƟ tucionales que controlen el cumplimiento de 
la elección hecha, de la adecuada puesta en prácƟ ca de la misma y de 
la evaluación de los resultados. El mecanismo propuesto redundaría 
en acciones benéfi cas para la mayoría de la población en la medida 
que la sociedad cuente con un denso entramado de organizaciones 
que parƟ cipen acƟ vamente en el diseño, funcionamiento y control de 
las insƟ tuciones referidas.

Notas Finales

De la precedente exposición de ideas se puede colegir que las 
formas más expediƟ vas y consistentes para decidir la formulación de 
políƟ cas públicas corresponden a gobiernos autocráƟ cos o asignacio-
nes del mercado en el marco de un contrato social predeterminado. 
Sin embargo, estos mecanismos no aseguran en todos los casos re-
sultados ajustados a las preferencias de la población y por lo tanto 
sustentables. Por otro lado, existe una valoración negaƟ va desde el 
punto de vista éƟ co en cuanto a que esta soluciones conducen a la 
conformación de sociedades de libertad individual restringida en el 
primer caso o carente de vínculos solidarios en el segundo.

Solo la confrontación de opiniones en un debate público da lu-
gar a soluciones consistentes que cuenten con el consenso general de 
la población y compaƟ bles con sociedades democráƟ cas. Sin embar-
go, este sendero no está exento de problemas. Los mecanismos de 
elección social Ɵ enen requerimientos de implementación exigentes: 
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buena base informaƟ va de las alternaƟ vas de elección, reglas ade-
cuadas para el debate y ajustados mecanismos de control y evalua-
ción de las políƟ cas. Asimismo el diseño debe ser tal que impida la 
primacía de los grupos de interés y que moƟ ven la parƟ cipación de 
la población.

La literatura teórica de elección social proporciona conceptos 
que resultan signifi caƟ vos para guiar el estudio de formas de parƟ -
cipación ciudadana en decisiones relaƟ vas al desarrollo. Un listado 
tentaƟ vo de tópicos a estudiar podría ser el siguiente:

a) Naturaleza de los mandatos consƟ tucionales en materia de 
desarrollo. En parƟ cular, su grado de especifi cidad para dirimir dile-
mas de desarrollo y la vigencia de los mismos ante situaciones confl ic-
Ɵ vas reales del proceso de desarrollo.

b) Estudio de experiencias de parƟ cipación ciudadana direc-
ta en la formulación de las políƟ cas públicas, Dentro de este tópico 
es relevante invesƟ gar el proceso completo desde la declaración de 
necesidad de intervención hasta su aplicación, el grado efecƟ vo de 
parƟ cipación ciudadana y la efecƟ vidad de la misma en términos de 
infl uencia en los hechos.

c) También resulta relevante estudiar el funcionamiento de los 
actuales programas de promoción del desarrollo, tanto en lo que ha-
ce a gestación de los mismos como sus propósitos, fuentes de fi nan-
ciamiento, formas de operar y resultados obtenidos.
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Desarrollo económico, par  cipación estatal 
y mandato cons  tucional: la “cláusula de 
la prosperidad”, un programa exigente… 

¿directrices olvidadas?

María Gabriela Farroni

¿Quién hace la riqueza? ¿Es obra del 

gobierno? El gobierno tiene el poder de 

estorbar o ayudar a su producción, pero no 

es obra suya la creación de la riqueza. En 

este sentido, ¿qué exige la riqueza de parte 

de la ley para producirse y crearse? Lo que 

Diógenes exigía de Alejandro: que no le haga 

sombra. Asegurar una entera libertad al uso 

de las facultades productivas del hombre".

“Sistema Rentístico de la Confederación Argenti-

na”

Alberdi, Juan Bautista

Introducción

El art. 67, inc. 16 de la ConsƟ tución histórica, actual art. 75 in-
ciso 18, le atribuye al Congreso de la Nación: “Proveer lo conducente 
a la prosperidad del país, al adelanto y bienestar de todas las pro-
vincias y al progreso de la ilustración, dictando planes de instrucción 
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general y universitaria, y promoviendo la industria, la inmigración, la 
construcción de ferrocarriles y canales navegables, la colonización de 
Ɵ erras de propiedad nacional, la introducción y establecimiento de 
nuevas industrias, la importación de capitales extranjeros y la explo-
ración de los ríos interiores, por leyes protectoras de estos fi nes y por 
concesiones temporales de privilegios y recompensas de esơ mulo”.

Este inciso, llamado “cláusula de la prosperidad” o “del progre-
so”, puntualiza una serie concreta de políƟ cas de fomento, o de de-
sarrollo del país, descripción a ơ tulo enunciaƟ vo o indicaƟ vo, no obli-
gatoria. La cláusula, además, presenta una parƟ cularidad y es que, 
no obstante reiterarse la consistente infl uencia que la ConsƟ tución 
norteamericana tuvo en nuestra Carta, no se encuentra en la misma 
una norma similar.

Una interpretación literal permiƟ ría atribuirle al Congreso – 
y por extensión al Estado Nacional- las más amplias competencias, 
lo que a juicio de célebres Jueces del Alto Tribunal podría implicar 
un avance sobre el poder de policía de las Provincias, a la vez que 
la asunción de funciones que no resultan las esenciales del Estado4, 
fenómeno que tuvo clara manifestación en el siglo XX, pero respecto 
de las cuales Alberdi tenía una defi nida posición:

Si los derechos civiles del hombre pudiesen mantenerse por sí mis-

mos al abrigo de todo ataque, es decir, si nadie atentara contra nues-

4. A título de ejemplo sobre los alcance en cuanto a la interpretación de la mentada 
cláusula puede citarse la causa de relevancia, por sus contingencias sociales y econó-
micas, “Fernández Orquín, José María c/ Ripoll, Francisco s/ fi jación precio arren-
damiento”, del 31 de mayo de 1966 (en F. 264:416; L.L. 125685; J.A. 1966IV251, 
llevó a plantear que el uso de la cláusula haría que permitiera todo tipo de injerencia 
del Estado en la vida privada y en la actividad de las provincias.
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tra vida, persona, propiedad, libre acción, etc., el Gobierno del Es-

tado sería inúƟ l, su insƟ tución no tendría razón de exisƟ r. Luego el 

Estado y las leyes políƟ cas que lo consƟ tuyen, no Ɵ enen más objeto 

fi nal y defi niƟ vo que la observancia y ejecución de las leyes civiles, 

que son el código de la sociedad y de la civilización misma […] La 

democracia es la libertad consƟ tuida en gobierno, pues el verdadero 

gobierno no es más ni menos que la libertad organizada (1886:90-91)

Pero cuando:

En todo interviene el Estado y todo se hace por su iniciaƟ va en la 

gesƟ ón de sus intereses públicos. El Estado se hace fabricante, 

constructor, empresario, banquero, comerciante, editor, y se dis-

trae así de su mandato esencial y único, que es proteger a los in-

dividuos de que se compone contra toda agresión interna y exter-

na. En todas las funciones que no son de la esencia del gobierno 

obra como ignorante y como un concurrente dañino de los parƟ -

culares, empeorando el servicio del país, lejos de servirlo mejor” 5

Por ello, propone “Gobernar poco, intervenir lo menos. Nuestra 
prosperidad debe ser fruto espontáneo de las cosas, más que una 
creación ofi cial. Dejar hacer es la mejor regla cuando se sabe que se 
obra con acierto”. 

Acerca del rol del estado en la economía, P. J. Frías (2002) inter-

5. Alberdi Juan Bautista. “La omnipotencia del Estado es la negación de la libertad 
individual”. Discurso pronunciado en el acto de graduación de la Facultad de Dere-
cho y Ciencias Sociales, de la Universidad de Buenos Aires, el 24 de mayo de 1880. 
En ese acto fue nombrado Miembro Honorario de esa Facultad.
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preta que el texto consƟ tucional está presidido por dos principios: el 
de la subsidiariedad, implícito y el de solidaridad federal. Subsidiarie-
dad es atribuir la gesƟ ón administraƟ va al nivel de gobierno más bajo 
y más cercano del usuario, si es apropiado. Deriva de la doctrina social 
católica, es un principio democraƟ zador por excelencia, porque baja 
obras y servicios a las bases sociales. Subsidiariedad quiere decir que 
las responsabilidades deben asignarse a los parƟ culares antes que al 
Estado, al municipio antes que a la provincia, a la provincia antes que 
a la Nación. La solidaridad federal está mencionada en lo referido a la 
parƟ cipación de las provincias, en los criterios de distribución de los 
recursos de coparƟ cipación y en el desarrollo armónico del país para 
la igualdad de oportunidades.

El autor agrega que hace muchos años opuso al federalismo 
precepƟ vo el federalismo de negociación, auspiciando el federalismo 
de concertación. Era reconocer que el federalismo no es ya puramen-
te normaƟ vo sino contractual: se acuerda entre la Nación y las Pro-
vincias o entre las Provincias entre sí. Hoy la Ley-convenio de coparƟ -
cipación de impuestos -introducida por la reforma de 1994 y aun no 
lograda- permiƟ rá el acuerdo entre Nación y Provincias, el control del 
sistema a cargo de un organismo fi scal federal, el Banco Central será 
federal y el gobierno central deberá acostumbrarse a provincias en 
nuevos ámbitos de actuación (2002:5).

La denominada ´cláusula de prosperidad` atribuyó al Estado la 
instrumentación del bienestar general a través de políƟ cas educaƟ -
vas, industriales, poblacionales y de colonización, de creación y desa-
rrollo de vías de comunicación, de captación de capitales de extran-
jeros y admiƟ ó el uso, para favorecer aquellos objeƟ vos de medidas 
de protección, concesiones temporales de privilegios y recompensas 
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de esơ mulo.
Esta cláusula posee en el análisis de J. Salomoni dos aspectos 

diferenciados, “que se insƟ tuyen en mandatos, que el estado nacio-
nal debe cumplir: por un lado, el esơ mulo y el fomento de la acƟ vi-
dad privada como motor de la economía, libertad económica y su 
debido respeto, y por el otro la correspondiente obligación de presta-
ción de ciertas acƟ vidades o servicios, per se o a través de terceros” 
(1998:13). Se aseguraría un espacio sufi ciente de libertad para la ac-
Ɵ vidad privada, que quede exento de intervencionismo y dirigismos 
estatales

M. A. Gelli, por su parte, enƟ ende que el programa del actual 
inc. 18, “perfi la un Estado que lo es todo menos prescindente y le 
facilita la elección de diferentes alternaƟ vas, según las necesidades y 
circunstancias del país, con el fi n de que el poder legislaƟ vo elija, se-
leccione y planifi que la consecución de objeƟ vos de bienestar y esca-
lones medios necesarios, convenientes y oportunos”(2005:691-692). 
Considera que, en el ejercicio de las atribuciones conferidas por esta 
norma, debe respetar los límites que le imponen los derechos cons-
Ɵ tucionales, en especial los consagrados en el art. 14 de la ley supre-
ma, y en el Art. 28 (principio de razonabilidad). En consecuencia, las 
atribuciones establecidas en este inciso son discrecionales y progra-
máƟ cas pero no deben ejercerse con arbitrariedad y en perjuicio de 
derechos consƟ tucionales.

Sin embargo no deja de destacar que, “a parƟ r de la década del 
30, se evidenció un crecimiento cada vez mayor de la intervención es-
tatal en muy variadas formas, la reglamentación de derechos derivó 
en regulación de la economía y en la limitación abusiva de derechos 
consƟ tucionales y el Estado federal se convirƟ ó en estado empresario 
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con resultados negaƟ vos” (op.cit.: 691-692).
EnƟ ende Gelli que la disposición prevista en el inc. 18 provee 

herramientas muy úƟ les para planifi car, en el mediano y largo plazo, 
políƟ cas de bienestar a través de la educación, resolver crisis sociales 
y enderezar desequilibrios económicos siempre que el Estado los ins-
trumente resguardando los derechos contractuales y de propiedad y 
sin anular similares atribuciones concurrentes de las provincias con 
el fi n de no ahogar el crecimiento económico. Refi ere que entre esos 
poderes, como lo señala el más Alto Tribunal se encuentra la potestad 
de ejercer ciertas competencias que habitualmente se consideran in-
cluidas en el poder de policía provincial.

Según doctrina de la Corte Suprema, “las Provincias pueden 
ejercer las atribuciones concurrentes en materia de poder de poli-
cía de bienestar, salvo que el Congreso federal prohibiese de modo 
inequívoco y con base en la cláusula para el progreso el ejercicio por 
parte de las provincias de la misma atribución o en el caso de no exis-
Ɵ r tal veda inequívoca se demuestre que la puesta en ejercicio de la 
atribución local difi culta o impide el cumplimiento de los propósitos 
contenido en la normaƟ va federal” (Gelli; op.cit.:691-692)

Por otra parte la ConsƟ tución Nacional se reforma en el año 
1994, resultando obvia intención del consƟ tuyente por conservar la 
cláusula que obliga al estado a promover la prosperidad y el desarro-
llo de la sociedad argenƟ na. A parƟ r de ese año, el inciso 19 refuerza 
el papel del estado, cuando expresamente ordena al Legislador pro-
veer lo conducente al “desarrollo humano”, al progreso económico 
con jusƟ cia social, a la producƟ vidad de la economía Nacional, a la 
generación de empleo y formación de trabajadores. Este mandato su-
pone una apuesta por el crecimiento armónico de la Nación así como 
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a la promoción de políƟ cas que Ɵ endan a equilibrar el desigual desa-
rrollo de las provincias y regiones.

 ¿Cuál es, entonces, el sistema de políƟ ca económica que desa-
rrolló nuestra ConsƟ tución? En el plano políƟ co, la organización e ins-
tauración de un Estado nacional importó la adopción de un modelo 
liberal semejante a los existentes en otras laƟ tudes. En este senƟ do, 
nuestras elites adoptaron el liberalismo tal cual se daba en Europa en 
esa época, es decir, como ideología que descansaba en un sistema 
socioeconómico asentado, es decir el capitalismo. En este senƟ do, 
Juan BauƟ sta Alberdi, sostenía que la ConsƟ tución Nacional “conƟ e-
ne un sistema completo de políƟ ca económica, en cuanto garanƟ za, 
por disposiciones terminantes, la libre acción del trabajo, del capital, 
y de la Ɵ erra, como principales agentes de la producción, raƟ fi ca la ley 
natural de equilibrio que preside al fenómeno de la distribución de la 
riqueza, y encierra en límites discretos y justos los actos que Ɵ enen 
relación con el fenómeno de los consumos públicos” (2010:132).

En este capítulo se analizará cómo la consƟ tución argenƟ na es-
tructura ese sistema y cuáles son los mecanismos elegidos para la 
producción de la riqueza así como los derechos y garanơ as que deben 
protegerse. Asimismo, se refl exionará acerca de la parƟ cipación del 
Estado en el concierto del sistema. Para cumplir con el citado propósi-
to, se contempla, en las dos primeras secciones indagar en los antece-
dentes históricos y jurídicos que cimentaron la consƟ tución nacional. 
A conƟ nuación, se exponen las ideas económicas que infl uyeron en 
el programa consƟ tucional, esto es el pensamiento de Alberdi y de 
Marino Fragueiro. La sección siguiente introduce el tema del fede-
ralismo en las normas consƟ tucionales sobre desarrollo económico. 
Finalmente, la úlƟ ma sección está reservada para las conclusiones.
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El origen del estado nacional

En el país, al igual que en el resto de LaƟ noamérica y a dife-
rencia del caso europeo, primero surgió el Estado y por la acción de 
éste, se consolidó la Nación. Con relación a la noción de Estado6, hay 
que admiƟ r que es de diİ cil precisión, con múlƟ ples signifi caciones y 
dimensiones. Probablemente la defi nición más clásica de Estado fue 
la realizada por el jurista alemán Hermann Heller (1891-1933), quien 
defi ne al Estado como “una unidad de dominación, independiente 
en lo exterior e interior, que actúa de modo conƟ nuo, con medios 
de poder propios, y claramente delimitado en lo personal y territo-
rial”(1955: 288 y ss). Además, el autor postula que solo se puede ha-
blar de Estado como una construcción propia de las monarquías ab-
solutas del siglo XV, en adelante, o sea desde la Edad Moderna.

Desde el punto de vista jurídico Carlos Fayt aporta una de las 
defi niciones más representaƟ vas y que engloba diversas conceptua-
lizaciones. Así, manifi esta que el Estado es la organización del poder 
políƟ co dentro de una comunidad nacional, mediante insƟ tuciones 
objeƟ vas que declaran el Derecho y lo sosƟ enen, conservando el or-
den por medio de una dirección políƟ ca y un cuadro administraƟ vo 
diferenciado. Su estructura Ɵ ene como elementos esenciales el po-
der, el ordenamiento jurídico, la población y el territorio (1985). 

 Oscar Oszlak señala que si bien se acepta que la Revolución 
de Mayo de 1810 marca el inicio del proceso de creación del Estado 
argenƟ no, la ruptura con la monarquía española no importó la susƟ -
tución inmediata del sistema colonial por un Estado Nacional (2004). 

6. Término utilizado por primer vez por Nicolás Maquiavelo, (1469-1527), en su 
obra El Príncipe (1513)
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De hecho, los conductores del proceso revolucionario uƟ lizaron en 
un principio la misma insƟ tución virreinal y su estructura políƟ ca para 
imponer su autoridad. Asimismo, señala que pese a los disƟ ntos go-
biernos y proyectos consƟ tucionales ensayados durante las dos pri-
meras décadas de vida independiente, la realidad refl ejaba tenden-
cias secesionistas y la pulverización de los centros de poder.

En lo que respecta a los textos consƟ tucionales proyectados, ta-
les como el Estatuto Provisorio de 1815, el Reglamento Provisorio de 
1817, la ConsƟ tución de 1819 y la ConsƟ tución de 1826, entre otros, 
no pasaron de ser simples hojas de papel, ignoradas por la dinámica 
políƟ ca toda vez que insisơ an con un modelo de organización estatal 
centralizado rechazado por las provincias.

La provincia, unidad políƟ ca que Ɵ ene su origen en el sistema co-
lonial, en especial en la Real Ordenanza de Intendencias de 1782, pasó 
a consƟ tuirse en símbolo de resistencia frente a la políƟ ca autoritaria 
y centralista de Buenos Aires. También dicho localismo, con el lideraz-
go de los caudillos del interior, importó una organización idónea para 
dar respuestas a determinadas relaciones de producción con sus consi-
guientes circuitos económicos (Pravato; 2012).

El desarrollo de la acƟ vidad del puerto de Buenos Aires desde el 
siglo XVIII, el incremento de la exportación de bienes pecuarios y la con-
solidación de una burguesía comercial, permiƟ eron que la provincia de 
Buenos Aires se diferenciara como unidad políƟ ca, económica y social 
con respecto del resto de las ciudades del interior.

El interior mediterráneo entró en un período de estancamiento a 
parƟ r de la disolución del circuito que lo unía con la economía limeña. 
Las relaciones entre los sistemas producƟ vos regionales eran escasas, 
estando trabado el comercio con la región pampeana litoraleña por ba-
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rreras aduaneras internas, por las restricciones a la salida de oro desde 
Buenos Aires y por la competencia del comercio de importación de ori-
gen británico en su mayoría (Oszlak; 2004:51)

La región litoraleña tuvo un desarrollo de la acƟ vidad ganadera 
anterior al de Buenos Aires, parƟ cipando en la exportación de produc-
tos pecuarios y en el comercio de importación. Se vio relegada por la 
supremacía del puerto de Buenos Aires y su bandera fue la libre navega-
ción de los ríos como problemáƟ ca central de la organización nacional. 
En este caso, a diferencia de las provincias mediterráneas, la organiza-
ción nacional se vinculaba con los postulados liberales. Nacionalizada la 
aduana de Buenos Aires, abiertos los ríos interiores a la libre navegabili-
dad y organizado el tráfi co comercial con una parƟ cipación importante 
del litoral, sería posible neutralizar el poder de Buenos Aires y su clase 
dirigente (Halperin Donghi, 1980). En este senƟ do, Oszlak interpreta 
que las diferencias regionales eran más importantes que las fi liaciones 
políƟ cas. Así, en su visión, el confl icto entre unitarios y federales no fue 
sino una equívoca expresión políƟ ca de una contradicción económica 
mucho más profunda (op.cit:207)

Si bien los esfuerzos iniciales de Buenos Aires por consƟ tuirse 
en el eje de la organización políƟ ca del país resultaron relaƟ vamente 
infructuosos, su poderío fue sufi ciente como para promover un mo-
delo de organización económica que subordinó el desarrollo del país 
a los intereses bonaerenses. El federalismo, paradójicamente, fue 
su aliado natural puesto que al esƟ mular el aislamiento le permiƟ ó 
apropiarse con exclusividad de las rentas generadas por su aduana, 
al Ɵ empo que las consecuencias económicas y fi scales de su modelo 
contribuían al creciente empobrecimiento del interior.

La batalla de Pavón (1861) demostró la inviabilidad como Es-
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tado Nacional de la llamada Confederación, a la que Oszlak califi ca 
de “conglomerado acéfalo”. Para cierta interpretación, el liderazgo 
de Buenos Aires resultaba imprescindible para organizar la Nación, 
estructurar un mercado y asegurar las condiciones materiales para el 
progreso (Oszlak, op.cit:84-85). Sobre las cenizas de Pavón, se cons-
Ɵ tuyó un nuevo pacto de dominación de Buenos Aires sobre las pro-
vincias del interior, subordinadas políƟ ca y económicamente. Dicho 
pacto se basó en cambiantes coaliciones intraburguesas, en las que 
se alternaban las fracciones políƟ cas dominantes porteñas con secto-
res de la burguesía del interior.

Buenos Aires pasó a ser entonces la escena y el principal agente 
de la políƟ ca nacional. A parƟ r de Pavón comenzó un lento proceso 
de recomposición de las fi nanzas del Estado nacional. Así, entre otras 
políƟ cas, se dispuso: 1) El control de las aduanas interiores, hasta en-
tonces en poder de las provincias. 2) El deslinde de las jurisdicciones 
imposiƟ vas de la Nación y las Provincias. 3) El aseguramiento de la 
viabilidad presupuestaria de los gobiernos provinciales, invirƟ endo 
la situación prevalente durante la vigencia de la llamada Confedera-
ción ArgenƟ na, en el que el Tesoro Nacional dependía de los aportes 
provinciales. 4) La organización y uniformidad de los organismos de 
recaudación y control. 5) La búsqueda de recursos alternaƟ vos, fun-
damentalmente a través de contrataciones de emprésƟ tos interna-
cionales (Oszlak: 211-212)

La constitución de 1853: antecedentes e 
implicancias

Es importante mencionar dos antecedentes consƟ tucionales 
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relevantes para el análisis posterior: 
1. La ConsƟ tución de las Provincias Unidas en Sud América de 

1819 que no gozó de ningún Ɵ po de aƟ sbo de vigencia normaƟ va. 
No resolvió la forma jurídica del Estado, tampoco dio respuesta a la 
forma de gobierno (lo cual habilitaba un espectro amplio de cargos) 
pero era fuertemente unitaria.

2. La ConsƟ tución de 1826 sancionada por el Congreso General 
ConsƟ tuyente que siguió la misma suerte que la anterior, fue rechaza-
da por las provincias porque adoptaba el unitarismo como forma de 
estado en oposición a la federación.

En 1831 se suscribe el Pacto de Confederación ArgenƟ na – es-
tructurado por el Pacto Federal- entre Buenos Aires, Entre Ríos y San-
ta Fe que signifi có un rudimentario inicio de organización estatal. El 
resto de las provincias adhirió a ese acuerdo. Entre 1831 y 1852 las 
catorce provincias o enƟ dades autónomas mantuvieron una peculiar 
forma de orientación jurídica de Estado bajo la forma de una confe-
deración precaria.

Triunfador sobre Rosas en la batalla de Caseros del 3 de febrero 
de 1852, Urquiza procedió a la realización, de acuerdo con su pronun-
ciamiento del 1° de mayo de 1851, de un cambio esencial en la polí-
Ɵ ca económica imperante. El Acuerdo de San Nicolás de los Arroyos 
fue suscrito el 31 de mayo de 1852 por Gobernadores y Capitanes Ge-
nerales de las provincias de la Confederación, excepto Buenos Aires 
que lo rechazó. El Acuerdo esƟ puló que las provincias tenían plena 
libertad e igualdad y se llamaría a un Congreso General ConsƟ tuyente 
con dos diputados de cada provincia. La organización consƟ tucional 
se demoraría cincuenta años.

Urquiza, designado Director Provisorio de la República, declaró 
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la libre navegación de los ríos interiores para todas las banderas y 
afi anzó el compromiso del país con la nueva políƟ ca mediante trata-
dos internacionales de amistad y comercio, similares al de 1825, pac-
tados con las principales potencias comerciales: Inglaterra, Francia y 
los Estados Unidos. También promulgó un decreto de aduanas (en 
agosto de 1852), con la cláusula de que sería someƟ do a la poste-
rior deliberación del Congreso ConsƟ tuyente. Esta norma nacionalizó 
los impuestos aduaneros, habilitó nuevas aduanas exteriores y regla-
mentó en general las mismas; a la vez fueron suprimidos los derechos 
de tránsito y las aduanas interiores, liberándose en consecuencia la 
circulación mercanƟ l interna.

Buenos Aires conƟ nuó, entre tanto, resisƟ endo la instalación 
de un Congreso común y de un gobierno nacional, en medida nada 
despreciable por los moƟ vos renơ sƟ cos similares a los asumidos por 
J. M. de Rosas. 

El 11 de sepƟ embre de 1852 estalló la revolución porteña que 
buscaba restaurar el predominio nacional de la provincia de Buenos 
Aires, y así ésta quedó separada del resto de la Confederación. La po-
líƟ ca económica dispuesta por Urquiza, diametralmente contraria a la 
precedente, fue pronto traducida a normas consƟ tucionales posiƟ vas 
por el Congreso reunido en Santa Fe que se instaló en noviembre de 
1852, y sancionó la ConsƟ tución Nacional el 1 de mayo de 1853 (A. 
Benegas Lynch, 2000).

El proceso consƟ tuyente permaneció abierto y fue completado 
en 1860, cuando Buenos Aires se integra a la Confederación. Este he-
cho se produce en el marco de una reforma consƟ tucional que en el 
plano políƟ co signifi có la adopción de un modelo liberal. Dicho modelo 
tuvo en Juan BauƟ sta Alberdi, en su rol de legislador, su mayor defen-
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sor mientras que Domingo FausƟ no Sarmiento aporta los conocimien-
tos más contundentes en la descripción del mapa social del país (M. 
Svampa, 2005). Con ideas diferentes, sobresale la fi gura de Mariano 
Fragueiro7 quien tuvo una destacada parƟ cipación en las discusiones 
de la Convención consƟ tuyente. Alberto Dalla Vía destaca la infl uen-
cia decisiva de dichas personalidades:

La confl uencia de ideas que representaron Alberdi y Fragueiro, en la 

Convención ConsƟ tuyente, de alguna manera resume la confl uencia 

de ideas económicas que entonces exisơ an en el país, que iban des-

de el proteccionismo hispánico y las aduanas cerradas para defensa 

de las artesanías del interior y el comercio con la metrópoli hasta 

las ideas librecambistas que arrancaron en el suelo desde antes de 

la Revolución de Mayo y entre cuyos exponentes puede citarse a la 

“Representación de los Hacendados” de Mariano Moreno y los escri-

tos de Manuel Belgrano como Secretario del Consulado. Ni Alberdi 

ni Fragueiro representaban posiciones extremas, sino que reunían 

sistemas de ambas posiciones, aunque debe reconocerse un rasgo 

más liberal en Alberdi y más proteccionista en Fragueiro (2010:9)

En síntesis, una determinada perspecƟ va según la cual, el Esta-
do de Derecho consƟ tuye la libertad de la gente, en lugar de suponer 
una agresión a aquella. Sin embargo, de modo uniforme, desde el 

7. Convencional constituyente en 1853, Ministro de Hacienda nacional en el período 
de la denominada Confederación, y fi gura presidenciable en las elecciones de 1854 y 
1860 (donde obtuvo siete votos y cuarenta y seis, respectivamente), resulta necesario 
destacar sus aportes doctrinarios, cercanos al pensamiento republicano, que fueran 
sistematizados en sus obras Cuestiones Argentinas y Organización del Crédito, en 
donde se expresa un fuerte sentido proteccionista, comunitario, y político estatista.
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Derecho ConsƟ tucional se señala como fuente de la ConsƟ tución de 
1853, la carta norteamericana de 1787. No se individualizan otros im-
portantes antecedentes normaƟ vos y doctrinarios en la elaboración 
de la ConsƟ tución Nacional, tales como:

 1) la ConsƟ tución liberal de Cádiz (1812), que por recepción de 
la consƟ tución unitaria de 1826, es el antecedente de más del sesenta 
por ciento del arƟ culado (Levenne, 1947). 

2) La doctrina del publicista suizo Pellegrino Rossi. 
3) Los diversos antecedentes del derecho patrio. 
4) Los proyectos de Benjamín GorosƟ aga, Pedro de Angelis y 

Mariano Fragueiro.
Este sesgo en la puntualización de los antecedentes consƟ tu-

cionales no es un hecho irrelevante en la jurisprudencia argenƟ na. En 
este senƟ do M. PoloƩ o encuentra que “basada en la supuesta idenƟ -
dad de nuestra carta magna con la de los Estados Unidos, [se] impuso 
en nuestro medio la aplicación de las doctrinas y jurisprudencias de 
aquel país del norte en el examen de nuestras cláusulas consƟ tucio-
nales” (2009: s/ nro. pág.). Sin embargo, la autora señala que dicha 
interpretación confrontó con aquella que enfaƟ zaba -respaldándose 
en Alberdi- el senƟ do y la aplicación nacional de la ConsƟ tución.

En cuanto a los textos que infl uyeron en forma decisiva en las 
ideas de los convencionales consƟ tuyentes, Dalla Vía menciona las 
tres ediciones de las “Bases”8 de Juan BauƟ sta Alberdi y los trabajos 
de Mariano Fragueiro, quien por entonces era Ministro de Hacienda 
de la Confederación. En efecto, sus obras “CuesƟ ones ArgenƟ nas” y 
“Organización del Crédito” eran bien conocidas por los convenciona-

8. “ Bases y puntos de partida para la organización política argentina”
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les y tuvieron infl uencia en disƟ ntos pasajes del debate. En parƟ cular, 
en importantes temas tales como: el sistema federal, la cuesƟ ón de 
la Capital Federal, los recursos del tesoro nacional, la creación de la 
Banca Nacional, el trato con los indios y la navegación entre los ríos.

En esas obras, Fragueiro expresa un fuerte senƟ do nacional ya 
que adopta una postura proteccionista, estaƟ sta e industrialista. Es-
tos postulados son congruentes con la doctrina del socialismo utópi-
co9 a la que adhería.

El otro documento relevante citado por Dalla Vía es un proyecto 
completo de ConsƟ tución que escribiera por encargo de Urquiza, el 
jurista napolitano Pedro De Angelis. Sin embargo, su idenƟ fi cación con 
J.M. de Rosas hizo que la infl uencia de su texto no fuese importante. 

En cambio, el predomino de Alberdi fue notorio al evaluarse los 
aportes de Benjamín GorosƟ aga y de Juan María GuƟ érrez, quienes 
transmiƟ eron su ideario a la ConsƟ tución. El primero, siendo conven-
cional por SanƟ ago del Estero, contribuyó en la parte orgánica. El se-
gundo, representante de Entre Ríos, lo hizo en la parte dogmáƟ ca. 

En el análisis de la ConsƟ tución, no solo es relevante destacar 
antecedentes jurídicos sino el proyecto políƟ co que la sustentaba. En 
este senƟ do, M. Svampa infi ere que la ConsƟ tución de 1853 fue la ex-
presión de un proyecto pensado para el futuro, presentando por ello 
una extraña paradoja: pensada para dotar de un cuadro insƟ tucional 
al país, garanƟ zando derechos de sus habitantes y ciudadanos, fue 
en realidad concebida en función de “otros ciudadanos”. El espacio 
sobre el cual se imponía su contenido era todavía “un espacio vacío”, 

9. Se denomina socialismo utópico al pensamiento de un conjunto de autores ante-
riores a Marx que “anunciaron el advenimiento de una nueva era histórica y de una 
nueva sociedad, basada en la justicia” (Capelletti; 2007:39) 
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ocupado por indígenas y montoneras, defi nido como desierto. Así en 
el art. 25, que fomentaba la inmigración europea, plasmaba la idea 
de Alberdi y Sarmiento que el suelo argenƟ no debía recibir a los hom-
bres del mundo, o sea a los anglosajones, industriosos y portadores 
de una tradición liberal (op.cit: 47-48).

Este punto lo raƟ fi ca Dalla Vía al señalar que la parte dogmáƟ ca 
Ɵ ende a reafi rmar la libertad individual y la igualdad ante la ley dando 
preponderancia a la libertad y a la iniciaƟ va individual como principio. 
Asimismo, reduce el papel del Estado a aquellas funciones que las 
normas consƟ tucionales determinan en forma restricƟ va, limitada y 
derivada entre los tres poderes. En todos los casos, la ley representa 
la voluntad del pueblo y es por eso que el primer poder en aparecer 
es precisamente, el LegislaƟ vo. 

Entre los factores que infl uyeron en el espíritu de la consƟ tu-
ción, se han mencionado las ideas de Fragueiro y de Alberdi. En las 
próximas secciones se ampliará la consideración de estos autores con 
el fi n de profundizar el análisis del programa económico de la carta 
magna argenƟ na.

Las ideas económicas de Fragueiro

Tal como se mencionó anteriormente, M. Fragueiro era el Mi-
nistro de Hacienda de la Confederación mientras se debaơ a la redac-
ción de la ConsƟ tución. Además, en las posteriores Convenciones de 
reforma (1860 y 1866) no solo parƟ cipa como consƟ tuyente sino que 
preside las sesiones.

Dalla Vía destaca la parƟ cipación de Fragueiro como autor de 
la ley conocida como ´Estatuto de Hacienda y Crédito` que el Con-
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greso en su rol de Legislatura ordinaria sancionó el 9 de diciembre 
de 1853. Su objeƟ vo era organizar el sistema económico fi nanciero 
de la ConsƟ tución creando el núcleo de una economía capitalista, en 
manos de un estado promotor directo del crecimiento económico na-
cional, asociado a la burguesía mercanƟ l y a las incipientes industrias 
locales (2010:9)

Existe, respecto de este Estatuto, la idea de que no fue hecha 
por un simple congreso legislaƟ vo que votó una ley más sino que di-
cho complex jurídico-económico fue votado por un Congreso ConsƟ -
tuyente, bajo la fórmula, “El Congreso General ConsƟ tuyente, sancio-
na con fuerza de ley, el Estatuto de Hacienda y Crédito Público de la 
Confederación ArgenƟ na”. Por lo tanto, se está en presencia de una 
verdadera consƟ tución económica que organiza la hacienda y el cré-
dito público argenƟ no. Una ConsƟ tución Nacional solo puede ser de-
rogada o modifi cada por otra norma jurídica de igual jerarquía, para 
lo cual es necesaria la convocatoria a otro Congreso ConsƟ tuyente, 
que las reformas posteriores nunca lo hicieron.10

Más allá de lo expuesto cabe rescatar las cuesƟ ones puntuales 
de su pensamiento sinteƟ zada en los siguientes principios:

1) Moneda soberana; 2) Crédito público; 3) Realización de la 
infraestructura económica básica en manos del estado nacional; 4) 
Protección y fomento del trabajo argenƟ no y del mercado interno; 
5) Repatriación de la deuda externa; 6) InvesƟ gación y registro de 
la deuda pública; 7) Regionalización de la emisión monetaria según 

10. Informe Fundación Buenos Aires XXI Una Vigente Constitución prohibida (La 
de Mariano Fragueiro: un patriota olvidado) Informe elaborado tomando como refe-
rencia las investigaciones realizadas por el Dr. Julio Carlos González y las compila-
ciones del Dr. Néstor Roberto Forero. 
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las necesidades de cada zona; 8) Defensa de las fuentes de trabajo 
ante las amenazas externas; 9) Establecimiento del derecho de cada 
argenƟ no a ser propietario; 10) Creación de la “Administración del 
Crédito Público”, organismo independiente de los poderes ejecuƟ vo 
y legislaƟ vo, para invesƟ gar la deuda a los efectos de separar la legal 
de la fraudulenta.

El plan económico inspirado por Fragueiro fue implementado 
por el gobierno de la confederación. El mismo apuntaba al desarrollo 
autónomo y a distribuir al conjunto del país, las rentas del comercio 
exterior (Bourlot; 2012).

Si bien el plan tuvo breve vigencia, resulta valioso su signifi cado 
histórico, ya que implicaba la incorporación de las provincias del Lito-
ral al espacio económico nacional a la vez que propiciaba la redistri-
bución de las rentas aduaneras al conjunto del país.

Las ideas económicas de Alberdi

Cuando Alberdi toma conocimiento de los sucesos políƟ cos 
producidos, se encontraba en Lima, y cuando regresa a Valparaíso a 
principios de marzo de 1852, decide aportar a la causa nacional desde 
su trabajo intelectual: “Hay siempre una hora dada en que la palabra 
humana se hace carne. Cuando ha sonado esa hora el que propone la 
palabra, orador, escritor, hace la ley…” (Ibarbia, 2010:5)

Esa obra de decisiva infl uencia fue “Bases y Puntos de ParƟ da 
para la organización de la Confederación Nacional”, se publicó en Val-
paraíso el 1º de mayo de 1852 y llegó oportunamente, ya que en la 
ArgenƟ na se había convocado un Congreso General ConsƟ tuyente. 
Agregó un proyecto de consƟ tución, “para dar una idea prácƟ ca del 
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modo de converƟ r en insƟ tución y en ley la doctrina” que él había 
desarrollado en ese libro.

Todos aquellos que han estudiado la obra de Alberdi, dan cuenta 
del estudio exhausƟ vo que efectuó de las necesidades del que sería el 
futuro estado argenƟ no. Asimismo, relevó sus principales problemas 
y preparó un plan general, sobre la base de una minuciosa revisión 
de textos argenƟ nos y extranjeros destacando ventajas y errores de 
cada propuesta.

Para 1853 en Santa Fe se sancionaba y promulgaba la ConsƟ tu-
ción mientras Alberdi conƟ nuaba sus acƟ vidades intelectuales en Val-
paraíso. En 1854 publica la obra Ɵ tulada “Sistema Económico y Ren-
ơ sƟ co de la Confederación ArgenƟ na según su ConsƟ tución Nacional 
de 1853”, que de acuerdo con Ibarbia “es expresión de una reforma 
de orden y libertad, largo Ɵ empo deseada por el país...” (ibid:11). La 
obra mencionada consƟ tuye el complemento ideológico necesario de 
“Las Bases”, y en el cual Alberdi pudo explayarse con mayor deteni-
miento sobre su proyecto civilizador.

La primera edición, fechada en 1854, fue impresa en Valparaíso, 
Chile, por la Imprenta y Librería del Mercurio. La segunda, corregida 
por el propio Alberdi, fue incluida en la tercera edición del libro “Las 
Bases”, que fuera editado en París en 1856. Su autor incluyó expre-
samente los dos libros en un mismo tomo, por entender que ambos 
consƟ tuían un único cuerpo orgánico y complementario de su pro-
puesta políƟ ca de organización nacional.

Con respecto a “Sistema económico y renơ sƟ co…”, debemos 
recordar que fue escrito al año siguiente de sancionada y jurada la 
ConsƟ tución Nacional. Todavía la nación se encontraba dividida entre 
la recién organizada Confederación ArgenƟ na, con sede gubernaƟ va 
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en la ciudad de Paraná, y la provincia de Buenos Aires, con su gobier-
no establecido en la gran ciudad cabecera de dicho parƟ do. Las dife-
rencias políƟ cas y económicas eran ostensibles. La libre navegación 
de los ríos interiores y las rentas aduaneras, eran apenas algunos de 
los moƟ vos del profundo distanciamiento políƟ co que dividía la na-
ciente república.

Sobre los objeƟ vos de esta segunda obra dijo su autor:

La ConsƟ tución Federal ArgenƟ na conƟ ene un sistema completo 

de políƟ ca económica, en cuanto garanƟ za, por disposiciones ter-

minantes, la libre acción del trabajo, del capital, y de la Ɵ erra, co-

mo principales agentes de la producción, raƟ fi ca la ley natural de 

equilibrio que preside al fenómeno de la distribución de la rique-

za, y encierra en límites discretos y justos los actos que Ɵ enen re-

lación con el fenómeno de los consumos públicos. Toda la materia 

económica se halla comprendida en estas tres grandes divisiones 

de los hechos que la consƟ tuyen. Esparcidas en varios lugares de 

la ConsƟ tución, sus disposiciones no aparecen allí como piezas de 

un sistema, sin embargo de que le forman tan completo como no 

lo presenta tal vez consƟ tución alguna de las conocidas en am-

bos mundos”. (Alberdi; op.cit:12) (el destacado es de la autora)

Antes de desarrollar su interpretación del programa económico 
de la ConsƟ tución, Alberdi efectúa dos aclaraciones preliminares. En 
primer lugar advierte que los postulados de la carta magna no están 
sujetos a discusión sino que son de acatamiento obligatorio. En se-
gundo lugar, no se trata de la discusión de un modelo teórico ni de 
principios éƟ co-fi losófi cos sino de un programa de políƟ ca económica 
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concreto que busca transformar un sistema económico heredado de 
la época colonial en uno de carácter industrial. Esto es, la aplicación 
en términos económicos de la revolución social de América que le 
otorgó su independencia políƟ ca.

El programa se basa en la concepción clásica de Adam Smith 
quien postula la existencia de un orden natural en la sociedad que per-
mite el progreso de la misma. Su exposición parte del concepto de ri-
queza cuyo signifi cado se asocia con el valor del trabajo de las personas. 
En la riqueza intervienen dos procesos complementarios: la producción 
y la distribución. Alberdi idenƟ fi ca a la libertad individual y al derecho 
de propiedad como las fuerzas inmanentes en ambos procesos. Éstas 
impulsan las capacidades creaƟ vas de los productores (producción) y 
permiten recoger los benefi cios de su trabajo (distribución). 

Por otra parte, idenƟ fi ca tres factores que explican la riqueza: la 
población, el capital y la Ɵ erra. Con respecto al primer factor, conİ a 
en que el fomento de la inmigración proveerá al país del actor indus-
trioso que requiere el programa. De todas maneras, hace énfasis en 
la educación y capacitación aplicada a la producción como elemento 
fundamental del desarrollo económico. Con relación al capital, sosƟ e-
ne que dicho factor no requiere más medidas de fomento que la liber-
tad, que lo guiará hacia las acƟ vidades más provechosas. Finalmente, 
al analizar el factor Ɵ erra Alberdi encuentra que es el instrumento 
más importante con que cuenta la Confederación para emprender 
su obra civilizadora. La Ɵ erra consƟ tuye la base de la tributación, de 
la acción colonizadora y garanơ a de la deuda. Es por ello que propo-
ne una administración efi caz de este factor a través de un ´cuadro 
estadísƟ co` (catastro) que idenƟ fi que las parcelas y la apƟ tud de las 
mismas.
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Con el propósito de ofrecer al lector un fi el seguimiento de esta 
construcción y dada la importancia del tema abordado, en el anexo 
se incluyen textos seleccionados de la obra de Juan BauƟ sta Alberdi.

Desarrollo y Federalismo en la Constitución 
Nacional

El trabajo presentado en este capítulo ha girado de manera 
fundamental en torno a la llamada cláusula de progreso. A. Bianchi 
enƟ ende que se trata “esencialmente, de una cláusula de fomento 
que impone al Estado obligaciones de neto contenido económico” 
(2012:s/nro.pág). El autor postula que esta disposición debe enmar-
carse dentro de los lineamientos generales de la consƟ tución, en lo 
referido a la vigencia de la libertad individual y el respeto a la propie-
dad privada. Asimismo, si bien admite que dichas disposiciones fue-
ron establecidas en épocas en las que predominaba una visión aco-
tada de las funciones del estado, las mismas fueron raƟ fi cadas por la 
reforma consƟ tucional de 1994.

También expone acerca de los problemas que la misma podría 
generar para las autonomías provinciales, pues la ConsƟ tución en-
comienda al Congreso llevar a cabo una serie de tareas que deben 
desarrollarse en territorio provincial. No obstante, considera que el 
anterior arơ culo 107 aleja estos temores porque encomienda a las 
provincias, dentro de sus territorios, iguales obligaciones. 

Existe, a su entender, una cláusula de progreso “nacional” y otra 
“provincial”. La primera se aplica en los emprendimientos interjuris-
diccionales donde también rige la “cláusula de comercio” (arơ culo 75, 
inc. 13). La segunda promueve los que se desarrollen exclusivamente 
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dentro de una provincia. Es decir Nación y Provincias concurren al 
desarrollo económico, a través de específi cas posibilidades de acción.

 Pero ¿cómo ha sido el reparto de competencias planteado por 
la ConsƟ tución? De la mano de Alberdi, se han acercado disposicio-
nes normaƟ vas – si bien dispersas en toda la ConsƟ tución- que han 
mostrado las funciones asignadas a las disƟ ntas jurisdicciones.

¿Existe una regla en este reparto? ¿Cuáles son las competencias 
fundamentales que la constitución le otorga al estado en materia de 
desarrollo? ¿Qué distribución de competencias hace la consƟ tución 
entre nación y provincias en lo referido a políƟ cas de desarrollo eco-
nómico? ¿Ha previsto alguna?

Un Estado federal implica la coexistencia de disƟ ntos órdenes 
estatales y gubernamentales, con una distribución de competencias. 
En el caso argenƟ no, la consƟ tución otorga al gobierno federal solo 
las facultades delegadas en forma expresa o implícita, mientras que 
a las Provincias les corresponden las restantes facultades, además de 
su propia autonomía. Entre éstas se destaca la potestad de celebrar 
tratados entre sí con el conocimiento del Congreso General.

Al respecto, A. Hernández (2000) encuentra que los pactos pro-
vinciales, que habían dejado de celebrarse en 1853, comienzan a apa-
recer ơ midamente a parƟ r de 1948. Luego se afi rmaron a fi nes de la 
década de los 50 y así conƟ nuaron hasta la actualidad; con disƟ ntos 
objeƟ vos y denominaciones posibilitaron la construcción de obras 
de infraestructura, administración común de recursos naturales y la 
creación de Consejos Federales para promoción del desarrollo (por 
ejemplo Consejo Federal de Inversiones). Ello ha llevado a decir a P. J. 
Frías (1985) que comenzaba una etapa de tránsito de un federalismo 
dual o compeƟ Ɵ vo a un federalismo cooperaƟ vo o de concertación 
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pues comienzan a ejercitarse las funciones del art. 107.
A parƟ r de 1994 y con la Reforma de la ConsƟ tución se verifi ca 

una profundización del federalismo. Es así que Ɵ enen plena vigencia 
los conceptos de Alberdi y GorosƟ aga, aceptados por la doctrina y 
jurisprudencia de la Corte Suprema en el senƟ do de que las provin-
cias Ɵ enen poderes conservados e ilimitados, y el gobierno federal 
ejercita los delegados en forma expresa o implícita, y, por tanto, son 
poderes limitados. 

Sin embargo, señala Hernández (op.cit), dicha regla sufrió mo-
difi caciones, a raíz del proceso de centralización que se ha observado 
en el país. En consonancia con lo expresado, la jurisprudencia de la 
Corte Suprema fue admiƟ endo los avances del gobierno central como 
lo han destacado varios autores. 

En lo que hace a la cuesƟ ón económica, la reforma efectúa un 
agregado al art. 107 hoy 125 “las provincias […] promover el progreso 
económico, el desarrollo humano […]” y además autoriza a las Pro-
vincias la creación de regiones para el desarrollo económico y social y 
establecer órganos para el cumplimiento de sus fi nes (art. 124).

Finalmente, resulta relevante considerar la nueva cláusula del 
progreso o del desarrollo humano (arts. 75, inc. 19, primer párrafo). 
Aunque no exista una exacta correlación en el texto de estas dos úlƟ -
mas normas, Hernández interpreta, en forma coincidente con Casto-
rina de Tarquini (1997), que todas las materias mencionadas en el art. 
75, inc. 19, primer párrafo, requieren la gesƟ ón concurrente de las 
provincias, y además que la enunciación genérica del art. 125 com-
prende la más específi ca de aquella norma.

Con relación a esta cláusula, A. Bianchi afi rma que el Ɵ empo 
transcurrido desde la sanción de la ConsƟ tución, ha verifi cado la con-
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veniencia de la cláusula de progreso. La reforma de 1994 la ha confi r-
mado y complementado con la cláusula de desarrollo humano, según 
la cual el Congreso “ya no solo Ɵ ene la obligación de promover el 
progreso y la prosperidad, sino que Ɵ ene a su cargo también el desa-
rrollo humano, lo que es equiparable a llevar a cabo todo cuanto sea 
necesario para proveer la felicidad a todos los habitantes de nuestro 
país.” (op.cit: s/nro. pág.)

La citada cláusula está incluida en el inciso 19 del arơ culo 75, 
que además establece una serie de objeƟ vos que debe perseguir la 
acción del estado en materia de desarrollo económico. Entre los más 
importantes fi guran: el progreso económico con jusƟ cia social, el 
equilibrio regional, la defensa del valor de la moneda y el acceso uni-
versal a la educación. Por otra parte, el art. 41 indica la necesidad de 
promover la sustentabilidad ambiental del desarrollo. En ese senƟ do, 
reconoce la facultad de la Nación para dictar “las normas que conten-
gan los presupuestos mínimos” sobre protección del ambiente. 

Relacionado con el tema anterior se destaca la cuesƟ ón del do-
minio originario de los recursos naturales. Con relación a la misma, 
la ConsƟ tución nacional reformada, en el úlƟ mo párrafo del art. 124, 
expresa: “Corresponde a las provincias el dominio originario de los 
recursos naturales existentes en su territorio”. Este dominio alcanza 
al mar, a los hidrocarburos, a la energía, a la pesca, entre otros. En 
este aspecto, Hernández idenƟ fi ca un campo amplísimo para el fe-
deralismo de concertación, mediante la uƟ lización de las relaciones 
y entes interjurisdiccionales para el efi ciente aprovechamiento de los 
recursos naturales en el marco del concepto de desarrollo sustenta-
ble. Esta propuesta, concluye el autor, requiere un adecuado diseño 
insƟ tucional entre los diferentes niveles de gobierno.
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Finalmente, otro tópico de importancia lo consƟ tuye el sistema 
de coordinación fi nanciera que establece la consƟ tución a parƟ r de la 
reforma del año 1994. Con relación al mismo, Castorina de Tarquini 
señala tres rasgos determinantes:

1) el establecimiento del régimen de coparƟ cipación de las con-

tribuciones, el que se realizará por medio de una ley-convenio, 

sobre la base de acuerdos entre la Nación y las provincias. […] 

2) En la misma disposición consƟ tucional [se refi ere al art. 75, inc. 2] 

se establece otra facultad de ejercicio comparƟ do, cuando establece 

que no habrá trasferencias de competencias, servicios o funciones sin 

la respecƟ va reasignación de recursos, aprobada de Buenos Aires, en 

su caso. Es decir que dicha trasferencia se operará toda vez que exista 

acuerdo de voluntades entre los diferentes órdenes de poder políƟ co. […] 

3) Finalmente, el control y la fi scalización de la coparƟ cipación y 

de la posible trasferencia de servicios, estará a cargo de un orga-

nismo fi scal federal, con representación de todas las provincias 

y de la ciudad de Buenos Aires, con lo que dicha función también 

se ejercerá en forma comparƟ da (art. 75, inc. 2) (op.cit:359-360).

De esta manera, la carta magna establece las condiciones de 
reparto de los recursos fi scales con los que se fi nancian las políƟ cas 
públicas. 

 
A modo de resumen y conclusión

La ConsƟ tución delineó un sistema políƟ co que cambió la es-
tructura jurídica y económica que había decidido la Corona española 
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para las nuevas Ɵ erras, por una nueva organización, federal y repu-
blicana. Así también estableció un sistema económico que privilegió 
la riqueza de la Nación como base de grandeza en cuanto a prosperi-
dad y sostén para el pueblo. Al estructurarlo normaƟ vamente, dio por 
superada cualquier discusión de políƟ ca económica, en cuanto a la 
ideología que lo sustentaba. Alberdi hizo la disƟ nción entre economía 
pura (teórica) y economía aplicada, señalando que la ConsƟ tución ce-
rró el debate que pudiera presentarse al optar por los fundamentos 
de la economía clásica, sosteniendo que adopta un sistema basado 
en la entera libertad.

El mandato consƟ tucional analizado como así también cada 
uno de los mandatos que se desprenden, tuvo como mecanismo de 
toma de decisiones, tres fuentes claramente idenƟ fi cadas: los hechos 
históricos y tradiciones políƟ cas de la nación, las doctrinas que forma-
ron a los líderes intelectuales y los intereses de las elites. Al enumerar 
las fuentes, cabe preguntarse bajo qué condiciones, las preferencias 
políƟ cas de los ciudadanos resultan relevantes.

La noción de ciudadanía se halla asociada con la vinculación 
políƟ ca, por la cual se establece una conexión insƟ tucional entre los 
habitantes de un territorio y el Estado. En la cuesƟ ón de la ciudadanía 
subyace la problemáƟ ca de la relación entre Estado y sociedad, liber-
tad e igualdad, democracia formal y democracia parƟ cipaƟ va. Jordi 
Borja, afi rma que la “ciudadanía es un status, o sea un reconocimien-
to social y jurídico por el que una persona Ɵ ene derechos y deberes 
por su pertenencia a una comunidad, casi siempre de base territorial 
y cultural (1998). No es posible referirnos a la parƟ cipación ciudada-
na como cuerpo sino a través de los representantes que fi nalmente 
concurren a su sanción.
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Estos mandatos con rango consƟ tucional no resultan inmuta-
bles, sino que pueden cambiar en función de las modifi caciones de 
necesidades de la sociedad, pero para ello deberán respetarse los 
mecanismos que la Carta Magna establece. Ahora bien, las direcƟ vas 
señaladas, que solo se exponen a ơ tulo indicaƟ vo, pueden ampliarse 
con el fi n de cumplimentar con la orden de “fomento del progreso”. El 
surgimiento de nuevos paradigmas, cambios en las condiciones eco-
nómicas o la evolución de la sociedad, puede hacer variar los man-
datos en materia de desarrollo. En el caso de ArgenƟ na, la cláusula 
de prosperidad no ha cambiado en su texto sino que ha sido com-
plementada con el agregado de otra, la hoy cláusula de desarrollo 
humano.

Como bien señala Ricardo Podestá existen evidentes diferencias 
entre la realidad argenƟ na sobre la cual se redactó la consƟ tución y 
la prevaleciente al momento de la sanción de la úlƟ ma reforma. Sin 
embargo, añade, ésta no modifi có la doctrina consƟ tucional en cuan-
to a los derechos individuales y la adopción de un sistema económico 
liberal. Pero advierte que la ConsƟ tución le reserva un rol acƟ vo al 
estado en el proceso económico:

La consƟ tución le ha otorgado al estado nacional competencias funda-

mentales en materia de desarrollo que no se limitan a las mencionadas 

en el histórico art 67, inc. 16. También las provincias han incrementa-

do sus competencias en el marco de la estructura estadual federal: la 

facultad de aquellas en punto a consƟ tuir regiones para su desarrollo 

económico y social; la potestad de aquéllas de realizar acƟ vidades en 

el ámbito internacional, por caso, la celebración de convenios inter-

nacionales con conocimiento del Congreso de la nación y dentro de 
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los límites fi jados por el principio de ́ lealtad federal`(1995:296 y ss) 11

En forma coincidente, V. Bazán interpreta que la consƟ tución 
plantea un Estado que promueve la asignación efi ciente de los recur-
sos, que esƟ mula el crecimiento de la población, acrecienta el capital 
İ sico y humano y desarrolla la infraestructura de modo que todas 
las regiones del país se encuentren interconectadas del modo más 
efi ciente. Respecto de este úlƟ mo objeƟ vo, el autor enƟ ende que:

la políƟ ca de regionalización podría coadyuvar, a la búsqueda de 

grados más avanzados de cohesión social y territorial y de desarro-

llo económico equilibrado. La integración regional importa, prin-

cipalmente, dos desaİ os fundamentales para las provincias: de un 

lado, alcanzar los objeƟ vos del desarrollo económico y social y del 

desarrollo humano, con la magnitud de los cambios políƟ cos, eco-

nómicos, educaƟ vos, culturales y sociales por afrontar, comenzan-

do con una tarea de compaƟ bilización de la legislación, y, por otro, 

cumplir con las obligaciones inherentes a la integración suprana-

cional, como parte de un Estado Parte del Mercosur (2013:37-38)

En el mismo senƟ do que los autores mencionados precedente-
mente, G. Bidart Campos interpreta que la consƟ tución apunta a la 
complementariedad entre mercado y estado:

11. Tal premisa debe leerse en línea con el art. 125, parte inicial que permite a las 
provincias la celebración de tratados parciales para fi nes de administración de jus-
ticia, de intereses económicos y trabajos de utilidad común, con conocimiento del 
Congreso. También con el art. 126, que les proscribe ejercer el poder delegado a la 
nación y la celebración de tratados parciales de carácter político.
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no estamos ante una economía planifi cada o dirigida pero si ante 

un modelo consƟ tucional de planifi cación económica (o planea-

miento). […] lo podemos enrolar en una economía social de mer-

cado propia de un Estado social y democráƟ co de derecho […] en 

defi niƟ va no puede tener cabida una autorregulación del mercado 

autosufi ciente en su libre competencia de oferta y demanda sino que 

es necesaria la presencia acƟ va del estado – sin detrimento de la li-

bertad- a favor de la persona y sus derechos […] (1981:s/nro. pág.)

El mandato consƟ tucional entonces –en un marco de libertad 
económica- autoriza expresamente al Estado nacional a intervenir 
en los procesos económicos, porque es la vía para crear riqueza. Al 
mismo Ɵ empo, establece una serie de garanơ as fundamentales para 
evitar una gesƟ ón maliciosa o, peor aún, inconsƟ tucional, violatoria 
de las disposiciones fundamentales reconocidas a los habitantes. Es-
te mandato no se restringe a la Nación sino que se complementa de 
manera decidida con las competencias asignadas a las Provincias (art. 
125) de manera tal que en un marco de federalismo de concertación, 
se promueva el desarrollo efi ciente y equitaƟ vo del país en su con-
junto. Como cláusula consƟ tucional solo podría ser reformada por la 
vía prevista en la Carta Magna (art. 30), pero que los Convencionales 
ConsƟ tuyentes de 1994 no solo conservaron, sino que complemen-
taron con la inclusión de la “cláusula de desarrollo humano” (art. 75, 
inc. 19). El programa ha sido desarrollado a ơ tulo de indicaƟ vo por lo 
que no restringe ni limita el desarrollo de otras vías que propendan al 
desarrollo económico.

Se ha diseñado un interesante sistema de equilibrio entre la ne-
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cesaria parƟ cipación del estado y la libre iniciaƟ va con el propósito de 
llevar adelante las políƟ cas necesarias para el desarrollo y crecimien-
to: el estado debe generar las condiciones de esơ mulo y fomento de 
la acƟ vidad privada como motor de la economía y, por otro lado, de-
be asumir las obligaciones en la prestación de acƟ vidades o servicios 
a los que no debe renunciar.

La fi losoİ a implícita en la ConsƟ tución respecto del presupues-
to plantea un enfoque propio de las modernas fi nanzas públicas en 
cuanto a decidir un gasto efi ciente y luego, su fi nanciamiento genui-
no. La ConsƟ tución establece reglas y garanơ as para que los consu-
mos públicos o gastos del Estado, no agoten la riqueza del país, para 
que el Tesoro Nacional se forme, administre y aplique en bien y uƟ li-
dad de la Nación, y nunca en daño de los contribuyentes.

Puede pensarse que los défi cits insƟ tucionales que se han ido 
observando a lo largo del Ɵ empo, se encuentran en el abandono que 
se hizo de los principios consƟ tucionales, en que el sistema económi-
co completo, fue soslayado o directamente susƟ tuido. Los elevados 
índices de pobreza y marginalidad que se observan en algunas pro-
vincias, plantearía la necesidad de mejorar el vínculo entre ellas y la 
nación. Asimismo, el nuevo sujeto traído por la reforma -las regiones, 
para el desarrollo económico y social- aún no ha sido objeto de plena 
uƟ lización. 

Debería lograrse una total confl uencia de los términos desarro-
llo económico y desarrollo humano –concepto más amplio- en la obli-
gación planteada, para todos los actores insƟ tucionales del estado, 
de proveer al bienestar integral de las personas.
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Anexo. Textos seleccionados de la obra: Sistema Económico 
y Rentístico de la Confederación Argentina según su 
Constitución de 1853 de José María Ibarbia

1.- ECONOMIA. El presente escrito, contraído al estudio de 
las reglas y principios señalados por la ley consƟ tucional argenƟ na 
al desarrollo de los hechos que interesan a la riqueza de aquel país, 
pertenece a la economía aplicada, y es más bien un libro de políƟ ca 
económica, que de economía políƟ ca. En él prescindo del examen de 
toda teoría, de toda fórmula abstracta, de las que ordinariamente son 
materia de los escritos económicos, porque este trabajo de economía 
aplicada y posiƟ va supone al lector instruido en las doctrinas de la 
economía pura; y sobre todo porque están dados ya en la ConsƟ tución 
los principios en cuyo senƟ do se han de resolver todas las cuesƟ ones 
económicas del dominio de la legislación y de la políƟ ca argenƟ na.

2.- INTERPRETACIÓN DE LA CONSTITUCIÓN. Al legislador, al 
hombre de Estado, al publicista, al escritor, sólo toca estudiar los 
principios económicos adoptados por la ConsƟ tución, para tomarlos 
por guía obligatoria en todos los trabajos de legislación orgánica y 
reglamentaria. Ellos no pueden seguir otros principios, ni otra doctri-
na económica que los adoptados ya en la ConsƟ tución (…). Ensayar 
nuevos sistemas, lanzarse en el terreno de las novedades, es desviar-
se de la ConsƟ tución en el punto en que debe ser mejor observada, 
falsear el senƟ do hermoso de sus disposiciones, y echar el país en el 
desorden y en el atraso, entorpeciendo los intereses materiales, que 
son los llamados a sacarlo de la posición oscura y subalterna en que 
se encuentra. 
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3.- FILOSOFIA DE LA CONSTITUCION. Como la economía políƟ ca 
es un caos, un liƟ gio interminable y complicado en que no hay dos 
escuelas que se enƟ endan sobre el modo de comprender y defi nir la 
riqueza, la producción, el valor, el precio, la renta, el capital, la mone-
da, el crédito, - es muy fácil que el legislador y el publicista, según la 
escuela en que reciban su instrucción, se desvíen de la ConsƟ tución 
y alteren sus principios y miras económicas, sin pensarlo ni desearlo, 
con sólo adoptar principios opuestos en las leyes y reglamentos orgá-
nicos que se dieren para poner la ConsƟ tución en ejercicio. 

Para evitar ese peligro, conviene tener presente a cuál de las 
escuelas en que se halla dividida la ciencia económica pertenece la 
doctrina de la ConsƟ tución argenƟ na; y cuáles son las escuelas que 
profesan doctrinas rivales y opuestas a la que ha seguido esa ConsƟ -
tución en su plan económico y renơ sƟ co. 

Veamos antes cuál es, para nuestro objeto, el punto principal 
que las divide. 

Hay tres elementos que concurren a la formación de las riquezas: 
1° Las fuerzas o agentes productores, que son el trabajo, Ɵ erra 

y el capital.
2° El modo de aplicación de esas fuerzas, que Ɵ enen tres fases, 

la agricultura, el comercio y la industria fabril. 
3° Y, por fi n, los productos de la aplicación de esas fuerzas. 
Y sobre esos elementos, si cabe dejarlos funcionar en libertad 

o la ley debe organizarlos y cómo ha sido resuelta esta cuesƟ ón por 
las cuatro principales escuelas en que se divide la economía políƟ ca.

La escuela mercanƟ l, representada por Colbert, ministro de Luis 
XIV, que sólo veía la riqueza en el dinero y no admiơ a otros medios de 
adquirirla que las manufacturas y el comercio, seguía naturalmente el 
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sistema protector y restricƟ vo. 
A esta escuela se aproxima la economía socialista de nuestros 

días, que ha enseñado y pedido la intervención del Estado en la or-
ganización de la industria, sobre bases de un nuevo orden social más 
favorable a la condición del mayor número. Por moƟ vos y con fi nes 
diversos, ellas se dan la mano en su tendencia a limitar la libertad del 
individuo en la producción, posesión y distribución de la riqueza. 

Estas dos escuelas son opuestas a la doctrina económica en que 
descansa la ConsƟ tución argenƟ na. 

Enfrente de estas dos escuelas y al lado de la libertad, se halla la 
escuela llamada physiocráƟ ca, representada por Quesnay, y la grande 
escuela industrial de Adam Smith. 

América, dio a la luz la escuela physiocráƟ ca o de los economis-
tas, que fl aqueó por no conocer más fuente de riqueza que la Ɵ erra, 
pero que tuvo el mérito de profesar la libertad por principio de su po-
líƟ ca económica, reaccionando contra los monopolios de toda espe-
cie. A ella pertenece la fórmula que aconseja a los gobiernos: - dejar 
hacer, dejar pasar, por toda intervención en la industria. 

En medio del ruido de la independencia de América, y en víspe-
ras de la revolución francesa de 1789, Adam Smith proclamó la om-
nipotencia y la dignidad del trabajo; del trabajo libre, del trabajo en 
todas sus aplicaciones -agricultura, comercio, fábricas- como el prin-
cipio esencial de toda riqueza.

A esta escuela de libertad pertenece la doctrina económica de 
la ConsƟ tución ArgenƟ na, y fuera de ella no se deben buscar comen-
tarios ni medios auxiliares para la sanción del derecho orgánico de 
esa ConsƟ tución.

La ConsƟ tución es, en materia económica, lo que en todos los 
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ramos del derecho público: la expresión de una revolución de liber-
tad, la consagración de la revolución social de América. 

La ConsƟ tución no intenta hacer del país un mercado; de la Re-
pública una bolsa de comercio; de la Nación un taller. Tomando el país 
como es por la obra de Dios, con sus necesidades morales a la vez que 
İ sicas, y sirviéndole en sus intereses de todo orden, la ConsƟ tución 
de la Confederación ArgenƟ na saƟ sface las exigencias de la economía 
crisƟ ana y fi losófi ca, sin incurrir en las extravagancias y descarríos del 
socialismo, que con tanta razón ha espantado a los hombres de juicio, 
proponiendo remedios más aciagos que el mal

Así la ConsƟ tución ha consagrado el principio de la libertad eco-
nómica, por ser tradición políƟ ca de la revolución de mayo de 1810 
contra la dominación española, que hizo de esa libertad el moƟ vo 
principal de guerra contra el sistema colonial o prohibiƟ vo. 

Luego la economía de la ConsƟ tución escrita es expresión fi el 
de la economía real y normal que debe traer la prosperidad argen-
Ɵ na; que no depende de sistema ni de parƟ do políƟ co interior, pues 
la República, unitaria o federal (la forma no hace al caso), no Ɵ ene 
ni tendrá más camino para escapar del desierto, de la pobreza y del 
atraso, que la libertad concedida del modo más amplio al trabajo in-
dustrial en todas sus fuerzas (Ɵ erra, capital y trabajo), y en todas su 
aplicaciones (agricultura, comercio y fábricas). 

¿Cuál es la necesidad argenƟ na de carácter público que no de-
penda de una necesidad económica? El país carece de caminos, de 
puentes, de canales, de muelles, de escuadra, de palacios para las 
autoridades. - ¿Por qué carece de todo eso? ¿Por qué no lo adquie-
re, por qué no lo posee? Porque le faltan medios para obtenerlo, es 
decir, capital, caudales, riqueza. - ¿Por qué no se explotan en grande 
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escala las industrias privadas? Por la misma causa. - ¿Por qué duerme 
en sueño profundo y yace en oscuridad tan próxima a la indigencia 
esa Ɵ erra que produce la seda, el algodón y la cochinilla sin culƟ vo, 
que Ɵ ene vías navegables que no se harían con cientos de millones 
de pesos; centenares de leguas de estas mismas Cordilleras de los 
Andes, que han dado nombre fabuloso a Méjico, al Perú y Copiapó? 
Por falta de capitales, de brazos, de población, de riqueza acumulada. 

Luego es menester que empiece por salir de pobre para tener 
hogar, instrucción, gobierno, libertad, dignidad y civilización, pues to-
do esto se adquiere y conserva por medio de la riqueza. Luego es 
económico su desƟ no presente; y son la riqueza, los capitales, la po-
blación, el bienestar material, lo primero de que debe ocuparse por 
ahora y por mucho Ɵ empo (…), rodear de garanơ as y seguridades su 
curso espontáneo y natural.

4.- RIQUEZA. La riqueza importa a la prosperidad de la Nación y 
a la existencia del poder. Sin rentas no hay gobierno; sin gobierno, sin 
población, sin capitales, no hay Estado.

En efecto, ¿quién hace la riqueza? ¿Es la riqueza obra del go-
bierno? ¿Se decreta la riqueza? El gobierno Ɵ ene el poder de estor-
bar o ayudar a su producción, pero no es obra suya la creación de la 
riqueza. 

La riqueza, es hija del trabajo, del capital y de la Ɵ erra; y como 
estas fuerzas, consideradas como instrumentos de producción, no 
son más que facultades que el hombre pone en ejercicio para crear 
los medios de saƟ sfacer las necesidades de su naturaleza, la riqueza 
es obra del hombre, impuesta por el insƟ nto de su conservación y 
mejora, y obtenida por las facultades de que se halla dotado para 
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llenar su desƟ no en el mundo. 
En este senƟ do, ¿qué exige la riqueza de parte de la ley para 

producirse y crearse? Lo que Diógenes exigía de Alejandro; que no 
le haga sombra. Asegurar una entera libertad al uso de las facultades 
producƟ vas del hombre; no excluir de esa libertad a ninguno, lo que 
consƟ tuye la igualdad civil de todos los habitantes; proteger y asegu-
rar a cada uno los resultados y frutos de su industria: he ahí toda la 
obra de la ley en la creación de la riqueza. Toda la gloria de Adam Smi-
th, el Hornero de la verdadera economía, descansa en haber demos-
trado lo que otros habían senƟ do, - que el trabajo libre es el principio 
vital de las riquezas. 

Pero la riqueza no nace por nacer: Ɵ ene por objeto saƟ sfacer 
las necesidades del hombre, que la forma. Así es que luego que exis-
te, ocurre averiguar cómo se reparte o distribuye entre los que han 
concurrido a producirla. Para esto es producida; y si el productor no 
percibe la parte que corresponde a su colaboración, deja de colabo-
rar en lo sucesivo, o trabaja débilmente, la riqueza decae y con ella 
la prosperidad de la Nación. Luego es preciso que se cumpla la ley 
natural, que hace a cada productor dueño de la uƟ lidad o provecho 
correspondiente al servicio de su trabajo, de su capital o de su Ɵ erra, 
en la producción de la riqueza común y parƟ ble. 

¿Qué auxilio exige de la ley el productor en la distribución 
de los provechos? - El mismo que la producción: la más completa 
libertad del hombre; la abstención de la ley en regular el provecho, 
que obedece en su distribución a la justicia acordada libremente por 
la voluntad de cada uno.

El consumo es el fi n y término de la riqueza, que Ɵ ene por ob-
jeto desaparecer en servicio de las necesidades y goces del hombre, 
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o en uƟ lidad de su propia reproducción: de aquí la división del consu-
mo en improducƟ vo y producƟ vo. La ley (…) puede establecer reglas 
y garanơ as para que los consumos públicos o gastos del Estado no 
devoren la riqueza del país; para que el Tesoro nacional, desƟ nado 
a sufragarlos, se forme, administre y aplique en bien y uƟ lidad de la 
Nación, y nunca en daño de los contribuyentes. El conjunto de estas 
garanơ as forma lo que se llama el sistema renơ sƟ co o fi nanciero de 
la Confederación.

5.- LIBERTAD.-La libertad cuyos benefi cios procura asegurar la 
ConsƟ tución, no es la políƟ ca exclusivamente, sino la libertad de todo 
género, tanto la civil como la religiosa, tanto la económica como la 
inteligente, pues de otro modo no la prometería a todos los hombres 
del mundo que quieran habitar el suelo argenƟ no.

La libertad económica esencialmente civil es la libertad de po-
seer y tener, de trabajar y producir, de adquirir y enajenar, de obligar 
su voluntad, de disponer de su persona y de sus desƟ nos privados.

La libertad económica es para todos los habitantes, para nacio-
nales y extranjeros, y así debía de ser (…) apƟ tud e inteligencia que 
de ordinario asisten al trabajador extranjero y faltan al trabajador ar-
genƟ no de esta época.

Todo reglamento que es pretexto de organizar la libertad eco-
nómica en su ejercicio, la restringe y embaraza, comete un doble 
atentado contra la ConsƟ tución y contra la riqueza nacional, que en 
esa libertad Ɵ ene su principio más fecundo.

Toda ley, según esto, todo decreto, todo acto, que de algún mo-
do restringe o compromete el principio de libertad es un ataque más 
o menos serio a la riqueza del ciudadano al Tesoro del Estado y al 
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progreso material del país (…) trae consigo la pobreza.
(…) la ConsƟ tución ha impuesto al Estado la obligación de no 

intervenir por leyes ni decretos restricƟ vos en el ejercicio de la pro-
ducción o industria comercial y maríƟ ma; pues en economía políƟ ca, 
la libertad del individuo y la no intervención del Gobierno son dos 
locuciones que expresan un mismo hecho.

El derecho al trabajo y de ejercer toda industria lícita, es una 
libertad que abraza todos los medios de la producción humana, sin 
más excepción que la industria ilícita o criminal, es decir, la industria 
atentatoria de la libertad de otro y del derecho de tercero.

La libertad de usar y disponer de su propiedad es un comple-
mento de la libertad del trabajo y del derecho de propiedad; garanơ a 
adicional de grande uƟ lidad contra la tendencia de la economía so-
cialista de esta época, que, con pretexto de organizar esos derechos, 
pretende restringir el uso y disponibilidad de la propiedad (cuando 
no niega el derecho que ésta tiene de existir), y nivelar el trabajo del 
imbécil con el trabajo del genio.

 La libertad de asociación aplicada a la industria, (…) es garanơ a 
del único medio de saƟ sfacer la necesidad que ese país Ɵ ene de em-
prender la construcción de ferrocarriles, de promoverla in migración 
europea, de poner establecimientos de crédito privado, mediante la 
acción de capitales asociados o unidos, para obrar en el interés de 
esos fi nes y objetos.

La libertad económica es de todas las garanơ as consƟ tucionales 
la más expuesta a los atropellamientos de la ley. Toda libertad que 
se apropia el Estado, excluyendo a los parƟ culares de su ejercicio y 
goce, consƟ tuye un monopolio o un estanco, en el cual es violado el 
arơ culo 14 de la ConsƟ tución, aunque sea una ley la creadora de ese 
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monopolio atentatorio de la libertad consƟ tucional y de la riqueza. 
La ley no puede reƟ rar a ninguno los derechos que la ConsƟ tución 
concede a todos.

No hay más que un sistema de reglamentar la libertad; y es el 
de que la libertad de los unos no perjudique a la libertad de; los otros: 
salir de ahí, no es reglamentar la libertad del trabajo; es oprimida. Los 
códigos comercial, agrícola y fabril Ɵ enen toda la misión de organizar 
el trabajo.

6.- PROPIEDAD. Comprometed, arrebatad la propiedad, es decir, 
el derecho exclusivo que cada hombre Ɵ ene de usar y disponer am-
pliamente de su trabajo, de su capital y de sus Ɵ erras para producir lo 
conveniente a sus necesidades o goces, y con ello no hacéis más que 
arrebatar a la producción sus instrumentos, es decir, paralizarla en 
sus funciones fecundas, hacer imposible la riqueza. Tal es la trascen-
dencia económica de todo ataque a la propiedad, al trabajo, al capital 
y a la Ɵ erra, para quien conoce el juego o mecanismo del derecho de 
propiedad en la generación de la riqueza general. La propiedad es el 
móvil y esơ mulo de la producción, el aliciente del trabajo, y un térmi-
no remuneratorio de los afanes de la industria. La propiedad no Ɵ ene 
valor ni atracƟ vo, no es riqueza propiamente cuando no es inviolable 
por la ley y en el hecho.

Pero no bastaba reconocer la propiedad como derecho inviola-
ble. Ella puede ser respetada en su principio, y desconocida y atacada 
en lo que Ɵ ene de más precioso, –en el uso y disponibilidad de sus 
ventajas. Teniendo esto en mira y que la propiedad sin el uso ilimita-
do es un derecho nominal, la ConsƟ tución argenƟ na ha consagrado 
por su arơ culo14 el derecho amplísimo de usar y disponer de su pro-
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piedad, con lo cual ha echado un cerrojo de fi erro a los avances del 
socialismo.

La seguridad es el complemento de la libertad, o más bien es 
la libertad misma considerada en sus efectos prácƟ cos y en sus resul-
tados posiƟ vos. Donde quiera que la seguridad de la persona y de la 
propiedad exista como un hecho inviolable, la población se desarrolla 
por sí misma sin más aliciente que ése.

Toda ley que quita al poseedor o detentador actual el esơ mulo 
de la propiedad completa y absoluta, le vuelve indolente porque nada 
le deja que excite su acƟ vidad; le hace perezoso por la incerƟ dumbre 
en que deja su propiedad o tenencia; le hace devastador y dispen-
dioso, formándole un interés en consumirlo que debe arrebatarle el 
sucesor impuesto.

Pero la propiedad puede ser atacada por el Estado, en nombre 
de la uƟ lidad pública. Para cortar este achaque, la ConsƟ tución ha 
exigido que el Congreso, califi que por ley la necesidad de la expropia-
ción, o mejor dicho, de la enajenación forzosa, pues en cierto modo 
no hay expropiación desde que la propiedad debe ser previamente 
indemnizada.

Puede ser atacada la propiedad por contribuciones arbitrarias 
o exorbitantes del gobierno. Para evitar este mal ordinario en países 
nacientes, la ConsƟ tución atribuye exclusivamente al Congreso el po-
der de establecer contribuciones.

La propiedad intelectual puede ser atacada por el plagio, me-
diante la facilidad que ofrece la difusión de una idea divulgada por la 
prensa o por otro medio de publicidad. Para remediarlo, la ConsƟ tu-
ción ha declarado que todo autor o inventor es propietario exclusivo 
de su obra, invento o descubrimiento, por el término que la ley le 
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acuerde. 
El trabajo y las facultades personales para su desempeño cons-

Ɵ tuyen la propiedad más genuina del hombre. La propiedad del tra-
bajo puede ser atacada en nombre de un servicio necesario a la Re-
pública. Para impedirlo, la ConsƟ tución declara que ningún servicio 
personal es exigible sino en virtud de ley o de sentencia fundada en 
ley. Se enƟ ende que la ley o la sentencia no son causa, sino medio de 
exigir el servicio que Ɵ ene por causa la de un compromiso personal 
libremente esƟ pulado.

La propiedad puede ser atacada por el derecho penal con el 
nombre de confi scación. Para evitarlo, la ConsƟ tución ha borrado la 
confi scación del código penal argenƟ no para siempre. La propiedad 
suele experimentar ataques peculiares de los Ɵ empos de guerra, que 
son los ordinarios de la República ArgenƟ na, con el nombre de requi-
siciones y auxilios. Para evitarlo, la ConsƟ tución previene que ningún 
cuerpo armado puede ser requisiciones, ni exigir auxilios de ninguna 
especie.

La propiedad puede ser atacada por toda ley industrial que 
coarte o restrinja el derecho de usar y de disponer de ella, asegurado 
por el art. 14 de la ConsƟ tución. Este derecho de usar y disponer de 
su propiedad, como acaba de verse, no es diferente, separado del do-
minio que por el derecho romano y español se ha defi nido siempre: 
El derecho es una cosa del cual nace la facultad de disponer de ella. 
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Disposiciones y principios de la Constitución 
Argentina referentes a la producción de las 
riquezas

La nueva etapa que Alberdi procuraba concretar, se relacio-
naba con la posibilidad de lograr que la independencia y el avance 
del país fueran ligados y consolidados a través del posible desarrollo 
económico.

Desde el Preámbulo se promueve el bienestar general y de ma-
nera especial la ConsƟ tución en el viejo arơ culo 67, inc. 16 le deter-
mina al Poder LegislaƟ vo medios a través de los cuales fomentarlo: 
“el fomento de la industria, la inmigración, la construcción de ferro-
carriles y canales navegables, la colonización de Ɵ erras de propiedad 
nacional, la introducción y establecimiento de nuevas industrias, la 
importación de capitales extranjeros y la exploración de los ríos inte-
riores, por leyes protectoras de estos fi nes”. 

EnƟ ende necesario que la producción en su conjunto sean pro-
tegidos por leyes que “Ɵ enen ya sus principios en la ConsƟ tución; no 
pueden ser arbitrarias, ni deben ser otra cosa que leyes orgánicas de 
la economía consƟ tucional.

Plantea como rasgo más profundo y disƟ nƟ vo que la ConsƟ tu-
ción ha introducido en el derecho económico argenƟ no y es el rango 
preponderante de la producción de la riqueza nacional, sobre la for-
mación del Tesoro o riqueza fi scal. 

La ConsƟ tución argenƟ na es la primera que disƟ ngue la riqueza 
de la Nación de la riqueza del gobierno; y que, mirando a la úlƟ ma 
como rama accesoria de la primera halla que el verdadero medio de 
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tener contribuciones abundantes, es hacer rica y opulenta a la Na-
ción. Y, en efecto, ¿puede haber fi sco rico de país desierto y pobre? 

Hay, pues, un escollo en que puede sucumbir el hermoso siste-
ma de la ConsƟ tución argenƟ na, si no lo toma en cuenta el legislador 
que debe reglar la ejecución del nuevo sistema en sus relaciones con 
la producción de la riqueza nacional. Para servir a ese propósito, yo 
expondré (…) el cuadro de las garanơ as consƟ tucionales protectoras 
de la producción, (…)

Con referencia a la distribución señalaba que “para proteger 
mejor el fi n social de la riqueza, he preferido la distribución libre a la 
distribución reglamentaria y arƟ fi cial”.

En lo que se relaciona con el consumo, dividía al mismo en con-
sumo privado y público. Respecto del primero aseguraba la libertad. 
Respecto del segundo, la idea era que lo que se procuraba era “no 
tanto que la riqueza pública sea grande, sino bien distribuida, bien ni 
velada y reparƟ da”.

Producción de las riquezas

Un problema central que observa Alberdi, es que el país sólo 
disponía con amplitud de Ɵ erras y recursos naturales y carecía de los 
demás importantes factores de la producción: capital y trabajo ex-
perimentado. Consideraba entonces, que una vía segura para conse-
guirlos, era atraerlos del resto del mundo, especialmente de Europa. 
Tanto la atracción como la aplicación con éxito para lograr “riqueza” 
argenƟ na dependían de una organización sostenida en la libertad, el 
orden y la seguridad.

La producción de las riquezas se opera por la acción combina-
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da de tres agentes o instrumentos, que son: El trabajo, El capital, y 
la Ɵ erra. La acción, casi siempre combinada, de estos tres agentes 
o fuerzas productoras, se opera de tres modos o formas del trabajo 
industrial, que son: la agricultura, las fábricas, y el comercio. 

Garanơ as y libertades comunes a los tres instrumentos y a los 
tres modos de producción

En este punto cabe bien recordar que nuestra ConsƟ tución Ɵ e-
ne raíces iusnaturalistas es decir les reconoce a las personas, dere-
chos naturales preexistentes a toda forma de Estado o de contrato 
social aunque luego reciban su fuerza imperaƟ va de éste; y a su vez 
dispone de una batería de medios de tutela para hacerlos efecƟ vos.

El art. 14 (derechos individuales) conjuntamente con el art. 19 
(principio de reserva) consƟ tuyen la piedra angular del sistema liberal 
adoptado por la Carta Magna y son la expresión acabada del respeto 
a la libertad y dignidad de la persona.

Dicha disposición declara y enumera los derechos, facultades 
que el Estado reconoce a todos los habitantes del país, que se con-
vierten así en norma posiƟ va. 

Afi rma seguidamente que “…la ConsƟ tución, por sí, nada crea 
ni otorga.- Declara del hombre lo que es del hombre, por la obra de 
Dios, su primiƟ vo legislador.- Dios ha formado a todos los hombres 
iguales en derecho, ha dado capacidad a unos, e inepcia a los otros, 
creando de este modo la natural desigualdad de las fortunas, que 
son el producto de la capacidad humana, no del derecho.- Por ello, 
la consƟ tución no debe alterar la obra de Dios, sino expresarla y con-
fi rmarla.- No está a su alcance igualar las fortunas, sino declarar la 
igualdad de derechos y de oportunidades…”

Este sistema de libertad se debe extender necesariamente a to-
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das las formas de “trabajo industrial” y por eso señala:
Son garanơ as comunes a todo género de industria y al ejercicio 

de toda fuerza industrial: La libertad, La igualdad, La propiedad, La 
seguridad, La instrucción. 

a.1.-De la libertad en sus relaciones con la producción económica
Se consagra de un modo amplísimo por el arơ culo 14 de la Cons-

Ɵ tución ArgenƟ na, que dispone: - Todos los habitantes de la Confe-
deración gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes que 
reglamentan su ejercicio, a saber: - de trabajar y ejercer toda industria 
lícita; de navegar y comerciar; de peƟ cionar a las autoridades; de en-
trar, permanecer, transitar y salir del territorio argenƟ no; de publicar 
sus ideas por la prensa sin censura previa; de usar y disponer de su 
propiedad; de asociarse con fi nes úƟ les; de profesar libremente su cul-
to; de enseñar y de aprender. Consideremos estos derechos en su apli-
cación económica y en sus resultados prácƟ cos a la riqueza argenƟ na. 

Así se deriva:
1.- La libertad económica es para todos los habitantes, para na-

cionales y extranjeros, y así debía de ser. Reducirla solo a los naciona-
les implicaría privarse de la apƟ tud del extranjero.

2.- Conforme a las leyes que reglamenten su ejercicio (…) Regla-
mentar la libertad no es encadenarla. 

En todas esas libertades aseguradas al comercio y a la navega-
ción, la ConsƟ tución ha servido admirablemente a la producción de la 
riqueza argenƟ na (…) esas libertades no son sino derechos concedi-
dos a la producción económica: la libertad es el medio, no el fi n de la 
políƟ ca de nuestra ConsƟ tución.

a.2.-De la igualdad en sus relaciones con la producción 
económica.
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Se iguala al nacional con el extranjero en el goce de los dere-
chos civiles para ejercer todo género de industria, trabajo y profesión, 
la ConsƟ tución argenƟ na (art. 20).

También se deben considerar como postulados del principio de 
igualdad en lo económico, la exƟ nción de las matrículas y gremios en 
los varios ramos de industria, y de patentes de monopolio indefi nido 
(...) leyes y reglamentos protectores de ciertos géneros de produc-
ción, por medio de prohibiciones directas o de altos impuestos, que 
equivalen a prohibiciones indirectas. 

La igualdad, como principio tributario o de imposición que esta-
blece el art. 16 de la ConsƟ tución, emancipa a la producción de enor-
mes cargas, que gravitaban sobre la parte menos feliz de la pobla-
ción, en la época de las divisiones de clases y de rangos. Hoy deben 
concederse a los inmigrantes, a los importadores de industrias, de 
máquinas y procederes mecánicos las exenciones que en otra época 
se daban a nobles ociosos y a soldados estériles. 

Y como modo de asegurar esta libertad, incorpora una nueva 
garanơ a de irrevocabilidad, mediante el art. 28, que dispone: Los prin-
cipios, derechos y garanơ as reconocidos en los anteriores arơ culos no 
podrán ser alterados por las leyes que reglamenten su ejercicio. 

La ConsƟ tución ha impuesto al Estado la obligación de no in-
tervenir por leyes ni decretos restricƟ vos pues en economía políƟ ca, 
la libertad del individuo y la no intervención del Gobierno son dos 
locuciones que expresan un mismo hecho.

a.3.- De la propiedad en sus relaciones con la producción 
industrial

La ConsƟ tución Nacional consagra en su arơ culo 17, el derecho 
de propiedad que “como garanơ a de derecho público, Ɵ ene dos as-
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pectos: uno jurídico y moral, otro económico y material puramente”. 
La propiedad es inviolable, ningún habitante de la Confedera-

ción puede ser privado de ella, sino en virtud de sentencia fundada 
en ley. La expropiación por causa de uƟ lidad pública debe ser califi -
cada por ley y previamente indemnizada. Sólo el Congreso impone 
las contribuciones que expresa el art. 4. Ningún servicio personal es 
exigible, sino en virtud de ley y de sentencia fundada en ley. Todo 
autor o inventor es propietario exclusivo, de su obra, invento o des-
cubrimiento por el término que le acuerde la ley. La confi scación de 
bienes queda borrada para siempre del Código Penal argenƟ no. Nin-
gún cuerpo armado puede hacer requisiciones, ni exigir auxilios de 
ninguna especie. 

Pero no bastaba reconocer la propiedad como derecho inviola-
ble. Ella puede ser respetada en su principio, y desconocida y atacada 
en lo que Ɵ ene de más precioso, -en el uso y disponibilidad de sus 
ventajas. Teniendo esto en mira y que la propiedad sin el uso ilimitado 
es un derecho nominal, la ConsƟ tución argenƟ na ha consagrado por 
su arơ culo 14 el derecho amplísimo de usar y disponer de su pro-
piedad, con lo cual ha echado un cerrojo de fi erro a los avances del 
socialismo. 

Y a su vez ha establecido frenos al avance del propio Estado, 
limitando la uƟ lidad pública exigiendo que el Congreso, califi que por 
ley la necesidad de la expropiación, o mejor dicho, de la enajenación 
forzosa, pues en cierto modo no hay expropiación desde que la pro-
piedad debe ser previamente indemnizada. 

a.4.- De la seguridad personal en sus relaciones con la produc-
ción de la riqueza

La seguridad es el complemento de la libertad, o más bien es 
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la libertad misma considerada en sus efectos prácƟ cos y en sus resul-
tados posiƟ vos. Donde quiera que la seguridad de la persona y de la 
propiedad exista como un hecho inviolable, la población se desarrolla 
por sí misma sin más aliciente que ése.

Toda ley que quita al poseedor o detentador actual el esơ mulo 
de la propiedad completa y absoluta, le vuelve indolente porque nada 
le deja que excite su acƟ vidad.

a.5.- De la instrucción en sus relaciones con la producción 
económica

Veamos aquí el servicio que presta a la producción en general 
(…) la instrucción debe ser tan variada en sus ramos y materias, como 
los objetos y necesidades que presenta la vida social. La materia in-
dustrial Ɵ ene derecho a ocupar un lugar prominente en las divisiones 
de la enseñanza pública.

(…) Para que la instrucción general y la educación gratuita pro-
duzcan el efecto que les atribuye entre otros la ConsƟ tución, de servir 
a la prosperidad y bienestar material del país, será preciso que se con-
traiga a instruir a las nuevas generaciones en el ejercicio prácƟ co de 
los medios de producción. La instrucción comercial, la enseñanza de 
artes y ofi cios, los métodos prácƟ cos de labrar la Ɵ erra y de mejorar 
las razas de animales úƟ les, el gusto y afi ción por las materias mecá-
nicas, deberá ser el grande objeto de la enseñanza popular de estas 
sociedades ávidas de la gloria frívola y salvaje de matar a los hombres 
que Ɵ enen opinión contraria, en lugar del honor de vencer la natura-
leza inculta y poblar de ciudades el desierto.
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Principios y garantías constitucionales que 
tienen relación con la producción agrícola

La agricultura, en su más lata acepción económica, abraza no 
solamente el culƟ vo de las producciones vegetales, como cereales, 
caña de azúcar, algodón, cáñamo, etc., sino también rural o crianza 
de ganado y animales úƟ les al hombre, corte de maderas, explotación 
de minas, caza y pesca y todo aquello en que la Ɵ erra concurre como 
instrumento principal de producción. En este senƟ do la agricultura 
es la industria por excelencia para la República ArgenƟ na de la época 
presente.

Todo el derecho consƟ tucional agrícola de la República Argen-
Ɵ na se reduce a la no intervención reglamentaria y legislaƟ va, o, lo 
que es lo mismo, al régimen de dejar hacer, de no estorbar, que es la 
fórmula más posiƟ va de la libertad industrial. 

Principios y disposiciones de la constitución 
que se refi eren a la producción comercial

Señala Alberdi que en atención a las restricciones que había ex-
perimentado el comercio, la CN se había preocupado por destacar la 
más amplia libertad

El derecho de comerciar (art. 14) extendido a los extranjeros 
(art. 20) y con su vinculación necesaria a entrar, permanecer, transitar 
y salir del territorio argenƟ no (art. 14) y ahora liberados de las res-
tricciones que implicaban reglamentos provinciales que establecían 
contribuciones de aduanas interiores. Los arơ culos 9, 10, 11 y 12 de la 
ConsƟ tución son cuatro versiones de un mismo precepto de libertad 
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de comercio: no habrá más aduanas que las nacionales, en el inte-
rior de la República, es libre de derechos la circulación de los efectos 
de producción o fabricación nacional, así como la de los géneros y 
mercancías de todas clases, despachadas en las aduanas exteriores, 
los buques desƟ nados de una provincia a otra, no serán obligados a 
entrar, anclar y pagar derechos por causa de tránsito. 

Principios y disposiciones de la constitución 
que se refi eren a la industria fabril

La ConsƟ tución argenƟ na admite dos géneros de educación in-
dustrial para nuestras clases trabajadoras: el que se obƟ ene por la 
instrucción profesional, recibida en escuelas públicas o privadas; y el 
que se opera por la acción del ejemplo de trabajadores ya formados, 
venidos de países fabriles. En apoyo del primero ha declarado la liber-
tad de la enseñanza y del aprendizaje, por su art. 14; el deber de los 
gobiernos de provincia de dar educación primaria gratuita al pueblo, 
por su art. 5; y la obligación de parte del Congreso de proveer al pro-
greso de la ilustración por la organización de la instrucción general y 
universitaria (art. 64, inciso 16 de la ConsƟ tución).

He aquí el principal medio que el Estado Ɵ ene de fomentar la 
industria fabril en la República y (…) el otro más urgente y efi caz por 
ahora consiste en la inmigración de clases laboriosas e inteligentes en 
el trabajo (art. 25). 

Tampoco se concibe cómo pudiera la ley alcanzar la introduc-
ción de nuevas industrias y la importación de capitales extranjeros, 
cerrándoles la puerta del país con prohibiciones o con limitaciones y 
restricciones equivalentes a una prohibición indirecta. 
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Las recompensas de esơ mulo, admiƟ das por la ConsƟ tución, 
son otro medio de protección que podrá emplear la ley con el fi n de 
fomentar la industria fabril, (…) el Estado puede contribuir al estable-
cimiento y progreso de las manufacturas nacionales, sin necesidad de 
echar mano de prohibiciones y exclusiones, más desastrosas para las 
manufacturas que se trata de proteger, que para la libertad industrial 
atacada por ellas. 

En efecto, los medios ordinarios de esơ mulo que emplea el sis-
tema llamado protector o proteccionista, y que consisten en la prohi-
bición de importar ciertos productos, en los monopolios indefi nidos 
concedidos a determinadas fabricaciones y en la imposición de fuer-
tes derechos de aduanas, son vedados de todo punto por la ConsƟ tu-
ción argenƟ na, como atentatorios de la libertad que ella garanƟ za a 
todas las industrias del modo más amplio y leal, como trabas incons-
Ɵ tucionales opuestas a la libertad de los consumos privados, y, sobre 
todo, como ruinosas de las mismas fabricaciones: nacionales, que se 
trata de hacer nacer y progresar. 

Consideraciones generales sobre el 
sistema de la Constitucion Argentina en la 
distribucion de las riquezas

Reconociendo que la riqueza es un medio, no un fi n, la ConsƟ -
tución argenƟ na propende por el espíritu, de sus disposiciones eco-
nómicas, no tanto a que la riqueza pública sea grande, como bien dis-
tribuida, bien nivelada y reparƟ da; porque sólo así es nacional, sólo 
así es digna del favor de la ConsƟ tución, que Ɵ ene por desƟ no el bien 
y prosperidad de los habitantes que forman el pueblo argenƟ no, no 
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de una parte con exclusión de otra. Ella ha dado garanơ as protectoras 
de este fi n social de la riqueza, sin desconocer que el orden social des-
cansa en las bases de la libertad, igualdad, propiedad, seguridad, etc. 

Para proteger mejor el fi n social de la riqueza, ha preferido la 
distribución libre a la distribución reglamentaria y arƟ fi cial. La distri-
bución de las riquezas se opera por sí sola, tanto más equitaƟ vamen-
te cuanto menos se ingiere el Estado en imponer le reglas. 

Así la ConsƟ tución argenƟ na, en vez de inventar despóƟ camen-
te reglas y principios de distribución para las riquezas, las ha tomado 
de las leyes naturales que gobiernan este fenómeno de la economía 
social, subordinado a las leyes normales que rigen la existencia del 
hombre en la Ɵ erra. 

Disposiciones de la Constitución que se 
refi eren al interés o renta de los capitales y a 
sus benefi cios

Los capitales no son el dinero precisamente; son los valores 
aplicados a la producción, sea cual fuere el objeto en que consistan. 
Para pasar de una mano a otra, se convierten ordinariamente en di-
nero, en cuyo caso el dinero sólo hace de instrumento del cambio o 
traslación de los capitales, pero no consƟ tuye el capital propiamente 
dicho. 

La ConsƟ tución federal argenƟ na es la primera en Sud-América 
que, habiendo comprendido el rol económico de ese agente de pros-
peridad en la civilización de estos países, ha consagrado principios 
dirigidos a proteger directamente el ingreso y establecimiento de ca-
pitales extranjeros. 
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Esa mira alta y sabia está expresada por el art. 67, inciso 16 de 
la ConsƟ tución Federal, que atribuye al Congreso el poder obligatorio 
en cierto modo de: “Proveer lo conducente a la prosperidad del país, 
al adelanto y bienestar de todas las provincias, 

El capital es demasiado poderoso por sí mismo para que ne-
cesite protección pecuniaria de parte de la ley. Ahora veremos que 
lo que la ConsƟ tución llama recompensas y privilegios de esơ mulo 
para atraer los capitales, son un verdadero seguro con que la Nación 
paga el riesgo que corren los capitales que vienen a establecerse en 
servicio de su civilización en medio de los infi nitos peligros que son 
inherentes al desierto, al atraso del país y a la inefi cacia de las leyes y 
de las autoridades nacientes para proteger el derecho privado. 

El capital es demasiado perspicaz para que necesite que la ley 
se encargue de formarle sus ganancias, o de señalarle los empleos 
más lucraƟ vos y ventajosos para su incremento. 

El capital no quiere más apoyo de la ley que el que le da la Cons-
Ɵ tución. La única protección que la ley pueda darle es la libertad. La 
libertad protege el capital de muchos modos; pero hay dos principal-
mente en que ella se idenƟ fi ca con sus benefi cios, a saber: 1° la tasa 
de sus provechos e intereses; 2º las aplicaciones y empleos industria-
les del capital.

Política tributaria

El régimen de la tributación fi scal se vincula con el derecho de 
propiedad como que todo gravamen recae sobre la propiedad de 
quien lo debe saƟ sfacer. La tributación fi scal abarca el sistema de im-
puestos contribuciones y tasas y se funda en el llamado poder impo-
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siƟ vo, tributario o de gravar de que dispone el estado.
Bidart Campos señala que impuestos, contribuciones y tasas 

Ɵ enen en común su carácter de tributos forzosos y obligatorios; de 
allí que la CN consagró trascendentes principios de imposición que 
signifi can garanơ as de limitación al poder tributario. Entre ellos po-
demos señalar:

 1.- El principio de legalidad, no hay obligación tributaria sin pre-
via ley sancionada por un Congreso integrado por los representantes 
de los contribuyentes, explícito en el art. 17: “[...]. Sólo el Congreso 
impone las contribuciones que se expresan en el art. 4°. [...]”; y tras-
lada la pauta del art. 19: “nadie está obligado a hacer lo que la ley no 
manda”. La ley determina el hecho imponible, los obligados, sistema 
de pago, exenciones, fechas órganos competentes.

 2.- El principio de igualdad o generalidad en la imposición, con-
sagrado en el art. 16: “[...]. La igualdad es la base del impuesto y de 
las cargas públicas”. Y vinculado a ello la proporcionalidad: se grava 
en función de la riqueza de cada contribuyente. 

3.- El principio de no confi scatoriedad, vinculado con la invio-
labilidad de la propiedad y referido por el art. 17. Implica que el im-
puesto no puede avanzar sobre la propiedad en exceso; como el im-
puesto toma patrimonio, ese quantum debe mantenerse dentro de 
límites razonables.

4.- Los principios de equidad y proporcionalidad, expresos en el 
arơ culo 4°. 

5.- La tributación se vincula con la libertad fi scal. Bien señala 
Joaquín V. González que al extraer una ̀ porción de patrimonio ha sido 
el más peligroso para la libertad civil y políƟ ca. Por ello dos cuesƟ o-
nes: que el poder tributario no puede afectar la libertad de trabajo, 
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de cultos, derecho de enseñar y aprender, etc. Y en caso de duda “in 
dubio contra fi scum”.

6.- El principio de fi nalidad exige que todo tributo tenga un fi n 
de interés general, no Ɵ ene por objeto enriquecer al estado.

7.- Las expresas garanơ as tributarias conferidas a los extranjeros 
a través de los arơ culos 20 (“Los extranjeros [...no están obligados [...] 
a pagar contribuciones forzosas extraordinarias”) y 25 (“El Gobierno 
federal [...] no podrá [...] gravar con impuesto alguno la entrada en el 
territorio argenƟ no de los extranjeros que traigan por objeto labrar la 
Ɵ erra, mejorar las industrias, e introducir y enseñar las ciencias y las 
artes”).

¿Qué ha querido decir Montesquieu, cuando ha dicho que el 
gobierno de libertad era el más caro de los gobiernos? Que es el que 
demanda más sacrificios, no más tributos.

Respecto de las atribuciones imposiƟ vas del Congreso nacional, 
la redacción propuesta por la Comisión de Negocios ConsƟ tuciona-
les fue aprobada por mayoría y así el art. 64 estableció que le co-
rrespondería al Congreso: “1. Legislar sobre las aduanas exteriores, 
y establecer los derechos de importación y exportación que han de 
saƟ sfacerse en ellas.” “2. Imponer contribuciones directas por Ɵ empo 
determinado y proporcionalmente iguales en todo el territorio de la 
Confederación, siempre que la defensa, seguridad común y bien ge-
neral del Estado lo exijan”. En esa época se entendía por “contribucio-
nes directas” a las patentes (sucesoras de las coloniales licencias) y a 
la contribución territorial.

El informe de la Comisión redactora jusƟ fi caba esta facultad en 
los siguientes términos: “Bien conocerá V.H. que las contribuciones 
directas con que el Gobierno federal puede gravar a la Nación, no 
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serán impuestas sino en aquellos casos en que la existencia indepen-
diente del pueblo esté en peligro, o cuando la opinión se adelante a 
ofrecer lo que una palpable uƟ lidad llegase a exigir. Porque en éste 
como en cualesquier otro acto del Gobierno creado por el Proyecto, 
es preciso contar con que las personas que lo componen en el Con-
greso y al frente de los demás Poderes, son argenƟ nos, conocen las 
necesidades del país, y están más que nadie interesados en no rom-
per la armonía del movimiento de la máquina que se les conİ a”.

Aunque la cuesƟ ón renơ sƟ ca fue largamente debaƟ da en el 
Congreso General ConsƟ tuyente, no se concretó una precisa distri-
bución inter-jurisdiccional (entre la Nación y las provincias) del poder 
tributario, en especial en el caso de las facultades de imposición “in-
directa” interna. El consecuente problema se suscitará a parƟ r de la 
sanción de la ley nacional de imposición interna, en 1891.

Tesoro Nacional

El art. 4º de la CN está referido a la composición de lo que la 
norma llama el tesoro nacional y desƟ nado a sostener los gastos 
del gobierno nacional: “El gobierno nacional provee a los gastos de 
la nación con fondos del tesoro nacional formado del producto de 
importación y exportación venta y locación de Ɵ erras de propiedad 
nacional, renta de correos, y demás contribuciones que imponga el 
Congreso …”; más allá de la enunciación de recursos el arƟ culo revela 
el principio de la fi nalidad en la tributación, proveer a los gastos del 
estado, lo que en defi niƟ va remite a la noción de interés público.

¿Hay materia imponible, es decir, hay rentas y capitales 
privados? - Luego hay posibilidad de impuestos o contribuciones, es 
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decir, de renta pública, de Tesoro nacional, de gobierno general, de 
nación independiente.

(…) aunque el Tesoro federal o nacional sea ilimitado y supremo 
en ciertos respectos, no es único y sólo en ciertos otros. 

AdmiƟ éndose por la ConsƟ tución la existencia de gobiernos 
provinciales soberanos en todo su poder no delegado a la Confedera-
ción, era necesario que admiƟ ese la posibilidad de tesoros provincia-
les y de contribuciones y recursos locales, desƟ nados al sostenimien-
to de los gobiernos de provincia.

Las provincias no abandonan, no enajenan, ni se desprenden 
de la porción de su renta, que entregan al Tesoro nacional. Respecto 
de una porción de ella, sólo ceden a la Confederación un modo local 
de crear y de inverƟ r esa renta, en cambio de otro modo nacional de 
crear y de inverƟ r esa misma porción de su renta, que abandonan 
en apariencia, pero que en realidad toman. El Tesoro nacional no es 
un tesoro independiente y ajeno de las provincias. Formado de las 
contribuciones pagadas por todas ellas, de los fondos en Ɵ erras y en 
valores que a todas pertenecen, de los créditos contraídos bajo su 
responsabilidad unida, el Tesoro nacional pertenece a las provincias 
unidas en cuerpo de nación, y está desƟ nado a inverƟ rse en las nece-
sidades de un gobierno elegido, creado, costeado por las provincias, 
cuál es su gobierno común y nacional, que es gobierno tan suyo como 
es de cada provincia su gobierno local.

Toda la diferencia está en que, en vez de pertenecer a cada 
provincia aisladamente, el Tesoro nacional pertenece a todas juntas 
reunidas en cuerpo de nación. Así cada provincia, en vez de tener 
un tesoro, Ɵ ene dos: el de su localidad y el de la Nación. Los dos son 
inverƟ dos en su provecho: el uno en sostén del gobierno encargado 
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de hacer cumplir la ConsƟ tución general, y el otro en sostener al go-
bierno que Ɵ ene a su cargo el orden local de la provincia; el uno se 
invierte en el gasto que cuesta sostener la independencia nacional, el 
otro en el gasto ocasionado por la necesidad de mantener la indepen-
dencia y soberanía relaƟ vas y domésƟ cas de cada provincia. 

Aduanas

La prohibición de los “derechos de tránsito”, exponen consƟ -
tucionalmente la políƟ ca liberal inaugurada desde la caída de Rosas.

En todo el territorio de la Confederación, dice el art. 9, no habrá 
más aduanas que las nacionales, en las cuales regirán las tarifas que 
sancione el Congreso. En el interior de la República, dice el art. 10, 
es libre de derechos la circulación de los efectos de producción o fa-
bricación nacional, así como la de los géneros y mercancías de todas 
clases, despachadas en las aduanas exteriores.

Privadas las provincias de los ordinarios recursos provenientes 
de los derechos de tránsito y de sus aduanas interiores, la situación 
fi nanciera de muchas de ellas resultaba severamente afectada; en 
compensación, el inciso 8° del art. 64 atribuyó al Congreso federal 
la facultad de acordar subsidios del Tesoro nacional a las provincias 
cuyas rentas no alcanzaren, según sus presupuestos, a cubrir sus gas-
tos ordinarios, suplementos a que acudirían reiteradamente las del 
interior en las décadas por venir. 

Visto el cúmulo de atribuciones onerosas que se daban al Go-
bierno federal, y al mismo Ɵ empo los recursos con que entonces con-
taba la República, “por mucho Ɵ empo el tesoro federal ha de ofrecer 
un défi cit considerable”. 
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Por su parte Los art. 9, 10, 11 y 12, según los cuales no hay más 
aduanas que las nacionales, quedando libre de todo derecho el trán-
sito y circulación interna terrestre y maríƟ ma, hacen inconsƟ tucional 
en lo futuro toda contribución provincial, en que con el nombre de ar-
bitrio o cualquier disfraz municipal se pretenda restablecer las adua-
nas interiores abolidas para fomentar la población de las provincias 
por el comercio libre.

Disposiciones de la Constitucion que 
protegen los benefi cios y rentas de la tierra

Antes de examinar y para apreciar mejor el sistema de la Cons-
Ɵ tución sobre el uso y distribución de la Ɵ erra como agente de pro-
ducción y fuente de renta, veamos lo que es en sí la Ɵ erra de ese país; 
La Ɵ erra es por ahora el instrumento supremo que la Confederación 
tenga a su alcance, para emprender la obra de su población, de su 
organización políƟ ca, de su riqueza y civilización. 

(…) y sólo en vista de un cuadro estadísƟ co de las Ɵ erras públi-
cas y privadas, que conƟ ene el suelo nacional, y de una buena clasi-
fi cación de ellas según sus apƟ tudes para los diversos ramos de pro-
ducción, podrá el gobierno hacer servir la Ɵ erra a su desƟ no ofi cial, 
es decir, como base de impuestos, como garanơ a de la deuda y del 
crédito público, como fuente integrante del Tesoro nacional y como 
agente de colonización y población: desƟ nos sociales que atribuyen 
al territorio argenƟ no los arơ culos 4 y 64, incisos 4, 15 y 16 de su 
ConsƟ tución federal.

El camino de ese bienestar general está trazado por la ConsƟ -
tución misma (art. 64, inciso 16), que conduce a él por el brazo de la 
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civilización material o económica, es decir, promoviendo la industria, 
la inmigración, la construcción de ferrocarriles y canales navegables, 
la colonización de Ɵ erras de propiedad nacional, la introducción y es-
tablecimiento de nuevas industrias, la importación de capitales ex-
tranjeros y la exploración de los ríos interiores, por leyes protectoras 
de estos fi nes.

¿Qué ha hecho la Constitución argentina? En la distribución de 
la renta o beneficio de la tierra, la Constitución ha sentado, como 
bases de legislación, los mismos principios reguladores del provecho 
del trabajo y del capital, a saber: propiedad, libertad, igualdad y 
seguridad.

Toda ley que quita al poseedor o detentador actual el esơ mulo 
de la propiedad completa y absoluta, le vuelve indolente porque nada 
le deja que excite su acƟ vidad; le hace perezoso por la incerƟ dumbre 
en que deja su propiedad o tenencia; le hace devastador y dispen-
dioso, formándole un interés en consumir lo que debe arrebatarle el 
sucesor impuesto.

En el interés de la población y del bienestar y prosperidad de la 
República ArgenƟ na, propósitos supremos de su ConsƟ tución vigen-
te, la ley orgánica, inspirada en esas miras, debe reglar el sistema del 
arrendamiento territorial, de modo que sirva para colocar la Ɵ erra al 
alcance de los inmigrantes y nuevos pobladores.

Conviene reorganizar el arrendamiento territorial en provecho 
del arrendatario, y no del propietario ocioso y explotador, al revés de 
nuestro actual sistema de origen romano-feudal, ineconómico y esté-
ril, que sacrifi ca el trabajo, la población y la riqueza al ascendiente de 
los señores de la Ɵ erra.

Que la propiedad territorial sea tan accesible al extranjero co-
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mo al nacional Alberdi va a concluir su trabajo apurando en la imple-
mentación de los cambios, ya destacando el valor de contar con un 
cuerpo escrito: Nuestra organización escrita es un cambio de rumbo, 
un nuevo derrotero. Nuestra ConsƟ tución es la proa al puerto de sal-
vación. En la que (…) La libertad es el dogma, es la fe políƟ ca de la 
América del Sud, aunque en los hechos de la vida prácƟ ca imperen 
con frecuencia el despoƟ smo del gobierno (que es la Ɵ ranía) o el des-
poƟ smo del pueblo (que es la revolución).
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Polí  cas Públicas y Par  cipación Ciudadana 
en Viedma

Nilda Beatriz Herrera

La perspecƟ va metodológica que sustenta el análisis de las po-
líƟ cas públicas y la parƟ cipación ciudadana en Viedma (Provincia de 
Rio Negro) es deudora del paradigma cualitaƟ vo – interpretaƟ vo. Se 
concibe la realidad como una construcción social, intersubjeƟ va en 
permanente interacción con el contexto, razón central para optar por 
la mencionada perspecƟ va metodológica. 

Esta decisión supone la adopción de un enfoque epistemológi-
ca de carácter hermenéuƟ co/ interpretaƟ vo antes que hipotéƟ co de-
ducƟ vo. Es decir, priorizar la producción de categorías interpretaƟ vas 
a parƟ r de los datos y no la verifi cación o corroboración de hipótesis 
previas. 

Centrar el estudio en el proceso de conformación, arƟ culación 
y realización de la primera audiencia pública en Viedma, Ɵ ene varias 
ventajas. Por una parte, permiƟ ó indagar en un proceso concreto a 
lo largo del Ɵ empo con una delimitación territorial y normaƟ va. Por 
otra parte, el diseño de invesƟ gación fue interacƟ vo vale decir se al-
ternaron etapas de trabajo de campo y de análisis de datos (Alberto 
Marradi et al, 2007).

Participación Ciudadana

Para comenzar a tratar el tema de la parƟ cipación ciudadana 
vinculada con el desarrollo territorial es importante rescatar los estu-
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dios de Nuria Cunnil Grau (1997) quien a parƟ r de sus trabajos intenta 
explicar cómo el impacto de las políƟ cas neoliberales permite pasar 
de una matriz estado- céntrica a una matriz socio-céntrica, es decir, el 
paso de una visión ligada al Estado, a una visión cuyo eje gira en torno 
de la sociedad. Esto gracias a nuevas formas de vinculación que pro-
ducen las transformaciones sociales que se han suscitado y persisten 
a parƟ r de la globalización. Por otra parte, resulta necesario dar lugar 
al surgimiento de nuevas formas de intervención desde la sociedad 
civil, que se agrupan con la categoría `parƟ cipación´. Se disƟ nguen 
diferentes Ɵ pos; por ejemplo la parƟ cipación comunitaria, la popular 
y la ciudadana como formas de auto-organización y autogobierno so-
cial que defi enden derechos de la ciudadanía, especialmente de los 
excluidos. Esta úlƟ ma es un instrumento para la profundización de la 
democracia y actúa como catalizadora de los intereses sociales. Su 
desarrollo prácƟ co ha estado centralmente asociado a la intervención 
de los ciudadanos en las acƟ vidades públicas.

En similar orden, autores como Castro Suárez (2000) también 
disƟ nguen diferentes formas de parƟ cipación a saber: la social, la co-
munitaria, la políƟ ca y la ciudadana. Desde esta perspecƟ va, resulta 
interesante la parƟ cipación ciudadana porque es el espacio a través 
del cual los ciudadanos ingresan a la arena pública para plantear sus 
demandas y ejercer su derecho estableciendo de esta forma una re-
lación entre sociedad civil y Estado que no es verƟ cal ni tradicional 
(Cunill Grau, 1997)

Sin lugar a dudas, el otro de los autores destacados es G. Sar-
tori (1987) del cual es facƟ ble rescatar su formulación acerca de lo 
que implica para el ciudadano la parƟ cipación, en cuanto compromi-
so propio y con la pluralidad. Es aquí donde podemos establecer un 
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nexo con lo planteado por O. Yantorno (2004). Este autor elabora una 
serie de caracterísƟ cas que resultan necesarias para referirse a la par-
Ɵ cipación, tales como la pluralidad, la información, las capacidades 
de los sujetos parƟ cipantes, en tanto actores sociales involucrados y 
cómo estos van ejerciendo diferentes roles, que van desde la infor-
mación hasta accountabillity12. Entre los estudios referidos a la noción 
de ciudadanía y sus implicancias se han rescatado los aportes de J. 
Borja (2002) para quien la ciudadanía es un status, un reconocimien-
to social y jurídico.

La parƟ cipación ciudadana en la generación de políƟ cas pú-
blicas relacionadas con el desarrollo territorial es una acƟ vidad po-
co pracƟ cada, en especial en Río Negro. Se enƟ ende que resultaría 
interesante avanzar en su proceso de insƟ tucionalización debido al 
impacto social posiƟ vo que genera y por el empoderamiento que la 
sociedad civil adquiere a través de su ejercicio.

El desarrollo Territorial y sus implicancias

Una forma interesante de abordar la temáƟ ca planteada es 
comprender el concepto de desarrollo territorial. Este es más com-
plejo que el desarrollo económico porque incluye además, variables 
que permiten la construcción de lazos entre ciudadanos en pos de 
generar impactos económicos posiƟ vos en una comunidad o territo-
rio. En este senƟ do, resulta imprescindible parƟ r de un concepto de 
territorio que permita realizar un encuadre. Así, el territorio deja de 
ser un espacio İ sico meramente dotado de recursos económicos pa-

12. El término se refi ere a la responsabilidad en el sentido de dar cuenta de los pro-
pios actos
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ra converƟ rse en un estructura acƟ va, donde conviven actores que 
construyen coƟ dianamente el desarrollo. Según lo expresado por P. 
Veltz (1999) implica una revalorización territorial del desarrollo pues-
to que la perspecƟ va del territorio permite apreciar que las estructu-
ras tecno-económicas territoriales se vinculan con los actores sociales 
en tanto sujetos constructores de la realidad.

Por lo tanto, el concepto de desarrollo territorial hace referen-
cia a un proceso de crecimiento y acumulación de capital de una co-
munidad, que Ɵ ene cultura e insƟ tuciones que son propias y mejoran 
los rendimientos de los factores producƟ vos permiƟ endo diversifi car 
la producción y saƟ sfacer las demandas de bienes y servicios. Si bien 
se juzga necesaria la parƟ cipación de los actores sociales, en este tra-
bajo se postula un enfoque de desarrollo territorial disƟ nto del que 
plantea D. Massey (1984). Dicha autora habla del desarrollo territorial 
autónomo que remite a la idea de que cada comunidad local se ha 
formado históricamente, en función de las relaciones y vínculos entre 
sus grupos sociales. Tiene en cuenta, además, la construcción de su 
idenƟ dad y de su cultura, cuesƟ ón que lleva a entender el territorio 
como el entramado de intereses de todo Ɵ po de la comunidad terri-
torial. Esto permite percibirlo como un agente de desarrollo siempre 
y cuando le sea posible mantener y ampliar la integridad y los intere-
ses territoriales en los proceso de crecimiento y cambio estructural. 
Si bien esta visión es interesante, Ɵ ene la limitación de dejar en ma-
nos del territorio toda la responsabilidad del crecimiento económico, 
cuesƟ ón que en un mundo globalizado es diİ cil de sostener. 

Siguiendo esta línea de análisis es importante tener en cuenta 
la postura de Amartya Sen (2001) que propone un cambio importante 
en la interpretación del desarrollo. El autor sosƟ ene que el desarrollo 
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es un concepto más amplio que no se agota en la noción de crecimien-
to y del nivel de renta per cápita de un país o un territorio. Considera 
estos indicadores como herramientas para que los actores sociales 
desarrollen sus capacidades. Es por ello que resulta más importante 
defi nir un camino de crecimiento con atención en las capacidades de 
la población, fortaleciendo la calidad de la formación y subsanando 
las defi ciencias que surjan en el territorio. 

En un intento por esbozar una defi nición, podría afi rmarse que 
el desarrollo es un proceso abierto que involucra las capacidades, 
las potencialidades, los capitales (en el senƟ do planteado por Bour-
dieu) de la población y su territorio. Asimismo, este proceso debe 
estar constantemente vinculado con las condiciones contextuales y 
ser capaz de adaptarse permanentemente para lograr crecimiento en 
la comunidad.

ParƟ endo de este concepto es plausible preguntarse si las po-
líƟ cas públicas implementadas en Viedma Ɵ enen este efecto en el 
comportamiento de la producƟ vidad y compeƟ Ɵ vidad del territorio. 
Para responder a este interrogante es preciso indicar que los siste-
mas producƟ vos, tal cual lo señala Vázquez Barquero (2007), pueden 
y deben ser impactados posiƟ vamente por las externalidades que se 
suscitan en el proceso producƟ vo, si son aprovechadas conveniente-
mente en el ámbito del territorio. Por lo tanto, la formación de redes 
y sistemas fl exibles de empresas con los actores locales y la forma-
ción de alianzas estratégicas permiten la reducción de los costos de 
negociación y transacción entre actores comerciales. Para lograrlo es 
importante la acción del estado en sus diferentes niveles, generando 
la fl exibilidad y las transformaciones que el territorio necesita, ya sea 
abriendo canales de comunicación, incorporando infraestructura, fa-
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cilitando formación de alianzas, promoviendo parques tecnológicos e 
industriales entre otros aspectos.

Es decir, existe una triple valencia, por un lado el territorio con 
sus capacidades, los actores sociales con sus apƟ tudes y capitales que 
ponen en juego y el Estado que debe funcionar como arƟ culador y 
promotor de estas iniciaƟ vas. En este senƟ do, resulta deseable pro-
mover un proceso de conƟ nuo acompañamiento y evaluación de ma-
nera de corregir las falencias o situaciones indeseadas que obstruyen 
o detengan el proceso de crecimiento.

Participación ciudadana en la legislación 
rionegrina y de Viedma

La ConsƟ tución Provincial asegura el derecho de consulta, ini-
ciaƟ va, referéndum, plebiscito y revocatoria de mandato. En el caso 
de la provincia de Río Negro, existe en el nivel provincial como insƟ -
tuto la audiencia pública a través de la ley Nº 3132, sancionada el 16 
de sepƟ embre de 1997 y promulgada el 26 de sepƟ embre del mismo 
año. En su texto expresa que la Legislatura de la provincia de Río Ne-
gro, a través de sus Comisiones Permanentes o Especiales puede con-
vocar a diferentes estamentos de la sociedad para analizar iniciaƟ vas 
parlamentarias. Entre los requisitos que se prevén se establece que la 
audiencia pública es convocada por el presidente de la comisión por 
iniciaƟ va propia o a instancia de, al menos, el cuarenta por ciento (40 
%) de sus miembros, debiendo ser anunciada por medios masivos de 
comunicación. 

En esta línea, se entiende que es preciso abordar el caso par-
Ɵ cular del Municipio de Viedma. En principio hay que mencionar la 
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autonomía municipal regulada en la sección Sexta de la ConsƟ tución 
Provincial. En el Capítulo I del Poder Municipal, se hace referencia a 
todas las atribuciones y competencias de los municipios, y en lo refe-
rido a la autonomía municipal contemplada en el arơ culo 225º de la 
ConsƟ tución Provincial dice:

la ConsƟ tución reconoce la existencia del Municipio como co-

munidad originaria y fundamental de la organización políƟ -

ca e insƟ tucional de la sociedad fundada en la convivencia…

…Asegura el régimen municipal basado en su autonomía políƟ ca ad-

ministraƟ va y económica, aquellos que dicten su Carta Orgánica gozan 

además de autonomía insƟ tucional (…) la cual no puede ser vulnerada…

Asimismo, entre las facultades de los municipios se encuentra la 
posibilidad de contraer emprésƟ tos con desƟ no determinado, previa 
aprobación con el voto de los dos tercios de los miembros del cuer-
po deliberaƟ vo, no pudiendo afectar más del veinƟ cinco por ciento 
(25%) de los recursos anuales ordinarios.

Cabe señalar, además, que la Carta Orgánica del Municipio de 
Viedma en su arơ culo 51º, Titulo Segundo: Del Poder LegislaƟ vo, don-
de se establecen las funciones del Concejo Deliberante en su inciso 
8º insƟ tuye la autorización para contraer emprésƟ tos y fi deicomisos, 
autorización que requiere ser aprobada por una mayoría especial. 
Mientras que el arơ culo 79º se refi ere a los emprésƟ tos, para lo cual 
se requiere mayoría especial, es decir el voto favorable de los dos ter-
cios de los miembros del Concejo especifi cándose con qué recursos 
se van a afrontar los servicios de la deuda. Los fondos que se obƟ enen 
a través de emprésƟ tos sólo pueden aplicarse a fi nes determinados 
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por la ordenanza que autoriza su contratación. No está permiƟ do to-
mar emprésƟ tos para cubrir défi cit de tesorería.

En el caso del Municipio de Viedma, cuya Carta Orgánica data 
desde 1990 prevé el instituto de audiencia pública en su artículo 66º 
que expresa:

…aquellas ordenanzas que exijan un mayoría especial no pueden 

ser tratadas sobre tablas y están sujetas en su trámite al mecanismo 

de audiencia pública con un antelación no mayor a las cuarenta y 

ocho horas (48 hs) a su tratamiento por las comisiones del Concejo 

en tales supuestos difunde previamente la convocatoria por todos 

los medios a su alcance. En las audiencias los vecinos e institucio-

nes pueden exponer ante los concejales sus opiniones y propuestas 

en relación a las ordenanzas a tratar.

A través de la audiencia pública se otorga una instancia de partici-
pación ciudadana como espacio de encuentro entre vecinos, organiza-
ciones sociales especializadas en distintas temáticas de preocupación 
de la comunidad, el sector privado, las instituciones técnicas y las au-
toridades gubernamentales. Es este espacio donde pueden presentarse 
de manera explícita las perspectivas tanto individuales como colecti-
vas sobre problemas comunes y sobre soluciones que deben encararse.

A partir de todo lo expresado es posible decir que la audiencia 
pública es una instancia de participación en el proceso de toma de de-
cisiones, en el cual la autoridad responsable habilita un espacio insti-
tucional para que todos aquellos que se vean afectados por la decisión 
a tomar expresen su opinión respecto de ella.

Cabe preguntarse qué son las audiencias públicas. Básicamente 
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se trata de espacios de consulta para que el conocimiento teórico y 
la experiencia práctica del conjunto de la población participante sean 
capitalizadas y queden refl ejadas a la hora de tomar una decisión que 
implique la aplicación de una política pública.

Existen diferentes tipos de audiencias públicas entre las que pode-
mos destacar, en primer lugar, la facultativa cuya convocatoria queda 
reservada a la decisión de la autoridad. En segundo lugar, la audiencia 
obligatoria que debe ser convocada por la autoridad so pena que se 
declare nulo el acto administrativo. Por último, una audiencia puede 
convocarse a petición de la ciudadanía. La Carta Orgánica habilita 
la realización de las mismas con el fi n de garantizar el máximo fl ujo 
informativo posible entre actores de la sociedad y sus propias autori-
dades con relación a una decisión determinada.

En este sentido, la acción de participar de una audiencia pública 
por parte de un ciudadano tiene como objeto contribuir al mejoramien-
to de la calidad y razonabilidad de las decisiones de gobierno contri-
buyendo a la gobernabilidad y gobernanza. Básicamente se trata de 
una reunión de tipo formal, regida por determinados procedimientos 
estipulados por ordenanza u otro tipo de acto administrativo que gene-
ra obligaciones y responsabilidades para los participantes. En general 
las audiencias públicas no son vinculantes para las autoridades convo-
cantes, independientemente que exista un punto de vista mayoritario 
contrario a la voluntad de las autoridades convocantes. Esta condición 
puede generar al menos dos factores de desaliento a la participación 
que se tratan en las conclusiones. 
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La Primera Audiencia Pública de la ciudad de 
Viedma

El 15 de marzo de 2006 se realizó la primera Audiencia Pública 
en la ciudad de Viedma, con el objeto de analizar la propuesta del 
Intendente para crear un Fondo fi duciario por un monto de cinco mi-
llones de pesos ($ 5.000.000) con un plazo de diez años para atender 
demandas de servicios básicos como cloacas, asfalto, alumbrado pú-
blico, entre otros. El proyecto había sido presentado en el año 2005 
por el Poder EjecuƟ vo municipal pero había sido rechazado por una 
mayoría especial del Concejo Deliberante, en virtud de las dudas que 
se habían generado en cuanto a que un banco privado administre 
los fondos y que, en caso de generarse deudas, se puedan trabar 
embargos. 

No es propósito en esta ocasión, considerar los elementos 
cuanƟ taƟ vos del Fondo Fiduciario sino hacer hincapié en la audiencia 
pública, mecanismo que se encontraba consagrado por la Carta Or-
gánica de la ciudad de Viedma desde el año 1990 y reglamentado de 
acuerdo con lo establecido por la Ordenanza 5763/05 que regula el 
procedimiento de la audiencia pública. El texto la defi ne en términos 
semejantes a los enunciados en la sección anterior. En el arơ culo 1º 
se establece el insƟ tuto de la audiencia pública municipal como una 
instancia de parƟ cipación en el proceso de toma de decisiones admi-
nistraƟ vas o legislaƟ vas. 

Es importante remarcar que según la Ordenanza 5763/05, las 
audiencias públicas son de carácter consulƟ vo y no vinculante, la úni-
ca manera en que queda sentada la posición de la sociedad es a tra-
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vés de un acto administraƟ vo que se celebra una vez fi nalizada la au-
diencia pública, donde se debe explicitar en los fundamentos de qué 
manera se ha tomado en cuenta las opiniones de la ciudadanía así 
como los casos en las que han sido desesƟ madas y la razón de esto.

En el Ɵ tulo segundo de la referida ordenanza se expone la Ɵ po-
logía de audiencias públicas que fi ja la Municipalidad de Viedma. El 
arơ culo 5º denomina audiencias públicas obligatorias a aquellas en las 
que se convoque a la ciudadanía para que se exprese respecto de un 
asunto previsto en el arơ culo 66º de la Carta Orgánica municipal. Por 
su parte, el arơ culo 6º contempla las audiencias públicas temáƟ cas 
que son aquellas que pueden ser convocadas por el Poder EjecuƟ vo o 
por el Concejo Deliberante. Asimismo establece que todo ciudadano 
que desee parƟ cipar de una audiencia pública sea ésta obligatoria o 
temáƟ ca debe inscribirse en un Registro especialmente habilitado in-
vocando el derecho o interés simple o difuso o de incidencia colecƟ va 
relacionado con la temáƟ ca objeto de la audiencia. Esto es lo que les 
da a los ciudadanos el carácter de expositores además de los sujetos 
convocantes, como así también los expertos convocados por la auto-
ridad, los concejales y miembros del Tribunal de Cuentas.

De la versión taquigráfi ca de la audiencia pública se rescata de 
palabras de la Presidenta del Concejo Deliberante que se trata de un 
espacio público, de debate y defi nición de las políƟ cas públicas que 
inciden en la vida políƟ ca, social y cultural de la comunidad. Asimismo 
señaló:

… el insƟ tuto de la parƟ cipación ciudadana es un mecanismo de la demo-

cracia parƟ cipaƟ va cuya fi nalidad es acercar a la representación políƟ ca 

con los vecinos, de manera que sus decisiones encuentren la sufi ciente 
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legiƟ mación que las concibe como medidas idóneas, tendientes a ser 

la expresión de la buena políƟ ca y las buenas acciones de gobierno…

La audiencia pública fue convocada por los integrantes de la Co-
misión de Presupuesto y Hacienda, Obras y Servicios Públicos del Con-
cejo Deliberante. La temática de la audiencia pública estaba centrada 
en la creación de un Fondo Fiduciario municipal para solventar obras 
de infraestructura básica en la capital provincial. Durante la audiencia 
pública se fi jaron diferentes posturas, sin embargo se rescatan dos: 
la primera relacionada con el diseño de un mecanismo de control del 
Fondo Fiduciario. La segunda, con la consideración de otros mecanis-
mos de cobro, en virtud de la experiencia observada por el municipio 
a raíz de la devolución de créditos que se otorgaron para la construc-
ción del asfalto de la avenida costanera en el Balneario El Cóndor13.

En el caso de la primera audiencia pública realizada en Viedma, 
el Poder EjecuƟ vo local convocó a dos expertos en fondos fi duciarios. 
La misma contó con cincuenta y seis (56) parƟ cipantes de los cuales 
seis eran expertos, quienes dispusieron de veinte minutos para reali-
zar sus exposiciones. Luego se dio paso a los cincuenta oradores que 
tuvieron cinco minutos para efectuar sus alocuciones. Además el pú-
blico podía parƟ cipar efectuando preguntas por escrito las que eran 
respondidas por los integrantes oradores.

Conclusión

El análisis de los conceptos de parƟ cipación ciudadana y desa-

13. El Balneario El Cóndor se localiza a 30 km de la ciudad de Viedma 
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rrollo territorial se orientó a determinar en qué medida se aplican al 
diseño de políƟ cas públicas por parte de la ciudad de Viedma. Para 
ello se consideró la primera audiencia pública convocada por el go-
bierno de dicha ciudad. 

En el caso de análisis puede observarse un nivel bajo de parƟ -
cipación. En efecto, solo 56 formaron parte de la asamblea sobre una 
población de 36.465 habitantes condiciones de parƟ cipar, equivalen-
te a un 0.15 % total.

Al refl exionar respecto de las posibles causas de este resultado, 
pueden encontrarse tres. En primera instancia es el Estado en sus di-
ferentes niveles el que ha insƟ tucionalizado los mecanismos de parƟ -
cipación ciudadana, bajo la forma jurídica de la audiencia pública. Sin 
embargo, las caracterísƟ cas de la convocatoria no incenƟ va la parƟ -
cipación ya que sus resoluciones no infl uyen en la decisión a tomar 
debido al carácter no vinculante de las mismas.

El segundo posible factor de desmoƟ vación es que el insƟ tuto 
de la audiencia pública suele ser uƟ lizado por las autoridades locales, 
provinciales o nacionales como mecanismo legiƟ mador de las deci-
siones tomadas de antemano por el gobierno de turno. De esta ma-
nera, la audiencia pública es uƟ lizada estratégicamente para el cum-
plimento de determinados objeƟ vos de carácter políƟ co. 

La tercera conjetura para explicar la baja parƟ cipación ciuda-
dana se relaciona con el diseño de políƟ cas públicas. En parƟ cular, 
éste no contempla mecanismos que esƟ mulen el compromiso de los 
ciudadanos y los moƟ ven para formar parte de las asambleas. Si bien 
existen algunos esfuerzos en ese senƟ do, no se puede hablar de un 
real empoderamiento de la sociedad civil. Por ello es importante con-
siderar la audiencia pública como mecanismo de parƟ cipación ciuda-
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dana y se otorguen las condiciones para que la fuerza de las opiniones 
se materialice en la arena políƟ ca. 

Para fi nalizar, es preciso mencionar que, a pesar de las falen-
cias señaladas, resulta necesario rescatar la relevancia de estos ins-
trumentos cuya implementación implican la apertura de canales de 
parƟ cipación y contribuyen a mejorar la toma de decisiones respecto 
de temas de interés público.
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Polí  cas públicas de desarrollo económico: 
¿centralización o descentralización?

Pablo Tagliani

Introducción al debate de la intervención del 
estado en la economía

La discusión acerca de la conveniencia de la intervención estatal 
en el sistema económico es tan anƟ gua como no resuelta. Los parƟ -
darios del libre funcionamiento del mercado han mantenido su pos-
tura a lo largo de la historia sobre la base de diferentes argumentos 
tales como: la existencia de orden natural benefi cioso para la socie-
dad, la racionalidad de los agentes económicos, los resultados negaƟ -
vos de la intervención pública debido a la conducta maximizadora de 
los agentes públicos.

Por el contrario, en oposición a lo señalado en el párrafo ante-
rior, numerosos autores señalaron la necesidad de intervención pú-
blica con fundamentos provenientes tanto de la tradición teórica clá-
sica, neoclásica y estructuralista. En el primer caso, se argumenta que 
la distribución de la renta entre trabajadores y empresarios proviene 
de procesos sociales y no de mecanismos de mercado. Asimismo se-
ñalan los problemas de demanda efecƟ va que producen desempleo. 
Dentro de la tradición neoclásica, pueden idenƟ fi carse anomalías en 
la economía que la alejan del estado de máxima efi ciencia. Las mis-
mas se refi eren a la presencia de indivisibilidades y/o externalidades 
tanto en la producción como en el consumo. Por su parte, los autores 



110

Tópicos de PolíƟ cas Públicas. Desarrollo económico de la provincia de Río Negro

de la escuela estructuralista laƟ noamericana recomiendan la inter-
vención del estado para favorecer el desarrollo industrial con el fi n 
de disminuir la brecha que separa los países laƟ noamericanos de los 
más adelantados.

La temáƟ ca específi ca del desarrollo económico regional14 no 
está exenta de esta discusión. Por ejemplo, Krugman (1997) postula 
que el proceso de desarrollo espacial es auto-generado y no requie-
re intervención externa. Lo interpreta como el resultado de fuerzas 
centrípetas que atraen recursos económicos debido a la presencia de 
acƟ vidades con rendimientos crecientes a escala. En oposición a di-
cha idea, numerosos autores han caracterizado el desarrollo regional 
como un proceso social de vinculación de actores geográfi camente 
circunscrito que intercambian no solo mercaderías sino conocimiento 
e información. Este proceso es dependiente de la historia y de los va-
lores culturales de las regiones. Puede colegirse que, de acuerdo con 
esta úlƟ ma perspecƟ va, los procesos de desarrollo se caracterizan 
por relaciones de complementariedad y asimetría entre los actores. 
Dichos atributos jusƟ fi can la acción colecƟ va; en el primer caso para 
coordinar las decisiones de los agentes y en el segundo para atempe-
rar inequidades en el proceso de desarrollo económico.

Si bien el rol de la coordinación no está reservado exclusivamen-
te para el estado, éste posee ventajas en tanto que estaría en condi-
ciones de incorporar a las decisiones, los juicios de valor emiƟ dos por 
la sociedad respecto de las caracterísƟ cas deseadas del desarrollo.

14. Debe aclararse que a los fi nes del presente trabajo el concepto de desarrollo se 
recorta a su dimensión económica
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Desarrollo económico regional y Políticas Públicas

La categoría analíƟ ca desarrollo económico implica considerar 
el tránsito temporal entre el estado actual de la economía y otro con-
ceptualizado como la frontera producƟ va (Olivera, 2011). Inmediata-
mente surge la pregunta de cómo se racionaliza la dinámica implícita 
en la defi nición. En forma más específi ca: ¿qué fuerzas conducen a 
una economía hacia la frontera potencial? Como suele ocurrir en las 
ciencias sociales, no existe una sola respuesta sino varias. 

Los clásicos como Adam Smith y Carlos Marx describen el de-
sarrollo económico regional como un proceso acumulaƟ vo de espe-
cialización, división del trabajo y ampliación del mercado geográfi ca-
mente circunscripto que se produce principalmente en la industria 
manufacturera15. Los neoclásicos, como Alfred Marshall, introducen 
el concepto de externalidad en la producción debido a economías de 
localización, como rasgo disƟ nƟ vo del desarrollo económico. El autor 
adopta para el estudio de este fenómeno el concepto “distrito indus-
trial” como unidad de análisis.

15. La afi rmación se refi ere a Adam Smith y Carlos Marx. El primero, en su inves-
tigación, encuentra que “La gran multiplicación de producciones en todas las artes, 
originadas en la división del trabajo, da lugar, en una sociedad bien gobernada, a esa 
opulencia universal que se derrama hasta las clases inferiores del pueblo” (Smith, 
1982). En la secuencia posterior de su análisis señala que la amplitud de esta división 
del trabajo se halla limitada por la extensión de aquella facultad o dicho en otras pa-
labras, por la extensión del mercado” (Smith, op.cit:20). Por su parte Marx explica 
este proceso en los siguientes términos: “Cuando el sistema manufacturero hace pie 
en una industria que hasta entonces era explotada como rama principal o secundaria, 
junto con otras, por el mismo productor, de inmediato se opera una disociación entre 
esas industrias, éstas se vuelven independientes unas de otras. Si se adueña de una 
fase especial en la producción de una mercancía, las diversas fases de producción de 
la misma se transforman en diversas industrias independientes” (Marx, 1982:155)
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Es propia del enfoque keynesiano la categoría polo de desarro-
llo para describir las radicaciones de industrias de gran tamaño que a 
través de sus eslabonamientos engendran un patrón de localización. 
Con el ocaso de la era denominada fordista correlaƟ va de la perspec-
Ɵ va keynesiana, el desarrollo se visualiza como una red de vincula-
ciones entre actores espacialmente circunscrita. Así, surgen concep-
tos tributarios de la categoría distrito industrial tales como sistema 
regional de innovación, sistema insƟ tucional, región de aprendizaje, 
región de conocimientos (éste úlƟ mo para describir el desarrollo de 
empresas de tecnología informáƟ ca). Los conceptos polos de desa-
rrollo, nuevos distritos industriales y regiones de conocimiento se co-
rresponden con lo que Vázquez Barquero (op.cit) denomina políƟ cas 
de primera, segunda y tercera generación, respecƟ vamente.

La primera generación de políƟ cas regionales se orientaba so-
bre todo a la creación de infraestructuras y a esƟ mular la localización 
de empresas externas mediante incenƟ vos. La segunda generación 
puso el acento en iniciaƟ vas que fomentan el desarrollo de los re-
cursos inmateriales del desarrollo a través de instrumentos como las 
incubadoras de empresas, los Centros de Empresas e Innovación, los 
InsƟ tutos Tecnológicos o los Centros de Formación.

La tercera generación de políƟ cas regionales daría preferencia a 
las iniciaƟ vas que favorecieran el surgimiento y el desarrollo de redes 
entre empresas, organizaciones, e insƟ tuciones radicadas en el pro-
pio territorio y en otros con los que existe cierta complementariedad 
estratégica. 

Las primera generación se vincula con el desarrollo exógeno con 
un claro sesgo centralizador que reivindica el rol de los estados nacio-
nales; mientras que las restantes revitalizan el concepto de desarro-
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llo endógeno, transfi riendo el protagonismo de la políƟ cas al ámbito 
local en consonancia con las tendencias descentralizadoras que se 
manifestaron en el papel del estado de las eras neo y post-fordista, 
respecƟ vamente, en el contexto de la denominada globalización.

Nótese la importancia que adquiere el concepto de territorio 
como unidad de análisis del desarrollo endógeno. Siguiendo a Váz-
quez Barquero “se enƟ ende al territorio como un entramado de in-
tereses de una comunidad territorial, que se ha ido formando his-
tóricamente..” y más adelante agrega que al territorio se lo puede 
conceptualizar como un “red de actores de desarrollo...” (op.cit:67-
68). Puede inferirse, entonces, que el concepto de territorio surge 
con el fi n de interpretar las iniciaƟ vas de las ciudades, comunidades, 
regiones por atraer la radicación de empresas. El avance tecnológico 
confi gura nuevos patrones de localización de éstas, de manera tal que 
ya no basta con “ofrecer” recursos naturales, sino que las regiones 
deben lograr un adecuado desarrollo insƟ tucional que facilite el tra-
bajo en red de las empresas. El desarrollo insƟ tucional implica una 
tarea de acción colecƟ va para dotar de infraestructura e impulsar la 
cooperación entre los agentes del desarrollo. 

Los enfoques del desarrollo económico regional surgidos alre-
dedor de la idea de distrito industrial consƟ tuyen los que sus críƟ cos 
denominan la Nueva Ortodoxia Regionalista (NOR). La críƟ ca sustan-
Ɵ va se refi ere a que este enfoque no contempla la existencia de con-
fl ictos y relaciones de poder propios de la acumulación del capital 
que se producen en forma relacionada en el nivel mundial, nacional, 
regional y local. Con el propósito de enfaƟ zar esta idea se recurre a 
la metáfora de la escala uƟ lizada en cartograİ a para racionalizar la 
metodología de estudio del desarrollo bajo esta perspecƟ va. En esta 
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línea de trabajo, autores como Manzanal conceptualizan al territo-
rio como escenario de relaciones de poder y confl ictos entre grupos 
sociales. En términos de la autora: “...el territorio es poder. Es el ám-
bito espacial de imbricación de las múlƟ ples relaciones de poder. El 
territorio es siempre, en sí mismo, un ámbito en disputa, donde se 
destaca la capacidad diferencial de los actores buscando su control o 
dominio”(2011:34) 

Introducidas las diferentes visiones del desarrollo económico y 
de la políƟ ca pública, cabe preguntarse qué función le corresponde al 
estado en sus diferentes niveles de gobierno.

El debate de la descentralización: la 
perspectiva del federalismo fi scal

El marco teórico del estudio de este tópico Ɵ ene como refe-
rencia la literatura del federalismo fi scal que propone conceptos y 
herramientas teóricas para analizar las funciones de cada nivel de 
gobierno, la distribución de potestades tributarias y criterios para 
implementación de mecanismos de transferencias intergubernamen-
tales. Esta sección contempla tres acápites: en el primero se expone 
la teoría del rol del estado, en la segunda se avanza en la discusión 
centralización – descentralización y fi nalmente en el tercero se con-
solidan los argumentos.

Debe subrayarse que el concepto de federalismo considerado 
se refi ere a la toma de decisiones respecto de la asignación de recur-
sos. En este senƟ do, debe disƟ nguirse, junto con Bahld (2009), entre 
descentralización y desconcentración. El primer concepto alude al 
traspaso de las decisiones presupuestales sobre gasto y recaudación 
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de tributos a un gobierno de nivel inferior, mientras que el segundo 
se refi ere a la transferencia de la ejecución del gasto.

Funciones Fiscales en una federación

La temáƟ ca propuesta se consolida a parƟ r de los aportes de 
Richard Musgrave y Wallace Oates. El primero introduce el modelo 
de las funciones fi scales para estudiar la acƟ vidad estatal. El mismo 
consƟ tuye un esquema de interpretación de las experiencias histó-
ricas observadas en casos relevantes de países centrales (Musgrave, 
1996). Con el estado proveedor de servicios de mediados del siglo 
XIX, enƟ ende que se consolida la función de asignación. En tanto que, 
con el estado de bienestar de inicios del siglo XX idenƟ fi ca la función 
de distribución. Dentro de este modelo de estado, considera que la 
función de estabilización se confi gura en las insƟ tuciones públicas 
construidas a parƟ r de las recomendaciones keynesianas para resol-
ver la crisis de 193016. 

Este análisis se exƟ ende a un modelo de estado con dos nive-
les de gobierno. Si consideramos un problema de maximización de 
bienestar social de la población que habita la federación, el resultado 
arrojaría que el gobierno nacional tendría competencia para la asig-
nación de bienes públicos nacionales, la función de distribución y la 
de estabilización. Por su parte, los gobiernos sub-nacionales tendrían 

16. El autor considera otros dos modelos de estado en adición a los considerados aquí; el estado co-
munal referido a la experiencia germana del XIX que deriva en el concepto de bienes 
meritorios y el modelo de fracaso del estado que recepta la literatura de la teoría de 
la elección pública y que se confi gura en el funcionamiento del estado en la era neoliberal
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competencia para la provisión de bienes públicos locales17. 
La actual teoría standard de fi nanzas públicas y del federalismo 

fi scal no considera directamente al desarrollo económico entre las 
funciones fi scales. Sin embargo, la teoría nos da pistas para inferir un 
esquema de distribución de competencias entre niveles de gobierno 
para el diseño y ejecución de una políƟ ca de desarrollo económico. 

En la primera versión de su obra, Musgrave menciona la función 
desarrollo pero desde una perspecƟ va disƟ nta a la actual, tal como se 
expuso en la primera sección. El autor trata el desarrollo como la tra-
yectoria secular del crecimiento a diferencia de la estabilización que 
se ocupa de los ciclos alrededor de dicha tendencia. Con relación a 
este tópico dice: “estudiaremos otro aspecto de la inversión, se trata 
de proporcionar adiciones a la capacidad, generando con ello el creci-
miento de la renta en situación de pleno empleo” (Musgrave, 1968). 
Bajo esta mirada, la función de desarrollo recae sobre el ahorro y la 
inversión en el ámbito macroeconómico cuyo actor principal es el es-
tado nacional, a diferencia del mesoeconómico propio de los estados 
sub-nacionales. Por su parte, Oates (op.cit) jusƟ fi ca la adjudicación 
de la función de estabilización (y por extensión el desarrollo econó-
mico) al gobierno nacional en el hecho que las políƟ cas fi scales y de 
endeudamiento de los gobiernos locales son inefecƟ vas en el marco 
de economías extremadamente abiertas. Este postulado se basa en 
el argumento de que las citadas políƟ cas son compensadas con mo-
vimientos en la balanza de pagos local. Por su parte, cuando las polí-
Ɵ cas de desarrollo económico consisten en exenciones imposiƟ vas o 
subsidios fi nancieros, las mismas son del género “arruinar al vecino”.

17. La distinción entre bienes públicos nacionales y locales se refi ere al ámbito geo-
gráfi co de los benefi ciarios de dichos bienes.
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De todas maneras, Oates (1991) admite la parƟ cipación de go-
biernos sub-nacionales en la función estabilización, basándose en la 
idea que los shocks económicos pueden tener efectos diferenciales en 
las regiones de un país que requerirían, a su vez, tratamiento diferen-
cial atribuible a gobiernos locales. En la misma línea de pensamiento, 
argumenta que la políƟ ca ambiental debería ser tal que la fi jación de 
estándares debería variar de una jurisdicción a otra de acuerdo con 
las circunstancias locales, ya que si estos fueran uniformes para todo 
el país pueden resultar diİ ciles de cumplir en algunas localidades

Descentralización fi scal: líneas del debate

W. Oates (1977) avanza en la línea trazada por Musgrave, postu-
lando el teorema de la descentralización. El enunciado de la tesis del 
mismo podría sinteƟ zarse en los siguientes términos: 

a) En el marco de un sistema federal, dado un bien público cuyo 
consumo está defi nido para subconjuntos geográfi cos fi jos del total 
de la población y su costo unitario de provisión es similar para los 
gobiernos locales como para el gobierno central

b) Si se cumplen los siguientes supuestos: ausencia de externa-
lidades en el consumo; ausencia de economías de escala en el con-
sumo y en la producción del bien público; costos no signifi caƟ vos de 
toma de decisiones

c) Se demuestra que será más efi ciente que los gobiernos loca-
les provean el output del bien local preferido por sus habitantes en 
comparación con una provisión fi ja y uniforme por parte del gobierno 
central,

Como corolario del teorema, se enuncia que el factor clave para 
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jusƟ fi car la descentralización es la heterogeneidad de las preferencias. 
Sin embargo, estos resultados se revierten si se cambian los supues-
tos iniciales. En parƟ cular, la existencia de rendimientos crecientes a 
escala, externalidades jurisdiccionales, el costo de tomar decisiones 
públicas, consƟ tuyen factores que desalientan la descentralización. 
Asimismo, la consideración de migraciones internas introduce un fac-
tor de ambigüedad en el análisis. 

En un arơ culo posterior, Oates (1999), profundiza el estudio, in-
dagando en la capacidad de los gobiernos para realizar las ganancias 
de bienestar señaladas por el teorema de la descentralización. Con 
tal fi n, compara las moƟ vaciones de un planifi cador central benevo-
lente con las de un gobernante local. En general, concluye que el pri-
mero presenta limitaciones para realizar las ganancias de bienestar 
señaladas “There are important informaƟ on y poliƟ cal limitaƟ ons on 
central government that typically prevent centralized programs form 
mimicking an opƟ mal paƩ ern of local outputs”18. Dentro de este aná-
lisis, las ventajas relaƟ vas de los gobiernos sub-nacionales aumentan 
si se consideran migraciones Ɵ po Tiebout19, diferencias de costos in-
terjurisdiccionales y diferentes valores de elasƟ cidad de la demanda 
de bienes públicos locales (menor elasƟ cidad, mayor ganancia de la 
descentralización). En adición, encuentra que los gobiernos locales 
Ɵ ene mayor moƟ vación para introducir innovaciones en la provisión 
de bienes y servicios que aumentan la efi ciencia. De todas maneras, 

18. Existen importantes limitaciones políticas y de información en el gobierno central que impiden que 
los programas centralizados simulen un patrón óptimo de bienes públicos locales.(Tra-
ducción del autor)
19. El Modelo de Tiebout asimila un área metropolitana a la de un mercado de bienes 
púbicos. Entonces los ciudadanos fi jan residencia en el municipio que ofrece el bien 
público local de su preferencia.



119

Tópicos de PolíƟ cas Públicas. Desarrollo económico de la provincia de Río Negro

el autor advierte que la propiedad de explotar las ganancias de la 
descentralización por parte de gobiernos locales no está exenta de 
problemas como los enmarcados dentro de la denominada compe-
tencia interjurisdiccional y el no cumplimiento del supuesto de bene-
volencia por parte de los funcionarios locales.

Finalmente, en otro arơ culo (Oates, 2005) el autor introduce 
los lineamientos de una segunda generación en la teoría del federa-
lismo fi scal. La misma está alimentada por dos fuentes principales: el 
neo-insƟ tucionalismo y la teoría de la elección pública. De la primera 
adopta el enfoque del principal-agente para evaluar las restricciones 
fi nancieras impuestas a los gobiernos locales y el rol del estado nacio-
nal como prestamista de úlƟ ma instancia. De la segunda, recupera el 
concepto de accountability para señalar que la ventaja más visible de 
la descentralización, es la proximidad de las decisiones con los desƟ -
natarios de las mismas que aumenta el control ciudadano sobre los 
funcionarios públicos aminorando las “fallas del estado”. 

Por el contrario, dicha teoría es analizada críƟ camente por Re-
my Prud’homme (1995) quien exƟ ende el análisis de la descentraliza-
ción para alertar respecto de algunas de sus consecuencias. En par-
Ɵ cular, el autor señala que uno de los riesgos de la descentralización 
no contemplados por el marco teórico convencional es la capacidad 
técnica de los gobiernos sub-nacionales para administrar bienes pú-
blicos. Desde esta perspecƟ va, no basta con tener asegurado el fi -
nanciamiento si el gobierno no posee el know-how para operar y or-
ganizar la producción de dichos bienes. Asimismo, alerta respecto de 
que la excesiva descentralización conspira contra la prosecución de 
objeƟ vos nacionales, tales como el equilibrio regional, por ejemplo.
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Por su parte, R. Bird señala dos factores que se requieren para 
que una políƟ ca de descentralización sea exitosa. Por un lado, la deci-
sión acerca de la asignación de bienes públicos sea fruto de una elec-
ción democráƟ ca de la jurisdicción local y no producto de la infl uencia 
de los grupos de interés locales. Por otra parte, se requiere que la 
asignación del bien público local se fi nancie con el aporte de los ciu-
dadanos de la jurisdicción (no hay efectos derrame o transferencias). 
Para resumir el concepto, el autor postula que “lo que se requiere 
para que la descentralización produzca resultados efi cientes es lo que 
se llama restricción presupuestaria fuerte (1996:11)”. 

Integrando los elementos

El debate de la descentralización presentado en la sección ante-
rior permite trazar directrices respecto de las ventajas y desventajas 
de la descentralización de decisiones de asignación de bienes públi-
cos (en senƟ do genérico). Los rasgos caracterísƟ cos de los procesos 
de desarrollo otorgan argumentos para inferir el rol central que le 
cabe al gobierno central en la coordinación del mismo. La presencia 
de efectos derrame o externalidades, de asimetrías entre grupos de 
personas y regiones desbordan los ámbitos de infl uencia de los go-
biernos sub-nacionales. De todas maneras, podrían aprovecharse las 
ganancias por disponibilidad de información y ahorro de costos de 
estos úlƟ mos para refl exionar acerca de la posibilidad de consƟ tuir 
insƟ tuciones de federalismo fi scal cooperaƟ vo para el desarrollo. En 
el siguiente cuadro se sistemaƟ zan estas ideas: 
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Cuadro Nº 1. Distribución de competencias entre diferentes niveles de gobierno

Fuente: Elaboración del autor

Del análisis efectuado, puede colegirse la complementariedad 
que existe entre los diferentes niveles de gobierno en lo referido a 
la gesƟ ón gubernamental del desarrollo. Este concepto traducido en 
términos de políƟ cas públicas puede asignar al gobierno nacional las 
políƟ cas de primera generación (promoción de grandes proyectos de 
inversión, obras de infraestructura de alcance interjurisdiccionales, 
régimen de administración de la demanda agregada. entre otras). Por 
su parte, las políƟ cas de segunda y tercera generación podrían ser 
propias de los gobiernos sub-nacionales tales como programas de ca-
pacitación, asistencia técnica y vinculación de los agentes. 

Este rasgo intrínseco de la políƟ ca pública exige una acƟ va coor-
dinación por parte de los diferentes niveles jurisdiccionales para que 
el adecuado aprovechamiento de la complementariedad se traduzca 
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en mayores niveles de bienestar para la sociedad. Por otra parte, este 
corolario es coincidente con el que enuncian los juristas que estu-
diaron la cláusula consƟ tucional de prosperidad de acuerdo con lo 
expuesto en el capítulo segundo. 
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Instrumentos fi scales para promoción del 
desarrollo económico. El caso de Rio Negro

Guillermo Jócano y Pablo Tagliani

En el estudio de la intervención del estado en la acƟ vidad eco-
nómica, resulta úƟ l remiƟ rse a la teoría clásica de la políƟ ca econó-
mica. Dos notas la caracterizan; por un lado la igualdad de objeƟ vos 
e instrumentos y el concepto de instrumento ópƟ mo (aquel que per-
mite el mejor logro del objeƟ vo). El primer tema de análisis que surge 
en el diseño de una políƟ ca pública es la fi jación de objeƟ vos y en 
este caso se presenta la discusión acerca de cuál es el nivel de gobier-
no más apropiado para determinarlos. En una federación esta tarea 
puede hacerla el gobierno nacional o el provincial o el municipal. El 
segundo tema de análisis se refi ere a los recursos con que cuentan los 
gobiernos para promocionar el desarrollo económico y qué impacto 
real Ɵ enen los mismos. En este documento se describen los instru-
mentos fi scales con que cuenta el estado de la provincia de Rio Negro 
con el fi n de inferir la importancia de los mismos como herramientas 
de políƟ ca pública. 

A los efectos de este capítulo, se realiza un recorte en el con-
cepto de desarrollo con el objeto de abordar la dimensión económica 
del mismo, concepto ya referido en un capítulo anterior al presente. 
Dicho concepto puede traducirse como la ampliación de la capacidad 
de producción y/o la intensifi cación de los intercambios intersectoria-
les dentro de un territorio. 
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Políticas Públicas provinciales de desarrollo: 
un enfoque desde el análisis presupuestario

Corresponde, dentro de la línea argumental propuesta para 
tratar la temáƟ ca de esta invesƟ gación, describir las acƟ vidades que 
ejerce el estado provincial de Río Negro dentro de la función fi scal 
dedicada a la promoción del desarrollo económico. La metodología 
adoptada es el análisis de las cuentas del presupuesto y la esƟ mación 
del gasto fi scal que equivale a los recursos que resigna el estado de-
bido a exenciones y bonifi caciones otorgadas a contribuyentes de los 
tributos que recauda el estado provincial.

En el primer caso se considera la cuenta de ejecución presu-
puestaria bajo el concepto mandado a pagar que es el relevante para 
los análisis de carácter económico pues recepta el criterio del deven-
gado. Las acƟ vidades del gobierno provincial vinculada con el desa-
rrollo económico se aproximan por la fi nalidad servicios económicos. 
El gasto considerado se analiza por objeto para determinar qué re-
cursos emplea la provincia en la promoción de estas acƟ vidades, por 
categoría programáƟ ca para esƟ mar la relación insumo-producto de 
las acƟ vidades, las fuentes de fi nanciamiento y carácter de los pro-
gramas para inferir el rol de la provincia dentro de la políƟ ca de de-
sarrollo (delegado, ejecutor o decisor) y por función con el objeto de 
especifi car con más detalle qué Ɵ po de acƟ vidades realiza dentro del 
espectro de políƟ cas de desarrollo económico.

Se defi ne presupuesto como la herramienta que le permite al 
sector público cumplir con la producción de bienes y servicios pú-
blicos para saƟ sfacción de las necesidades de la población. El presu-
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puesto es una asignación de recursos para el cumplimiento de una 
acƟ vidad concreta, en un periodo de Ɵ empo, a fi n de obtener unos 
resultados concretos para la saƟ sfacción de las necesidades. Los pre-
supuestos anuales deben refl ejar las prioridades del gasto público im-
plícitas en la políƟ ca de desarrollo, para lo cual se debe adoptar un 
sistema presupuestal. Este instrumento permite al estado garanƟ zar 
el cumplimiento de su función económica y asegurar la coordinación 
y organización efi ciente en la producción de bienes y servicios públi-
cos En ese senƟ do, la Ley de Presupuesto determina los procedimien-
tos que se deben seguir para aprobar y ejecutar las erogaciones.

Economía y Gasto público: Río Negro en el 
contexto nacional

La economía provincial rionegrina Ɵ ene escasa relevancia den-
tro del contexto de la ArgenƟ na, así como su población. En efecto, la 
parƟ cipación de las variables representaƟ vas del gasto público, pro-
ducto bruto y población no alcanzan el 2%. El tamaño de la economía 
de Río Negro representa el 1.10 % del producto bruto interno argenƟ -
no, aporta el 1.60% de la población argenƟ na y el gasto público repre-
senta el 1.49% del gasto público nacional. Por otra parte, el tamaño 
relaƟ vo de la economía provincial es inferior al que se observa en el 
conjunto de la ArgenƟ na, medido a través del producto por habitante.
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Cuadro 1. Gasto Público, Población y Producto. Año 2013. ArgenƟ na y Rio Negro

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de INDEC, Ministerio de Economía Nación, 
DEC y Ministerio Economía Rio Negro

(1) En millones de pesos. (2) Sobre la base de proyecciones de INDEC. (3) En millones de 
pesos corrientes año 2013. Datos provisorios.

Dentro de este marco, la importancia del sector público provin-
cial dentro de su economía guarda relación con la que se verifi ca en 
el nivel nacional.

Cuadro 2. Producto por Habitante, Gasto Público por Habitante y Gasto Público sobre Pro-
ducto. Año 2013. ArgenƟ na y Rio Negro

Fuente: Elaboración propia sobre la base de datos de INDEC y Dirección de EstadísƟ ca de Rio 
Negro

En el caso de Rio Negro, los indicadores de tamaño del sector 
público son menores a los esƟ mados para el gobierno nacional. El 
gasto público por habitante de la Provincia equivale al 88% del regis-
tro nacional, mientras la relación Gasto Público - Producto es menor 
en una magnitud esƟ mada en 4 puntos porcentuales.
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Gasto Público Provincial: estructura

El gasto público provincial del año 2014 alcanzó los 14 mil mi-
llones de pesos. Resulta signifi caƟ vo observar cuál es su composición 
teniendo en cuenta los insumos que adquiere para producir los ser-
vicios que presta.

Cuadro 3.Gasto Público por objeto. Millones de pesos. Año 2014. Río Negro

Fuente: Elaboración propia sobre la base de reportes presupuestarios del gobierno de Rio 
Negro

Obsérvese que casi el 77% del gasto se desƟ na al funcionamien-
to y pago de intereses de la deuda, mientras que el 20% de trans-
ferencias corresponde en su gran mayoría a envíos automáƟ cos de 
dinero a los municipios en concepto de coparƟ cipación. Al analizar 
en la estructura del gasto de acuerdo con los servicios que presta el 
estado provincial, puede verifi carse la siguiente situación:
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Cuadro 4. Administración provincial. Ejecución por fi nalidad. Mandado a pagar. Ejercicio 
2014. Reporte al 20/01/2015. Pesos. Provincia de Rio Negro

Fuente: Elaboración propia sobre la base de reportes presupuestarios del gobierno de Rio 
Negro

Se observa que los gastos en la promoción de acƟ vidades eco-
nómicas representan el 5%. La mayor parte del gasto se desƟ na a la 
provisión de bienes públicos que corresponden a la división de fun-
ciones implícita en el sistema de federalismo fi scal argenƟ no.

Gasto por función y objeto de la fi nalidad 
Servicios Económicos

El gasto en servicios económicos asciende a algo más de 700 
millones de pesos. Al desagregar dicha fi nalidad por la función a la 
que está desƟ nado (cuadro A1), se observa la importancia de Rutas 
y Caminos (RYC) por un lado y Agricultura, Ganadería y Recursos Na-
turales (AGRN), que signifi can el 22% del gasto cada una de las fun-
ciones mencionadas. En un segundo orden de importancia, con el 
14%, fi gura Administración del Transporte (AT) que está consƟ tuido 
por el subsidio otorgado a empresas de transporte de pasajeros. El 
siguiente escalón está compuesto por las fi nalidades: Comunicacio-
nes, Seguros-Finanzas (subsidio a la empresa provincial de seguros) 
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y Administración Servicios Económicos, cuyos aportes rondan el 7%. 
La desagregación del Gasto de la fi nalidad Servicios Económicos por 
objeto muestra dos componentes fundamentales: Gastos de Funcio-
namiento que aporta más de la mitad del mismo y transferencias al 
sector privado que recibe el 41% de las erogaciones de dicha fi nali-
dad. En menor orden de importancia Bienes de Uso explica el 5% de 
las mismas.

Sobre la base de las funciones codifi cadas por el presupuesto 
se las agrupa en tres categorías: mantenimiento, construcción y re-
gulación de infraestructura económica; conservación del ambiente y 
promoción de acƟ vidades económicas. La primera signifi ca el 57% del 
gasto; además se verifi ca que para el ejercicio de esta función agre-
gada el estado provincial emplea insumos de funcionamiento al que 
desƟ na más de la mitad del gasto y transferencias al sector privado. 
Los gastos de conservación del ambiente se desƟ nan al pago de gas-
tos de funcionamiento; mientras que la función de promoción de ac-
Ɵ vidades producƟ vas ocupa el 40% del gasto en servicios económicos 
y se emplea en gastos de funcionamiento (46%) y transferencias al 
sector privado (53%). 

 Al analizar la composición por objeto de las funciones más sig-
nifi caƟ vas, comprobamos que en el caso de AGRN el 45% del gasto se 
desƟ na a funcionamiento y más de la mitad a Transferencias, mien-
tras que Bienes de Uso recibe menos del 2%. La función AT, como 
fuera adelantado, está compuesta en un 100% por transferencias, 
mientras que RyC desƟ na el 87% a Gastos de Funcionamiento y el 
resto a Bienes de Uso. Por su parte, Comunicaciones está compuesto 
por Gastos de Funcionamiento especialmente Servicios No persona-
les; Promoción, Generación y Distribución de la Energía distribuye sus 
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gastos de la siguiente manera: la mitad en Servicios No Personales; un 
cuarto en Bienes de Uso y el cuarto restante en Transferencias.

Gasto por fuente de fi nanciamiento de la 
Finalidad Servicios Económicos

El Gasto de la Finalidad Servicios Económicos se fi nancia princi-
palmente con Rentas Generales de la provincia, esto es con la recau-
dación de impuestos provinciales y las transferencias de parƟ cipación 
no condicionadas previstas en el sistema federal de coordinación fi -
nanciera (Cuadro A2). Estas fuentes aportan el 57% del fi nanciamien-
to. Por su parte, otras fuentes de fi nanciamiento provinciales no tri-
butarias aportan el 13%, destacándose el cobro de Tasas. Por su parte, 
el fi nanciamiento del gasto con transferencias del gobierno federal 
condicionadas abarca el 29%, destacándose dentro de este ítem las 
transferencias corrientes desƟ nadas a la fi nanciación de programas 
de Agricultura y para el pago del subsidio de transporte. Las transfe-
rencias provenientes de los Fondos Nacionales Ɵ enen como desƟ no 
principal las funciones: Rutas-Caminos y Promoción-Control- Regula-
ción. Relacionado con este úlƟ mo rubro de recursos, se encuentra 
´Remanentes` que aporta el 7% del fi nanciamiento, completando la 
porción del fi nanciamiento aportado por transferencias nacionales 
condicionadas. Sobre la base de la clasifi cación ofi cial de los recursos, 
se realiza una agrupación atendiendo al grado de autonomía en el 
uso de los mismos: así el mayor grado de autonomía corresponde a 
las rentas generales y recursos no tributarios provinciales que apor-
tan el 75%. Con un grado intermedio están los recursos obtenidos por 
el endeudamiento que abarcan el 3% mientras que los recursos sobre 
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los cuales se dispone de menor poder de decisión son las transferen-
cias condicionadas del gobierno nacional que aportan el 22%.

El análisis transversal de los recursos por función permite apre-
ciar que ´Rentas Generales´ - el rubro con mayor autonomía - se des-
Ɵ na principalmente a las funciones AGRN y RYC. El recurso que sigue 
en cuanto a grado de autonomía - Recursos No Tributarios provincia-
les – muestra una composición que está en función de la capacidad 
de las jurisdicciones de recaudar fondos propios. Así, la mitad de es-
te recurso proviene de la fi nalidad Administración y Generación de 
Energía que en conjunto totalizan el 65%. En un nivel inferior, otras 
funciones fi nanciados por Recursos No Tributarios Provinciales son 
AGRN y Turismo. 

Por su parte, dentro de las transferencias específi cas se desta-
can los Fondos para la infraestructura y subsidios a las empresas de 
transporte (RYC y AT). Finalmente, el uso de los remanentes se desƟ -
na a RYC; AT; AGRN y GDE (Generación y distribución de Energía), en 
orden decreciente. 

Al analizar el Gasto en Servicios Económicos como un proceso 
producƟ vo, puede comprobarse que el 20% del gasto se desƟ na a la 
producción intermedia indirecta, el 25% a la producción intermedia 
directa y el 55% a la producción fi nal, es decir al output de la Admi-
nistración provincial.

Gasto por jurisdicción de la Finalidad 
Servicios Económicos

La desagregación insƟ tucional del Gasto en Servicios Económi-
cos muestra la importancia de cuatro jurisdicciones: Ministerio de 
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Agricultura, Ganadería y Pesca; Dirección de Vialidad de Río Negro; 
Ministerio de Obras Públicas (MOP) y Obligaciones a Cargo del Tesoro. 
La primera de las mencionadas reparte su gasto entre funcionamien-
to y transferencias al sector privado en partes relaƟ vamente iguales. 
La segunda desƟ na prácƟ camente todo el gasto para funcionamiento, 
mientras que el MOP para transferencias. La úlƟ ma de las jurisdiccio-
nes referidas desƟ na 2/3 partes de su gasto para transferencias y el 
resto a servicios no personales. 

Con el propósito de ilustrar la intervención del estado provin-
cial, se agrupan las insƟ tuciones en organismos de la administración 
central dedicadas principalmente a promoción sectorial, organismos 
descentralizados de regulación y administración de la infraestructura 
y fi nalmente entes de promoción del desarrollo regional. El primer 
grupo representa 2/3 partes del gasto, el segundo el 27% y el resto 
corresponde al tercer grupo. 

Una mención especial merece la estructura de gastos de los 
entes de desarrollo de la provincia. Bajo este ơ tulo se incluyen los 
Entes de Desarrollo de General Conesa, de la línea Sur, el InsƟ tuto 
de Desarrollo del Valle Inferior y el Corredor Patagónico Bi-oceánico. 
Estas jurisdicciones aƟ enden problemáƟ cas específi cas del desarrollo 
territorial intra-provincial. En conjunto erogan 29 millones de pesos 
equivalentes al 4% del gasto en la fi nalidad servicios económicos que 
se desƟ nan en 2/3 partes a fi nanciar gastos de funcionamiento, mien-
tras que el resto corresponde a transferencias al sector privado.

Cabe destacar la función otros servicios económicos que cuen-
ta con ocho programas, de los cuales se destacan los dedicados a la 
asistencia a empresarios en tareas tales como capacitación, comer-
cialización, y fi nanciamiento. Dichos programas están a cargo de la 
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Agencia de Desarrollo de Rio Negro. Para realizar estas tareas de pro-
moción la Agencia emplea 9 millones de pesos desƟ nados en un 18% 
a transferencias, 10% a la adquisición de acƟ vos y el resto a gastos de 
funcionamiento.

Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Recursos Naturales

La información presentada más arriba permite ver que la asig-
nación de recursos presupuestarios para acƟ vidades productoras de 
bienes corresponde en su mayor parte a programas que se encuen-
tran a cargo del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca. Es por 
ello que ahora el análisis conƟ núa con la revisión de los datos corres-
pondientes a esta jurisdicción presupuestaria.

Del total del gasto ejecutado por el ministerio, la mitad corres-
ponde a transferencias, el 44% a gastos de funcionamiento y el resto 
a inversiones en bienes de capital. Puede conƟ nuarse el análisis si 
idenƟ fi camos los programas del ministerio ya que permite ver co-
mo se distribuye entre las diversas ramas de la producción. Así, los 
diversos programas correspondientes al sector agrícola llevan algo 
más de un tercio de los recursos presupuestarios del ministerio y se 
desƟ nan principalmente a transferencias. Le sigue en importancia el 
sector forestal que recibe 14% del gasto presupuestado, en este caso 
desƟ nado al pago de salarios del personal. Finalmente los sectores 
de la pesca y la ganadería Ɵ enen menor signifi cación, aunque este 
úlƟ mo se disƟ ngue por la alta parƟ cipación de las transferencias en 
el gasto. El presente cuadro compara la relación entre gastos de suel-
dos y transferencias al sector agropecuario. Del presente surge que el 
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60% de las parƟ das corresponden a sueldos. Los gastos descriptos se 
fi nancian con recursos que provienen en un 60% de las rentas gene-
rales del gobierno provincial, el 35% de créditos externos y en un 5% 
con recursos para-fi scales de algunos de los programas.

Río Negro Fiduciaria

Existen fondos que no son presupuestarios y que se desƟ nan a 
la promoción de acƟ vidades económicas. En el año 1998 fue creada 
la empresa Rio Negro Fiduciaria con el objeto de administrar Fidei-
comisos. Durante el año 2014, la empresa recibió fondos por valor 
de 13,3 millones de pesos aplicados a transferencias corrientes y de 
capital en cumplimiento de los objeƟ vos con los que fueron creados 
los fondos administrados por la empresa. Los programas consisten en 
el fi nanciamiento y/o subsidio de inversiones para productores del 
sector agroindustrial de la provincia: fruƟ cultura, viƟ cultura, foresta-
ción y ganadería.

Gasto por categoría programática

Con el propósito de considerar este tópico se sigue el método 
de estudiar las principales funciones y desagregarlas por programa. 
En primer lugar considérese la función AGRN. La misma está com-
puesta por 16 programas que en conjunto signifi can un gasto de 157 
millones de pesos. Dentro de los mismos los programas correspon-
dientes a producción intermedia representan el 23% y el resto co-
rresponde a producción terminal. Dentro de este úlƟ mo grupo se 
destacan los programas siguientes: Desarrollo de la FruƟ cultura que 
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emplea el 35% del gasto de la función AGRN; Programa Forestal que 
obƟ ene el 22% de los recursos; el programa ganadero recibe el 9% 
de los recursos y el IDEVI el 8%. El gasto restante corresponde a Pes-
ca, viƟ vinicultura y otras acƟ vidades de supervisión y fi scalización del 
sector agropecuario. La función Rutas y Caminos (RYC) se compone 
en un 57% en gasto de producción intermedia y el resto se emplea en 
obras, en su gran mayoría corresponden a la acƟ vidad Conservación 
y Mantenimiento. 

Sacrifi cio Fiscal

Se presenta una esƟ mación del gasto público provincial im-
plícito en las exenciones tributarias. Se calcula sobre la base de las 
exenciones declaradas por los contribuyentes y por las bonifi caciones 
establecidas por ley. Si este gasto tributario de $215 millones se suma 
al del total de servicios económicos y el extrapresupuestario de Río 
Negro Fiduciaria, esto totalizaría $938 millones representando un 6% 
del gasto público. Puede observarse la magnitud del gasto tributario 
si lo comparamos con la recaudación de tributos. 

Se observa que si se eliminaran las exenciones y bonifi cacio-
nes, la recaudación tributaria podría aumentar un 6%; este aumento 
sería más visible en los impuestos al automotor e inmobiliario. Cabe 
remarcar que este indicador se encuentra sub-valorado teniendo en 
cuenta que solo se computa en función de las declaraciones juradas 
presentadas por los contribuyentes
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Resumen de los principales resultados

En el marco de un sistema federal caracterizado por la signifi -
caƟ va concentración de los recursos en el gobierno nacional y en que 
los gobiernos sub-nacionales Ɵ enen como principal función la pro-
visión de bienes públicos locales, el gasto en la promoción del desa-
rrollo no contribuye signifi caƟ vamente en la estructura de gastos del 
gobierno provincial. La porción del gasto público ejecutado dedicada 
a la promoción de lo que genéricamente se enƟ ende por desarrollo 
económico representa el 5% del total.

En dicho contexto se destacan tres funciones: infraestructura; 
promoción de acƟ vidades sectoriales; desarrollo regional. Las dos pri-
meras concentran casi todo el gasto mientras que la parƟ cipación de 
la tercera es de menor orden.

La mayor parte de gasto corresponde a la aplicación de políƟ -
cas que pueden catalogarse de primera generación en el senƟ do de 
Vázquez Barquero. Mientras que los disposiƟ vos enmarcados en el 
concepto de desarrollo endógeno ocupan un porcentaje sustancial-
mente menor. 

Dentro de las políƟ cas sectoriales, la principal acƟ vidad desƟ -
nataria es el agropecuario, en parƟ cular la fruƟ cultura, la forestación 
y la ganadería. El instrumento de políƟ ca prevaleciente en este rubro 
es el subsidio directo al productor.

Los recursos desƟ nados a fi nanciar la acƟ vidad provienen su 
mayoría de rentas generales y recaudación de tasas lo que dota de 
autonomía al fi nanciamiento del gasto; sin embargo no es menor la 
porción de programas diseñados en otras jurisdicciones y en los que 
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la provincia actúa como instancia de ejecución. Por su parte, las trans-
ferencias condicionadas se desƟ nan a obras públicas, principalmente. 

El monto del gasto en desarrollo económico que se obƟ ene de 
sumar el gasto público con ese fi n, el sacrifi cio fi scal esƟ mado y el 
monto de fondos fi duciarios alcanza a 939 millones de pesos, que 
equivale a 2% de producto geográfi co bruto provincial.

En resumen, la políƟ ca pública de promoción de la economía en 
el nivel provincial se orienta a la asistencia de los sectores económicos 
existentes en la actualidad, procurando su sustentabilidad y comple-
mentando el costo de sus inversiones. Asimismo, el otro rol importan-
te que ejerce es el mantenimiento y conservación de la infraestructu-
ra económica través de una función delegada, principalmente.
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ANEXOS

Cuadro NºA1 Gasto de la fi nalidad Servicios Económicos por función según objeto. En pesos. 
Año 2014. Provincia de Rio Negro

Fuente: Elaboración propia sobre datos de la Cuenta General del Ejercicio. Ministerio de 
Economía. Provincia de Rio Negro
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Cuadro NºA2. Gasto de la fi nalidad Servicios Económicos por función según fuente de fi nan-
ciamiento. En pesos. Año 2014. Provincia de Rio Negro

Fuente: Elaboración propia sobre datos de la Cuenta General del Ejercicio. Ministerio de 
Economía. Provincia de Rio Negro
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Cuadro NºA3. Gasto de la fi nalidad Servicios Económicos por jurisdicción según objeto. En 
pesos. Año 2014. Provincia de Rio Negro

Fuente: Elaboración propia sobre datos de la Cuenta General del Ejercicio. Ministerio de 
Economía. Provincia de Rio Negro
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Cuadro NºA4. Ministerio de Agricultura Ganadería y pesca Provincia de Río Negro. Ejecución 
por programa y objeto del gasto.

Año 2014. Presupuesto vigente. Reporte al 20/01/2015.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de reportes presupuestarios
del gobierno de Río Negro

Cuadro A5. Exenciones y bonifi caciones imposiƟ vas por tributo de origen provincial.
Año 2014. Provincia de Río Negro

Fuente: Elaboración propia sobre la base de reportes presupuestarios
del gobierno deRío Negro
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Cuadro A6. Recaudación impuestos provinciales y Sacrifi cio Fiscal.
Año 2014. Provincia de Río Negro

Fuente: Elaboración propia sobre la base de reportes presupuestarios
del gobierno de Río Negro
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Teoría y Prác  ca de Cluster. El caso del 
Cluster de Frutos Secos de la Norpatagonia

Lila Andrada, Yanina di Nardo y Daniel J. Miñon

Los grandes cambios producidos en el contexto empresarial, 
sobre todo a parƟ r del fenómeno de la globalización, han provocado 
que, desde los diferentes estamentos públicos, se propongan políƟ cas 
cuyo objeƟ vo es la mejora de la compeƟ Ɵ vidad de las pequeñas y me-
dianas empresas. La conformación de clusters es una de las recientes 
estrategias de intervención que ha tenido una interesante respuesta 
de parte del sector privado y estaría generando una interesante evo-
lución compeƟ Ɵ va. El Cluster de Frutos Secos de la Norpatagonia es 
un buen ejemplo de ello.

En este capítulo se propone, a parƟ r de una decisión de políƟ -
ca pública concreta referido al fomento de culƟ vos no tradicionales, 
examinar una nueva modalidad de intervención y sus efectos sobre 
la evolución compeƟ Ɵ va de una acƟ vidad producƟ va específi ca en la 
región conformada por los valles irrigados de la Norpatagonia.

Los Clusters y las políticas de desarrollo

La traducción castellana de la palabra inglesa clúster remite a 
racimo, conjunto o grupo. En el área de la ciencia económica se refi e-
re a agrupamientos empresariales interconectados que operan en un 
espacio común. Otros términos uƟ lizados en este ámbito para desig-
nar fenómenos iguales o similares son: distritos industriales, milieux 
innovateurs, agrupamientos empresariales locales, sistemas produc-
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Ɵ vos, redes de empresas, entre otros.
En palabras de Michael Porter, autor que revitaliza el término 

cluster, éste consiste en “un grupo de empresas interconectadas y de 
institución permanente, ligadas por actividades e intereses comunes 
y complementarios, geográficamente próximas” (1998) 

El concepto de agrupación empresarial ya había sido estudia-
do por Marshall, quien propuso el término “distrito industrial” para 
denominar a la agrupación en un territorio de empresas industriales 
vinculadas a un sector, que mejoran su compeƟ Ɵ vidad gracias a la 
generación de economías de escala o externalidades posiƟ vas (toma-
do de Mitxeo Grajirena et al; 2003). Por su parte Becaƫ  ni (1975 y 
1979), Bagnasco (1977) y Garófoli (1981, 1991 y 1995), entre otros, 
analizaron el caso italiano de los distritos industriales, destacando la 
importancia de las pequeñas y medianas empresas en el desarrollo 
compeƟ Ɵ vo en un territorio dado.

Los estudios de estos sistemas pusieron de relieve la importan-
cia de factores sociales, culturales, históricos y políƟ cos, que condi-
cionan los procesos de transformación de la economía local y de la 
sociedad. Las relaciones de colaboración entre empresas, las relacio-
nes entre el sistema de producción y el sistema socio-insƟ tucional, el 
grado de vinculación de las cámaras empresarias y de los trabajado-
res, el rol de las insƟ tuciones locales específi cas (centros tecnológi-
cos, escuelas técnicas, universidades, agencias de desarrollo) consƟ -
tuyen elementos cruciales en esos procesos (Teixeira y Ferraro, 2009).

El enfoque de los distritos visualiza el desarrollo como un pro-
ceso social más que técnico, en donde el sistema de producción está 
caracterizado por una serie de interrelaciones entre los actores, de 
circulación de información, de producción y reproducción de valores. 
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En ellos, el territorio es una variable fundamental para explicar por-
que algunas áreas y regiones evolucionaron en forma más dinámica.

En Francia Aydalot (1986), Perrin (1989), Maillat (1992), invesƟ -
gadores del GREMI (Groupe de Recherche sur le Milieux Innovateurs), 
ponen el acento en la capacidad de innovación -y por consiguiente de 
generación de ventajas compeƟ Ɵ vas- que se produce como conse-
cuencia de la generación de un entorno propicio, posibilitado por la 
convivencia de insƟ tuciones y empresas en un mismo territorio. Acu-
ñan el concepto de milieux innovateur, para describir las externalida-
des en materia de innovación que surgen como consecuencia de la 
proximidad İ sica y la interacción de insƟ tuciones y empresas. Pese a 
que existen diferencias entre los mencionados conceptos, todos ellos 
comparten tres dimensiones básicas (Mitxeo Grajirena et al; 2003):

- Dimensión territorial: las empresas están localizadas en un 
ámbito geográfi co concreto, más o menos extenso o próximo. En los 
clústers o agrupamientos el espacio İ sico que comparten juega un 
papel central ya que las interacciones entre empresas y otras insƟ -
tuciones del medio -favorecidas por la proximidad- resultan determi-
nantes en la generación de un entorno favorable, creador de econo-
mías externas

- Dimensión sectorial: las empresas están vinculadas a un siste-
ma de valor industrial específi co. Se organizan en torno a una acƟ vi-
dad dominante y se exƟ enden tanto de manera verƟ cal en la cadena 
de valor, incluyendo a proveedores e industrias auxiliares y a usuarios 
del producto, como de forma horizontal, incluyendo a disƟ ntas fi rmas 
del mismo sector y sectores relacionados.

- Dimensión cooperaƟ va: las empresas manƟ enen relaciones de 
cooperación y de complementariedad entre ellas. Además de las re-
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laciones interempresariales, en el agrupamiento empresarial o clus-
ter resulta central la parƟ cipación acƟ va de insƟ tuciones públicas, de 
generación y difusión del conocimiento, educaƟ vas (universidades, 
centros especializados de formación, etc.) y de apoyo técnico, así co-
mo la presencia de empresas afi nes, complementarios, de servicios, 
subsidiarias, demandantes, etc.

Por su parte Porter destaca cuatro atributos que determinan la 
compeƟ Ɵ vidad de una empresa o grupo de empresas que conforman 
un sistema económico.

- Las condiciones de los factores.
- La estructura de la industria a la cual pertenecen las empre-

sas, incluyendo el esquema de las rivalidades, complementariedad e 
innovación que Ɵ enen entre sí.

- Las condiciones de la demanda.
- La situación de las industrias relacionadas y de apoyo.
Al operar de forma simultánea en el Ɵ empo y en el espacio, es-

tos crean las condiciones para la formación y el desarrollo de clusters 
en determinados lugares. La forma en que se manifi estan estos ele-
mentos como la interacción entre ellos permite explicar cómo hacen 
las empresas para generar, mantener, o perder sus ventajas compe-
Ɵ Ɵ vas en un determinado sector o región. Al poner la atención en 
estos aspectos, se reconoce que las empresas no existen en un “vacío 
social”, sino que operan en entornos geográfi cos, económicos, socia-
les y culturales específi cos. Por lo tanto, el análisis de sus estrategias 
actuales o potenciales de compeƟ Ɵ vidad debe considerar las carac-
terísƟ cas esenciales de dichos entornos para que tenga un verdadero 
poder explicaƟ vo.

A conƟ nuación se explican brevemente los atributos citados 
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anteriormente:
- Las condiciones de los factores
Los insumos o factores de producción que considera el mode-

lo refi eren a acƟ vos tangibles tales como la infraestructura İ sica, la 
información, el sistema legal, los insƟ tutos de invesƟ gación, las uni-
versidades, a los cuales recurren las empresas que compiten. La pro-
ducƟ vidad de estas empresas depende de la efi ciencia y calidad de 
estos factores, como así también de su especialización en áreas par-
Ɵ culares del cluster.

- Los esquemas de estrategia y rivalidad
El contexto para la estrategia y rivalidad de las empresas Ɵ ene 

que ver con las reglas, los incenƟ vos y las normas que rigen el Ɵ po y 
la intensidad de la rivalidad local. Según Porter, es necesario que se 
desarrolle una vigorosa rivalidad local, la cual debe desplazarse de los 
salarios bajos al costo total bajo, mejorando la efi ciencia. Con el Ɵ em-
po, ese Ɵ po de rivalidad también debe evolucionar, parƟ endo de las 
estrategias de reducción de costo hacia estrategias de diferenciación 
de productos.

- Condiciones de la demanda
Las condiciones de la demanda en el país o región infl uyen en la 

decisión de las empresas de pasar de productos y servicios homogé-
neos y de baja calidad, a una competencia basada en la diferenciación 
y la calidad. Siguiendo a Porter, para progresar se deben desarrollar 
mercados locales más exigentes. La presencia o surgimiento de clien-
tes nacionales sofi sƟ cados y exigentes presiona a las empresas para 
que mejoren y permite discernir sobre las necesidades presentes y 
futuras, lo cual es diİ cil de hacer en los mercados externos. La de-
manda local también puede revelar segmentos del mercado donde 
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las empresas se pueden diferenciar.
- Industrias afi nes y de apoyo
La ubicación dentro de una empresa dentro de un cluster puede 

brindar un acceso superior o de menor costo a insumos especiali-
zados, tales como componentes, maquinaria, servicios a empresas y 
personal. El cluster puede ser un medio inherentemente más efi caz 
para abastecerse de insumos, esƟ mulando el desarrollo de provee-
dores locales compeƟ Ɵ vos. El acceso a insumos suministrados por in-
tegrantes del cluster puede implicar menores costos de transacciones 
comparados con los que se verifi carían de fuentes distantes. Abaste-
cerse dentro del cluster minimiza los costos de inventarios y elimina 
el costo y las demoras de la importación. Frena el comportamiento 
oportunista de los proveedores que cobran precios excesivos o no 
cumplen con los contratos, debido al efecto adverso que Ɵ ene un mal 
desempeño en la reputación que se tenga entre los demás parƟ ci-
pantes del cluster. También facilita la comunicación, reduce el costo 
de adaptación al cliente, facilita la prestación conjunta de servicios 
auxiliares o de apoyo y puede favorecer el desarrollo de innovaciones 
y mejoras tecnológicas que surgen de la interacción entre usuarios y 
proveedores.

Estos benefi cios son especialmente valiosos para aquellos insu-
mos avanzados y especializados que implican tecnología incorporada, 
información o servicios.

Del concepto de Cluster a las políticas 
públicas de promoción del desarrollo

La refl exión por parte de Porter y otros pensadores acerca de 
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la importancia que asumirían los clusters, distritos y agrupamientos 
en términos de compeƟ Ɵ vidad empresarial y geográfi ca ha sido espe-
cialmente infl uyente en algunos países que han promovido el desen-
volvimiento y consolidación de los mismos como herramientas para 
el desarrollo regional. En la actualidad las estrategias de fomento y 
promoción de clusters y agrupamientos alcanzan suma importancia 
en el menú de trabajo de agencias y organismos gubernamentales.

La idea de promover aglomeraciones o polos producƟ vos como 
parte de políƟ cas industriales acƟ vas tomó forma recién a mediados 
del siglo pasado con la propuesta de Perroux que resultó muy infl u-
yente sobre todo en países en desarrollo (Cepal, 2005). A la creación 
de polos de crecimiento, siguieron otras experiencias inspiradas en 
los casos exitosos de la Tercera Italia, el Silicon Valley y el dinámico 
desarrollo industrial de algunas regiones de Asia (Taiwan, Tailandia, 
Paquistán).

En América LaƟ na se pensó que las políƟ cas orientadas a pro-
mover aglomeraciones preexistentes de pequeñas empresas podrían 
uƟ lizarse para hacer frente al problema de la concentración regional 
y social del ingreso, contribuyendo a fomentar la capacidad empre-
sarial local y realimentando el proceso de desarrollo local sostenido 
(Teixeira y Ferraro, 2009).

En este contexto las políƟ cas públicas comenzaron a prestarle 
atención a las aglomeraciones producƟ vas, como ámbito que permi-
Ɵ ría a las empresas individuales superar sus limitaciones internas, al 
unir fuerzas y recursos con los de otras empresas, insƟ tutos de in-
vesƟ gación y desarrollo, universidades y organismos públicos con 
miras a un objeƟ vo común, usualmente asociado al aumento de la 
compeƟ Ɵ vidad.
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De acuerdo con CEPAL (2005), hay buenas razones para acele-
rar, mediante políƟ cas públicas, la evolución de las aglomeraciones ya 
existentes, pero también las hay para crear condiciones propicias para 
la formación de complejos nuevos. Sin embargo, pese a los benefi cios 
que éstas conllevan, también pueden entorpecer, involuntariamente, 
el crecimiento de una aglomeración, al frenar mecanismos de ajuste 
naturales y distorsionar procesos de desarrollo y liderazgo. En este 
senƟ do, el enfoque de los cluster hace hincapié en la acción colecƟ va 
para resolver la existencia de fallas de mercado (Otero et al, 2004).

En la prácƟ ca, aunque las políƟ cas desƟ nadas a la conformación 
de clusters tuvieron mucha difusión en América LaƟ na, sus resultados 
fueron inferiores a lo esperado. Algunos especialistas coinciden en in-
dicar que, en un contexto caracterizado por cambios tecnológicos in-
tensos, mercados internacionalizados y exigencias de compeƟ Ɵ vidad 
cada vez más altas las políƟ cas de cluster o aglomeraciones, dirigidas 
a regiones menos desarrolladas, podrían resultar insufi cientes para 
lograr un desarrollo sostenido. Actualmente resulta fundamental pa-
ra mejorar la competencia, la existencia de un robusto proceso de 
aprendizaje colecƟ vo local que permita incrementos permanentes de 
la producƟ vidad, y la diferenciación de productos orientada al mer-
cado. Esto úlƟ mo necesariamente exigiría la creación de capacidades 
innovadoras en todo el sistema (Teixeira y Ferraro, 2009).

Una condición necesaria para el éxito de estas aglomeraciones 
promovidas es desarrollar una estructura de gobernanza con impor-
tante protagonismo empresarial. De esta manera, la cooperación de 
los actores públicos y privados favorece la generación de un ambiente 
que esƟ mule los recursos potencialmente disponibles en el territorio 
en pos de acƟ var dinámicas que permiten fortalecer la capacidad de 
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los sistemas producƟ vos locales (CEPAL/DDPE, 2006 citado en Teixei-
ra y Ferraro, 2009).

Con relación al rol del sector público, este sería el de catalizador 
y promotor de estos procesos -al menos inicialmente-, favoreciendo 
la arƟ culación entre los disƟ ntos actores empresariales e insƟ tucio-
nales con presencia en la región y capacidad para colaborar en la ob-
tención de ventajas compeƟ Ɵ vas dinámicas.

En consecuencia, la instrumentación de las políƟ cas de clusters 
desde el sector público se ha dado, en muchos casos, mediante la 
creación y/o fomento de insƟ tuciones desƟ nadas a la arƟ culación 
más o menos formal entre los diferentes actores.

Como afi rman Aragon et al, en clara referencia a Porter y Ke-
tel “las iniciaƟ vas o asociaciones clúster serían un Ɵ po específi co de 
insƟ tución para la colaboración, formada por empresas, insƟ tuciones 
educaƟ vas y de invesƟ gación, agencias gubernamentales y otras ins-
Ɵ tuciones cuyo objeƟ vo es mejorar la compeƟ Ɵ vidad de las acƟ vida-
des relacionadas con un determinado territorio” (2010:18).

Según Porter se pueden disƟ nguir tres áreas de actuación don-
de las asociaciones clúster juegan un papel de fomento de la compeƟ -
Ɵ vidad: a) facilitando la colaboración público-privada; b) fortalecien-
do las relaciones y los “efectos derrame”; y c) mediante el fomento de 
proyectos conjuntos.

Un caso de estudio de política de cluster
en la Norpatagonia. El cluster de frutos secos
en la Norpatagonia

Las provincias de Río Negro y Neuquén, ambas integrantes de 
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la región Norpatagónica, cuentan con amplias áreas de valles, sobre 
los ríos Limay, Neuquén, Negro y Colorado, con abundante disponi-
bilidad de agua, Ɵ erras férƟ les y condiciones climáƟ cas que habilitan 
la producción de una amplia gama de productos fruƟ horơ colas. Un 
objeƟ vo claro para la región es, en consecuencia, la idenƟ fi cación de 
alternaƟ vas producƟ vas sustentables y compeƟ Ɵ vas que aporten a la 
ampliación y diversifi cación de la producción regional, poniendo en 
valor los mencionados recursos.

En este marco, la producción de frutos secos -especialmente de 
nueces, avellanas y almendras- consƟ tuye una alternaƟ va atracƟ va 
que, si bien no cuenta con tradición producƟ va considerable, ha de-
mostrado su facƟ bilidad agroecológica y está adquiriendo creciente 
relevancia en la estructura producƟ va regional gracias a las ventajas 
que se vislumbran en materia de mercados, condiciones comerciales 
y rentabilidad.

Alentados por las promisorias perspecƟ vas de la acƟ vidad ya 
existen en la región más de 200 establecimientos productores prima-
rios, que ocupan una superfi cie cercana a las 1.900 has, 6 viveros y 
5 empresas acondicionadoras. Los productores regionales demostra-
ron iniciaƟ va y compromiso con la acƟ vidad. La producción crece año 
a año, a medida que van entrando en producción los montes ya im-
plantados, en tanto que se sigue expandiendo la superfi cie culƟ vada 
tanto en Río Negro como en Neuquén. Actualmente la mayor parte 
de la producción se coloca en el mercado interno, aunque existen ex-
periencias exitosas y estables de exportación a Italia.

La producción regional contribuye con apenas el 5% de la pro-
ducción nacional que, a su vez, no alcanza aún relevancia a nivel mun-
dial. Sin embargo, ArgenƟ na Ɵ ene la posibilidad de instalarse como 
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actor signifi caƟ vo en el mercado mundial de frutos secos, en la me-
dida que decida alentar la expansión del culƟ vo aprovechando las 
extensas áreas en las que ya se ha probado apƟ tud. La región Norpa-
tagónica en parƟ cular suma condiciones para consƟ tuirse en el área 
de expansión más dinámica de estos culƟ vos. Probada su facƟ bilidad 
producƟ va, la abundante disponibilidad de agua y suelo permiten 
prever buenas oportunidades de crecimiento en sus áreas de valle.

De acuerdo con esƟ maciones, a parƟ r del año 2009 -año en que 
se empezó a trabajar en la conformación del Cluster de Frutos Secos-, 
la superfi cie implantada con frutos secos se incrementó al año 2015 
en un 78%.20

En términos de inversiones incrementales realizadas entre los 
años indicados anteriormente solo en plantaciones, se esƟ ma que se 
alcanzaron unos u$s 3.573.000 en nogales, u$s 521.000 en avellanos 
y u$s 353.000 en almendros. En este senƟ do resulta diİ cil discriminar 
el impacto que ha tenido la organización del Cluster en la inversión, 
diferenciando ese efecto del de otros determinantes de la misma. Sin 
embargo, es posible afi rmar que las mismas se dieron en un contexto 
de fi jación de políƟ cas públicas hacia el sector y de colaboración es-
tratégica entre los diferentes actores que conforman el Cluster que, 
indudablemente, deben ser consideradas como elementos de capta-
ción y de dinamización de inversiones en la región.

Por otra parte ha favorecido directamente el desarrollo de ini-
ciaƟ vas de agregado de valor (aceites, harinas, más y mejor acondi-
cionamiento del producto) y de innovación producƟ va, promoviendo 
el desarrollo pautas tecnológicas y de equipos apropiados para avan-

20. Se pasó de 1.088 ha a 1.934 ha (1.305 ha con nogales, 511 ha con avellanos y 
118 ha con almendros).
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zar en la mecanización de varias tareas, en búsqueda de mejorar la 
compeƟ Ɵ vidad del producto regional.21

La creación del Cluster

Teniendo como antecedente el interés existente en el desarro-
llo de la acƟ vidad por parte del Gobierno de la Provincia de Río Negro 
y varias iniciaƟ vas de trabajo conjunto entre los productores regiona-
les, se decidió emprender la promoción sectorial en el marco de una 
novedosa iniciaƟ va propuesta por el Gobierno Nacional: la IniciaƟ -
va de Desarrollo de Clusters (IDC) de la Unidad para el Cambio Rural 
(UCAR), del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Pesca de la Nación.

La idea que estuvo detrás de esta iniciaƟ va fue potenciar la 
capacidad transformadora de los recursos públicos desƟ nados a la 
promoción producƟ va, generando sinergia con diversos actores que, 
conviviendo en el mismo espacio territorial, comparten -en mayor o 
menor medida- intereses comunes que favorecen el establecimiento 
de relaciones de cooperación y contractuales.

Se parơ a de la convicción que la capacidad compeƟ Ɵ va de un 
emprendimiento relaƟ vamente aislado es considerablemente menor 
que el de uno inserto en un entramado que le provee insumos, ase-
soramiento tecnológico y comercial y en el que cuenta con recursos 
humanos capacitados disponibles y servicios de apoyo para la expor-
tación o la cerƟ fi cación de calidad, entre otros.

En el marco de esta concepción se creó el Cluster de Frutos Se-
cos como un entramado insƟ tucional integrados por varias organiza-

21. Hoy se trabaja en el ámbito del Cluster en el desarrollo de cosechadoras y des-
cascaradoras de fabricación nacional.
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ciones e insƟ tuciones públicas y privadas de la región Norpatagónica, 
con capacidad e interés en apuntalar el desarrollo de la acƟ vidad en 
la región.

ParƟ cipan las organizaciones de productores de cada una de las 
zonas productoras de la región; también insƟ tuciones de invesƟ ga-
ción, desarrollo y transferencia de conocimientos como el InsƟ tuto 
Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) y las Universidades Na-
cionales de Río Negro y del Comahue y, fi nalmente, organismos afi nes 
de los gobiernos de las Provincias de Río Negro y Neuquén.

Todas estas organizaciones e insƟ tuciones cumplen con las con-
diciones de estar localizadas en el mismo territorio, suscribir un ob-
jeƟ vo común y estar dispuestas a hacer aportes, vinculados con sus 
respecƟ vos comeƟ dos específi cos, en pos de ese objeƟ vo compar-
Ɵ do, en este caso, el desarrollo de la acƟ vidad productora de frutos 
secos en la región.

Objetivo y Trayectoria

Su objeƟ vo es consolidar a la región como proveedora de frutos 
secos, promoviendo el culƟ vo, la calidad de la producción, la compe-
Ɵ Ɵ vidad de la cadena y el agregado de valor.

En el año 2009 se empezó a trabajar agluƟ nando a los actores 
públicos y privados vinculados a la acƟ vidad en los Valles Inferior y 
Medio del río Negro en el marco de un proceso de planifi cación par-
Ɵ cipaƟ va. Se consƟ tuyeron un grupo impulsor de la iniciaƟ va -con-
formado por productores y empresas del sector- y un equipo técnico 
-integrado por técnicos y profesionales de las insƟ tuciones públicas- 
que, en conjunto, empezaron a trabajar en la formulación de un Plan 
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de Mejora CompeƟ Ɵ va de la acƟ vidad (PMC).
En el año 2010, como resultado de este trabajo parƟ cipaƟ vo, 

se concretó la formulación del Plan, habiendo acordado objeƟ vos a 
alcanzar, áreas de mejora a promover y una estrategia para impulsar 
el desarrollo de la acƟ vidad, que tomó forma un primer conjunto de 
16 ideas-proyecto prioritarias para la implementación de la estrategia 
compeƟ Ɵ va y el fortalecimiento del entramado insƟ tucional. 

En el año 2011 se creó la Asociación del Cluster de Frutos Secos, 
formalizando así la existencia del entramado insƟ tucional que traba-
jó en conjunto y generó un plan de trabajo comparƟ do. Se eligieron 
autoridades, con amplia representación del sector productor, y una 
coordinación para facilitar la conƟ nuidad del trabajo conjunto y la im-
plementación de los proyectos priorizados. A parƟ r de este momento 
comenzó la formulación defi niƟ va y la ejecución, a cargo de disƟ ntas 
organizaciones e insƟ tuciones integrantes del Cluster, de los proyec-
tos priorizados, cada uno de los cuales estuvo desƟ nado a aportar 
mejoras en cada una de las áreas estratégicas idenƟ fi cadas.

Se trabajó en “Desarrollo de Mercados”, específi camente en 
mejorar la inserción de la producción regional en el mercado inter-
no. Paralelamente, se puso en marcha un Sistema de Información Es-
tratégica de Frutos Secos (SIEFS), incluyendo información comercial 
y técnica. Además, se abordó la problemáƟ ca “Tecnologías de Pro-
ducción” con el desarrollo de un manual para el culƟ vo del avellano, 
especialmente adaptado a la región (Rolka et al; 2014). También se 
concretó un viaje a Chile con productores avellaneros para cotejar 
pautas producƟ vas, de procesamiento y comerciales con la produc-
ción chilena. Asimismo, con la parƟ cipación del INTA se elaboraron 
pautas tecnológicas para la producción regional, atendiendo a los 
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principales problemas a resolver en el plano producƟ vo: control de 
heladas, sanidad y control de plagas.

En el área de “Formación de Recursos Humanos”, se puso en 
marcha la Especialización Universitaria en Frutos Secos -a cargo de 
las Universidades Nacionales de Río Negro y del Comahue y con el 
apoyo del INTA-, con la fi nalidad de formar en la región, recursos hu-
manos con capacidad para acompañar con solvencia el desarrollo de 
los disƟ ntos eslabones de la cadena en el territorio. También se orga-
nizaron varias capacitaciones en temas específi cos relacionados con 
la acƟ vidad.

En materia de “Acondicionamiento e Industrialización” se avan-
zó en el desarrollo de productos elaborados con nueces y avellanas 
(aceites y harinas) y se dotó a una cooperaƟ va de productores de la 
región con infraestructura de acondicionamiento y empaque para la 
producción nogalera.

En paralelo, el Cluster fue avanzando en el fortalecimiento del 
proceso asociaƟ vo y de coordinación de la Cadena y se expandió 
territorialmente con la incorporación de los productores de la zona 
de Alto Valle de Río Negro y Neuquén, una tradicional zona fruơ cola 
de pepita con alta potencialidad para la expansión de estos culƟ vos. 
También se incorporaron nuevos actores insƟ tucionales pasando de 
siete (7) organizaciones e insƟ tuciones fundadoras a once (11) actua-
les. Muy signifi caƟ va fue la incorporación de la vecina provincia del 
Neuquén, que -con maƟ ces- comparte con Río Negro las condiciones 
agroecológicas y el interés en el desarrollo de la acƟ vidad.

Otra iniciaƟ va signifi caƟ va fue la de contactar otras regiones 
productoras del país, las que fueron tomando forma en disƟ ntas ini-
ciaƟ vas de colaboración y actualmente se encaminan hacia la confor-
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mación de un ámbito de alcance nacional, desƟ nado a defi nir políƟ -
cas y estrategia para el desarrollo de la acƟ vidad.

A medida que el Cluster se fue consolidando aparecieron nue-
vas necesidades que defi nieron nuevos proyectos o la profundización 
de los ejecutados. Entre estos destaca un proyecto desƟ nado a eva-
luar la posibilidad de mecanizar ciertas tareas críƟ cas (cosecha, pe-
lado, poda). Proyectos como el de formación de recursos humanos 
especializados conƟ nuó su marcha con nuevas cohortes de especiali-
zandos y se programan y desarrollan nuevas capacitaciones. También 
el objeƟ vo de mejora en las técnicas de manejo dio origen a nuevos 
y más ambiciosos proyectos. Las iniciaƟ vas orientadas a promover la 
agregación de valor, dieron sus primeros frutos con la conformación 
de grupos de productores interesados en poner en prácƟ ca los desa-
rrollos generados en gabinete y laboratorio. Estos se renovaron con 
la formulación de un nuevo proyecto más ambicioso desƟ nado a pro-
mover un centro de servicios -el Centro SEPAV- para acompañar técni-
camente estas iniciaƟ vas en todo el territorio regional. La promoción 
comercial incluyó con más claridad la exploración de mercados exter-
nos, así como propuestas de nuevos productos.

Para desarrollar su acƟ vidad, la Asociación del Cluster reci-
bió del Estado recursos de fi nanciamiento por aproximadamente $ 
2.600.000 y puso en marcha proyectos por un monto de aproximada-
mente $ 10 millones, lo que permite afi rmar que ese aporte inicial se 
comportó como un factor estratégico para apalancar la captación de 
recursos provenientes de otras fuentes con desƟ no a la mejora com-
peƟ Ɵ va de la acƟ vidad en la región.
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La dinámica de trabajo

Entre todos los actores integrantes del Cluster se discuten y 
consensúan estrategias, se generan proyectos y se defi nen los res-
ponsables de llevarlos adelante. Los productores trabajan acƟ vamen-
te como “grupo impulsor”, manifestando problemas y expectaƟ vas, 
haciendo propuestas y parƟ cipando en los proyectos que se generan. 
Colabora también un “equipo técnico” -conformado por técnicos y 
profesionales de las insƟ tuciones de gobierno, universidades e INTA-. 
Este equipo se encarga de formular los proyectos, evaluando facƟ bili-
dad y recursos necesarios para llevarlos adelante.

La coordinación se ocupa de mantener la dinámica de traba-
jo con la parƟ cipación de todos los actores. Programa reuniones pe-
riódicas y las conduce, dando lugar al tratamiento de todas las in-
quietudes que plantean las disƟ ntas organizaciones e insƟ tuciones 
parƟ cipantes. También propone pautas organizaƟ vas, gesƟ ona la ad-
ministración de los recursos disponibles y colabora en la obtención de 
recursos extraordinarios necesarios para ejecutar los proyectos.

Todas las defi niciones estratégicas y las decisiones que hacen a 
la marcha del Cluster son tomadas por el Directorio, compuesto por 
los representantes de cada una de las organizaciones e insƟ tuciones 
que lo conforman.

La Situación actual

El Cluster de Frutos Secos es actualmente una iniciaƟ va en con-
solidación. Podríamos decir que es un Cluster joven o un “protoclus-
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ter” cuya cohesión y mirada estratégica deben seguir promoviéndose 
en forma acƟ va. Por tratarse de una “intervención deliberada”, en 
una acƟ vidad que no había generado aún el tejido de vinculaciones 
necesarias para garanƟ zar su sustentabilidad, resulta necesario, a la 
vez que se avanza con proyectos concretos que generan estas interre-
laciones, sostener y evaluar la maduración del proceso, fomentando 
la arƟ culación de actores y el desarrollo de confi anza mutua en el 
marco de relaciones de cooperación.

Si se trata sobre todo de generar relaciones de confi anza y coo-
peración que logren construir un entorno más amigable para el de-
sarrollo de la acƟ vidad, podría decirse que el Cluster está en el buen 
camino. Lo integran insƟ tuciones con capacidad para hacer aportes 
estratégicos (conocimiento, desarrollo tecnológico, tecnología, fi nan-
ciamiento, entre otros) así como organizaciones del sector privado 
interesadas en promover el desarrollo de la cadena en el territorio y 
su mejora compeƟ Ɵ va.

En su trayectoria el Cluster probó su efi cacia en ciertos ámbi-
tos, movilizando recursos humanos y materiales para contribuir con el 
fortalecimiento de la acƟ vidad. Esto generó la expansión del mismo, 
a parƟ r del deseo de senƟ rse incluidos de productores de otras áreas 
de la región y de otras insƟ tuciones que encontraron en el Cluster una 
forma de canalizar sus propios objeƟ vos insƟ tucionales. Logró superar 
cambios en la conducción de varias insƟ tuciones y organizaciones par-
Ɵ cipantes, demostrando que Ɵ ene capacidad para superar coyunturas 
políƟ cas y cambios de orientación insƟ tucionales. Logró, en defi niƟ va, 
empezar a demostrar que consƟ tuye una herramienta de intervención 
potente, con posibilidades de afi anzarse y aportar en un proceso de 
diversifi cación sustentable de las áreas bajo riego de la Norpatagonia.
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Proyección a futuro

En el futuro inmediato se idenƟ fi ca en primer lugar la necesidad 
de ampliar y agilizar la llegada de información acerca las acciones que 
se emprenden al sector productor, profundizando su impacto.

Resulta necesario promocionar acƟ vamente mejoras de mane-
jo e incorporación de tecnología a medida que se vayan obteniendo 
resultados en las invesƟ gaciones y experiencias que se desarrollan en 
estos frentes.

La mecanización en algunos eslabones de la cadena resulta un 
condicionante de compeƟ Ɵ vidad por lo que se plantea la necesidad 
de seguir avanzando para ampliar la incorporación de tecnología con 
este fi n.

También se reconoce la necesidad de profundizar el conoci-
miento para generar mejoras en producƟ vidad y compeƟ Ɵ vidad en la 
región. Si bien se están trabajando temas básicos de manejo -lo cual 
es un logro de proporciones-, es necesario promover el desarrollo de 
iniciaƟ vas técnicas más desafi antes teniendo siempre como objeƟ -
vo la mejora sustentable de los rendimientos medios. Por otra parte, 
resulta importante mejorar las condiciones de acceso a los merca-
dos. La región posee una signifi caƟ va proporción de la superfi cie cul-
Ɵ vada en etapas iniciales de producción y se observa una tendencia 
a la expansión de la superfi cie bajo culƟ vo, lo cual requiere analizar 
alternaƟ vas para defi nir las mejores opciones de colocación de esta 
producción creciente. Para ello resulta importante poner en valor, de 
ser posible, caracterísƟ cas diferenciales propias de la región.

Finalmente, es necesario conƟ nuar avanzando en materia de 
transformación de la producción. Sobre la base de los resultados 
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alcanzados ya se está haciendo realidad la primera industria trans-
formadora, aún en pequeña escala, y se plantea la conveniencia de 
explorar la facƟ bilidad de avanzar en otras formas de procesamiento 
que aporten estabilidad y agreguen valor a la producción regional. En 
esta línea de trabajo se inserta el proyecto más ambicioso que hoy 
impulsa el Cluster: la creación del Centro de Servicios para el Agrega-
do de Valor.

A modo de conclusión

La iniciaƟ va de promover la conformación de un cluster alre-
dedor de una acƟ vidad producƟ va que interesaba esƟ mular Ɵ ene ya 
unos cuantos años de trayectoria en la Norpatagonia, así como mu-
chos logros en términos de crecimiento del sector y paulaƟ na mejora 
compeƟ Ɵ va de las empresas parƟ cipantes. También se han producido 
-en forma aún muy incipiente- algunos avances en términos de com-
peƟ Ɵ vidad territorial, fundamentalmente en términos de desarrollo 
de conocimiento, capacidad de organización y arƟ culación de acto-
res, que podrán ser puestos en valor en relación con otros sectores 
y acƟ vidades. Sin embargo, como se mencionara anteriormente, el 
Cluster de Frutos Secos consƟ tuye aún una iniciaƟ va a consolidar.

En primer lugar resulta condición necesaria que se sostenga la 
fl uida relación de los productores y empresarios vinculados al Clus-
ter en el marco de una red crecientemente consolidada. Por otra 
parte, si bien el territorio ha probado tener recursos con potencia-
lidad para contribuir con la mejora compeƟ Ɵ va de la acƟ vidad, la 
arƟ culación de estos con las necesidades prioritarias de la acƟ vidad 
que se promueve -la producción y transformación de frutos secos- 
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debe ser sostenida y dinamizada.
Para todo esto resulta central el fortalecimiento de la gober-

nanza del Cluster. Si bien se ha avanzado mucho en esto con la consƟ -
tución de una Asociación Civil en cuyo directorio están representados 
empresarios e insƟ tuciones, será necesario profundizar el protagonis-
mo de los primeros en la toma de decisiones que guía el desarrollo 
del Cluster.
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El Proyecto de Desarrollo Rural de la 
Patagonia (PRODERPA) y su rol en el 

desarrollo de los sistemas agropecuarios de 
la Provincia de Río Negro
(República Argen  na)22

Mario Villegas Nigra 

El Proyecto de Desarrollo Rural de la Patagonia (PORDERPA) 
estuvo orientado a reducir la pobreza rural a través del fomento de 
acƟ vidades producƟ vas, el fortalecimiento de las organizaciones ru-
rales, una mayor parƟ cipación de la mujer y de los jóvenes y un uso 
sustentable de los recursos naturales. Fue una iniciaƟ va cofi nanciada 
por el FIDA (Fondo Internacional de Desarrollo Agrícola) y administra-
do por la UCAR (Unidad para el Cambio Rural del MAGyP-RA) y la 
Unidad Ejecutora Provincial (MAGyP – RN). En la Provincia de Río Ne-
gro, y para poder acceder a un fi nanciamiento de U$S 7.010.000, se 
sancionó la Ley N° 4394 el día 18 de diciembre de 2008.

La Provincia de Río Negro se caracteriza por la producción en 
áreas de secano de bovinos, ovinos y caprinos y en áreas bajo riego, 
de culƟ vos fruơ colas, horơ colas y alfalfa. En el caso de la fruƟ cultura, 
la provincia es la principal exportadora del país tanto de peras como 
de manzanas, mientras que la ganadería bovina juega un rol clave en 
el abastecimiento del consumo local. En ambos casos, y por su nivel 

22. En la elaboración de este capítulo participaron: Gustavo Zgaib, Mariela Ibañez, 
Gabriel Sanhueza, Luis Hernández, Ramiro Radeland, Maira Kedak y María Virgi-
nia van der Heuvel
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de ingreso, los productores no forman parte de la población objeto 
del PRODERPA.

Los componentes básicos de este Proyecto fueron: a) Fortale-
cimiento de las capacidades organizaƟ vas (FOCO): se trató de tran-
sformar a las organizaciones incipientes, informales y/o débiles, en 
organizaciones acƟ vas, democráƟ cas, parƟ cipaƟ vas y con capacidad 
de gesƟ ón para el desarrollo de sus emprendimiento; b) Desarrollo 
producƟ vo y Acceso a mercados (DPyAM): buscó que los pequeños 
productores tengan una parƟ cipación acƟ va en las diferentes cadenas 
de valor, mercados, etc, posibilitando no sólo que aumentaran sus in-
gresos, sino que además adquierieran la capacidad de desarrollar y 
gesƟ onar emprendimientos sustentables; c) Fondo de promoción y 
ConƟ ngencia (PyC): el objeƟ vo fue promover el desarrollo sostenible 
de la acƟ vidades económicas de la población objeƟ vo y recomponer 
los acƟ vos afectados por conƟ ngencias adversas, contribuyendo a re-
ducir su vulnerabilidad.

El objeƟ vo de este primer trabajo evaluaƟ vo fue idenƟ fi car los 
sectores producƟ vos asisƟ dos, el desƟ no de las inversiones, cuanƟ -
fi car el número de benefi ciarios asisƟ dos y el grado de parƟ cipación 
de las asociaciones y comunidades. Por su parte, la metodología uƟ -
lizada contempló el análisis de la información existente en la Unidad 
Ejecutora del PRODERPA en la Provincia de Río Negro, especialmente 
la base de datos que conƟ ene información de los proyectos presen-
tados para su fi nanciamiento, los proyectos en forma individual y la 
opinión de informantes califi cados. 
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El PRODERPA en la Provincia de Río Negro

La ejecución del PRODERPA en la Provincia de Río Negro co-
menzó en el año 2009 y fi nalizó el 31 de diciembre de 2014. El Comité 
Evaluador aprobó 109 proyectos, cuya progresión a través del Ɵ empo 
se observa en el gráfi co N° 1.

Gráfi co N° 1: Proyectos aprobados por el Comité Evaluador PRODERPA Río Negro.

Fuente: Elaboración propia con datos de PRODERPA

El gráfi co N° 2 muestra los montos desembolsados según los 
componentes enunciados en la sección anterior aprobado según des-
Ɵ no, expresado en pesos nominales. Cabe destacar que el componen-
te DPyAM a su vez se separa en Fondos de capitalización desƟ nados a 
organizaciones formales (ICO) y Fondos de capitalización desƟ nados 
a organizaciones no formales (IGA).
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Gráfi co N° 2: Montos desembolsados según componentes, en pesos.

Fuente: Elaboración propia con datos de PRODERPA

Estrategias, modos de intervención y sectores 
asistidos

El modo de intervención mayoritario consisƟ ó en el otorga-
miento de asistencia fi nanciera mediante subsidios a organizaciones 
formales y no formales, ya que prácƟ camente no se desarrolló la asis-
tencia crediƟ cia. Las áreas de intervención de PRODERPA fueron los 
siguientes: 1.- Desarrollo producƟ vo y de mercados (se incluye los 
proyectos desƟ nados a fortalecimiento producƟ vo); 2.- ConƟ ngencia 
o emergencia. 

En el primer caso, los principales sectores asisƟ dos fueron los 
siguientes: a) Sector horƟ -fruơ cola; b) Producción ganadera en áreas 
bajo riego; c) Producción ganadera en área de secano; e) Turismo ru-
ral; f) Agregado de valor post-cosecha. En el segundo caso se ubican 
aquellos proyectos desƟ nados a atender a productores en situacio-
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nes de emergencia o conƟ ngencia por factores climáƟ cos adversos.

Desarrollo productivo y de mercados23

En esta sección se detallan algunas caracterísƟ cas de cada uno 
de los sectores:

a) La horƟ cultura es la segunda acƟ vidad agrícola en impor-
tancia en la Provincia de Río Negro; la superfi cie culƟ vada con hor-
talizas alcanzó 7.505 ha en la temporada 2009-2010 (Villegas et al, 
2011). Los culƟ vos más importantes son cebolla, zapallo anquito, to-
mate industria y hortalizas varias. La horƟ cultura es pracƟ cada ma-
yormente por pequeños productores, por lo general sin Ɵ erras y que 
deben arrendar cuando inician el ciclo producƟ vo con la consiguiente 
inestabilidad e inseguridad que esta situación provoca. Se aprobaron 
para su fi nanciamiento dieciséis proyectos. Estos contemplaban las 
siguientes inversiones: adquisición de insumos para la producción (5), 
estudios específi cos sobre el sector horơ cola (1), post cosecha como 
por ejemplo empaque, frio y transporte (5), infraestructura (2) y la 
compra de tractores e implementos (3). En el caso de la fruƟ cultura, 
se fi nanció un proyecto desƟ nado a la plantación de frutas fi nas en 
la localidad de El Bolsón. Un ejemplo es el fi nanciamiento otorgado 
a la Asociación de Productores Horơ colas del Valle Medio, insƟ tución 
que nuclea a pequeños productores y cuya asistencia se orientó a la 
consƟ tución de un fondo rotatorio para la compra de insumos, la ad-
quisición de un camión para el transporte de productos y cámaras de 
frío para la conservación de la producción.

23. Incluye asistencia técnica y capacitación.
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b) la estrategia de intervención se basa en la reciente medida 
adoptada por el Servicio de Sanidad y Calidad Alimentaria (SENASA) 
de modifi car la status sanitario en algunos departamentos de la Pro-
vincia de Río Negro con respecto a la fi ebre aŌ osa. Esta región, luego 
de sucesivas campañas de vacunación, fue declarada libre de aŌ osa 
sin vacunación en el año 2013 por lo que se prohibió el ingreso de 
animales vivos desde el norte para su faena en establecimiento frigo-
rífi cos ubicados tanto en la Provincia de Río Negro como de Neuquén. 
De esta manera, se ha incrementado la demanda de animales para la 
faena, convirƟ éndose en una excelente oportunidad para los peque-
ños productores ubicados en áreas bajo riego, y que muchas veces 
Ɵ enen recursos ociosos. Se presentaron diecinueve proyectos. En on-
ce, el principal objeto fue ampliar la superfi cie con alfalfa y/o la com-
pra de maquinaria para confeccionar fardos. Además, se fi nanciaron 
dos consultorías y seis proyectos lo hicieron para realizar inversiones 
en infraestructura. Entre estos úlƟ mos se destacan los relacionados 
con la producción de cerdos y aves y una mini planta para la fabri-
cación de alimentos balanceados ubicada en la localidad de General 
Conesa (RN).

c) La producción de lana y carne ovina es una acƟ vidad de im-
portancia en la Provincia de Río Negro, no tanto por el valor de la 
producción sino básicamente por tratarse de un sector que involu-
cra una importante canƟ dad de pequeños productores, muchos de 
ellos de subsistencia. Su persistencia juega un rol fundamental en la 
ocupación territorial y en el desarrollo de pequeñas comunidades. 
Éstas producciones, sumada a la de pelo y carne de cabra, se ubi-
can principalmente en los departamentos del sur de la provincia. Los 
productores, responsables de estos establecimientos, fueron en una 
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primera instancia la población objeƟ vo por excelencia del PRODER-
PA. Se presentaron cuarenta proyectos desƟ nados a: maquinaria y 
servicio de esquila (5), fondos rotatorios para la atención de gastos 
de producción especialmente la suplementación (11), infraestructura 
(11), captación y distribución de agua (7), maquinaria (2) y proyectos 
que mejoran la calidad de vida (4). En este úlƟ mo caso, se destaca el 
proyecto que fi nancia inversiones relacionados con la instalación de 
un sistema de comunicación con VHF que Ɵ ene por objeto comunicar 
al menos a 15 comunidades de pueblos originarios.

d) El turismo rural es una nueva oportunidad para el productor 
rural de la Provincia de Río Negro; se han aprobado cinco proyectos 
de los cuales cuatro corresponden a áreas de secano y uno a áreas 
bajo riego. Se pretende formalizar una red de turismo rural, especial-
mente a lo largo de la región sur de la Provincia de Río Negro. Los pro-
yectos se ubican en Valle Inferior del río Negro y en los alrededores 
de las siguientes localidades: Valcheta, Ingeniero Jacobacci, Maquin-
chao y San Carlos de Bariloche. La mayoría Ɵ ene por objeto atender 
inversiones en los establecimientos que mejoren las condiciones de 
la vivienda para poder alojar a los turistas. Se espera que esta nueva 
acƟ vidad contribuya a paliar las crisis recurrentes que soporta el sec-
tor ovino y caprino, afectados por la sequía.

e) Sólo diez proyectos se financiaron para posibilitar o mejorar 
el agregado de valor pos cosecha. Las principales son una sala de ela-
boración de productos fruƟ -hortícolas, la casa de la mujer rural, una 
sala de deshidratación, insumos para el telar mapuche y una fábrica 
de horno de ladrillos.
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Productores en situación de emergencia o 
contingencia

La producción ganadera ovina y caprina de la Provincia de Río 
Negro, y más especialmente la ubicada en los departamentos del sur 
de la provincia, soportó diversas situaciones de emergencia debido a 
fenómenos climáƟ cos como la sequía y a la erupción del Volcán Pu-
yehue. Se presentaron para su fi nanciamiento diecinueve proyectos 
de los cuales cinco posibilitaban a los productores adquirir alimentos 
balanceados y fardos, seis para mejorar la captación y distribución de 
agua, cuatro para aumentar la infraestructura como corrales y come-
deros, tres para recomponer acƟ vos dañados y el de mayor monto se 
desƟ nó a atender los efectos adversos del volcán Puyehue.

A su vez, tres proyectos atendieron emergencias de producto-
res horơ colas, dos de los cuales correspondieron a organizaciones 
ubicadas en el Valle Inferior del río Negro y uno, para horƟ cultores 
familiares que requerían equipos para obtener agua en la localidad 
de Sierra Grande.

A modo de resumen, se indica la importancia relaƟ va del fi nan-
ciamiento recibido por cada uno de los sectores antes mencionados 
(Gráfi co N° 3 y 4).
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Gráfi co N° 3: CanƟ dad de proyectos según sector producƟ vo.

Fuente: Elaboración propia con datos de PRODERPA

Gráfi co N° 4: Importancia relaƟ va de la asistencia según sector producƟ vo asisƟ do.

Fuente: Elaboración propia con datos de PRODERPA

Población rural asistida

La población rural rionegrina según el Censo de Población 2010 
es de 82.675 personas y el total de benefi ciarios de PRODERPA es de 
5.629 personas, de las cuales 1.313 son mujeres y 4.226 son varones. 
La base estadísƟ ca registra el número de benefi ciarios y no hace dis-
Ɵ nción si estos benefi ciaros han recibido más de un benefi cio, por 
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lo que se trabaja con el total en una primera oportunidad y luego se 
reduce un 20 % simulando que esa canƟ dad ha sido benefi ciario en 
dos oportunidades.

En el caso de que todos los benefi ciarios sean pobladores dife-
rentes, un 6,8 % de la población rural ha sido objeto de algún Ɵ po de 
fi nanciamiento y en el segundo caso (reduciendo un 20 % el total de 
benefi ciarios), un 5,3 % de la población. 

En cuanto a la inclusión de la mujer, un 23,7 % de los benefi cia-
rios corresponde al sexo femenino mientras que un 76,3 % al masculi-
no. En el caso de los jóvenes, solo 178 personas fueron benefi ciarias.

Distribución geográfi ca

La mayor parte de los proyectos presentados corresponden a 
departamentos de la Provincia de Río Negro donde existe una ma-
yor proporción de población objeto del PRODERPA. En los gráfi cos 
siguientes se puede observar la canƟ dad, monto y número de bene-
fi ciarios de los proyectos presentados según distribución geográfi ca. 

Gráfi co N° 5: Proyectos presentados según departamentos, importancia relaƟ va.

Fuente: Elaboración propia con datos de PRODERPA
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Gráfi co N° 6: Número de benefi ciarios según departamentos.

Fuente: Elaboración propia con datos de PRODERPA

Gráfi co N° 7: Número de benefi ciarios según departamentos, importancia relaƟ va.

Fuente: Elaboración propia con datos de PRODERPA

A conƟ nuación se agrupa la población asisƟ da de acuerdo con 
dos zonas: la primera incluye a los departamentos de la Provincia de 
Río Negro que Ɵ enen áreas bajo riego y la segunda a aquellos depar-
tamentos cuya producción se desarrolla en áreas de secano.

Tabla 1: Porcentaje de la población rural asisƟ da por el PRODERPA 

Fuente: Elaboración propia con datos de PRODERPA
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Tipo de asociación

Las formas organizaƟ vas fueron variadas aunque una primera 
clasifi cación se puede realizar entre aquellas organizaciones forma-
les y las no formales. Las primeras son las asociaciones civiles, las de 
fomento rural y sin fi nes de lucro, las comunidades de pueblos origi-
narios, cooperaƟ vas y sociedades rurales. Las no formales son asocia-
ciones de hecho consƟ tuida por grupos de más de tres productores 
y que se comprometen a desarrollar una acƟ vidad en común aunque 
las inversiones son prediales e individuales. Un tercer agrupamiento 
corresponde a otras formas de asociación como por ejemplo aquellas 
uƟ lizadas para atender situaciones de conƟ ngencia.

En cuanto a la importancia de cada una de estas organizaciones 
se observan en el gráfi co siguiente.

Gráfi co N° 8: Las asociaciones según importancia relaƟ va.

Fuente: Elaboración propia con datos de PRODERPA

Comunidades originarias

El anexo 2 del “Estudio de Línea de Base- Provincia de Río Ne-
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gro. Informe Final”24 elaborado por el MAGyP RA, idenƟ fi ca sesenta y 
seis comunidades originarias con una población aproximada de 4.608 
habitantes. De las mismas, 19 accedieron al fi nanciamiento fueron y 
una de ellas lo hizo en dos oportunidades, mientras que los benefi cia-
rios fueron 434.

Gráfi co N° 9: Importancia relaƟ va de las comunidades que accedieron al fi nanciamiento

Fuente: Elaboración propia con datos de PRODERPA

Cooperativas

La canƟ dad de proyectos fi nanciados fueron 30 y se viabilizaron 
a través de 17 cooperaƟ vas; algunas de éstas recibieron asistencia en 
más de una oportunidad. 

24.http://www.ucar.gob.ar/index.php/biblioteca-multimedia/buscar-publicacio-
nes/28-evaluaciones/537-proyecto-de-desarrollo-rural-de-la-patagonia-estu-
dio-de-linea-de-base-provincia-de-rio-negro 
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Según información de la Dirección de CooperaƟ vas de la Provin-
cia de Río Negro, existen 58 cooperaƟ vas agropecuarias habilitadas 
y con la situación contable al día, lo que signifi ca que el 29 % de las 
cooperaƟ vas existentes en la Provincia de Río Negro ha recibido algún 
Ɵ po de asistencia a través del PRODERA.

A modo de síntesis

El PRODERPA en la Provincia de Río Negro ha alcanzado la ma-
yoría de las metas iniciales, especialmente aquellas relacionadas con 
la canƟ dad de pobladores benefi ciarios y número de organizaciones 
involucradas en los componentes de DPyAM y PyC. La información 
disponible no permiƟ ó analizar el componente FOCO.

Se destaca el grado de parƟ cipación de las mujeres aunque no 
de los jóvenes, si bien en este úlƟ mo caso sería necesario disponer de 
mayor canƟ dad de información para determinar la defi niƟ va parƟ ci-
pación de los mismos.

Los sectores asisƟ dos, en la mayoría de los casos, son aquellos 
que muestran una mayor vulnerabilidad social o que disponen de un 
potencial de crecimiento de importancia, especialmente aquellos 
ubicados en áreas bajo riego. 

Finalmente, y si bien es necesario profundizar algunos aspectos 
del PRODERPA, se puede concluir que en la Provincia de Río Negro 
ha cumplido un rol de importancia, fortaleciendo las organizaciones 
de pequeños productores o promoviendo el asociaƟ vismo al fomen-
tar nuevos agrupamientos, posibilitando la incorporación de capital 
de inversión y de trabajo que mejoran la producƟ vidad del trabajo y 
de la Ɵ erra, favoreciendo nuevas acƟ vidades como el turismo rural y 
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la comercialización y asisƟ endo a los productores cuando adversos 
acontecimientos climáƟ cos pusieron en riesgo la sustentabilidad de 
los establecimientos agropecuarios.
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Los corrales de engorde bovinos tras la 
modifi cación del estatus sanitario en la 

Patagonia Norte

Daniel Pedro Miñón, Daniel A. Bolla, Mario Villegas Nigra, 
Ricardo R. Zapata, Miguel A. Silva y Pablo E. VireƩ o

La producción bovina de la Patagonia Norte no cubría su de-
manda interna de carne razón por la cual se “importaban” grandes 
canƟ dades de carne con y sin hueso provenientes de otras regiones 
del país (Lascano y Bolla, 2007; Bassi, Miñón y Georgeƫ  , 2010). Este 
panorama se modifi có en marzo del 2013 por una resolución del Mi-
nisterio de Agricultura, Ganadería y Pesca (MAGyP) que tuvo como 
objeto lograr para la llamada Zona Patagónica Norte A, el estatus de 
“Zona Libre de Fiebre AŌ osa sin Vacunación” (Boleơ n Ofi cial de la Na-
ción Nº 32.591; 1º de marzo de 2013). Hasta ese momento, Patago-
nia tenía tres estatus sanitarios diferentes en función del tratamiento 
que se le daba a la enfermedad de la fi ebre aŌ osa: -una zona “buff er” 
libre con vacunación (Patagonia Norte A); una zona libre sin vacuna-
ción (Patagonia Norte B) y desde el paralelo 42º LS hacia el sur, una 
zona libre sin vacunación con reconocimientos de los organismos in-
ternacionales (Patagonia Sur) (Miñón et al., 2013).

 Al sur del río Colorado predominaba la cría, que “exportaba” 
terneros y ganado fl aco al norte del mencionado río. La recría, engor-
de y ciclo completo de bovinos estaban poco desarrollados, se reali-
zaban sobre la base de pasturas regadas y verdeos; en algunos casos 
se uƟ lizaban pequeñas canƟ dades de forrajes conservados y grano. 
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Actualmente se terminan de engordar las disƟ ntas categorías y se 
potencian los corrales de engorde, prácƟ ca poco difundida entre los 
ganaderos. Desde 2013 disminuyó notablemente la canƟ dad y cam-
bió el Ɵ po de animales que egresan al norte de la barrera zoosanitaria 
(Figura 1).

Figura 1: Composición de los egresos al norte de la barrera sanitaria del río Colorado.

Fuente: elaboración propia con datos de SENASA (2014)

Un indicador adicional de este cambio está dado por las catego-
rías de menor valor, como los toros y vacas de descarte. Al carecer de 
mercado en la región son comercializadas fuera de la misma. En 2012 
representaban el 18 % de los egresos, mientras que en 2014 pasaron 
al 51 % (SENASA, 2014).

A raíz del desplazamiento de la barrera zoosanitaria, el número 
de cabezas en los corrales de engorde en Río Negro se incrementó 
(Figura 2). La parƟ cipación de los pequeños y medianos producto-
res (hasta 1000 cabezas) fue la que motorizó este crecimiento (Bassi, 
2014) (Figura 3).
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Figura 2: Número de cabezas en corrales de engorde 2008-2014 

Fuente: elaboración propia con datos de SENASA, DPA y Secretaria de Medio Ambiente

Figura 3: Número de animales en los corrales de engorde según estratos

Fuente: Bassi, 2014.

Este trabajo es una primera aproximación a la descripción de 
un proceso de cambio en el sistema de alimentación de bovinos que 
cobró relevancia durante la sequía extraordinaria del 2005/09, tomó 
mayor impulso con el desplazamiento de la barrera zoosanitaria y del 
que no se Ɵ enen datos actualizados. Para analizar y actuar sobre las 
demandas emergentes de este nuevo escenario es necesario cono-



182

Tópicos de PolíƟ cas Públicas. Desarrollo económico de la provincia de Río Negro

cerlo ya que la información es un insumo estratégico para el desa-
rrollo y representa la materia prima para la innovación (Catullo et al., 
2012).

El objeƟ vo fue caracterizar los corrales de engorde de ganado 
bovino, la gesƟ ón de los mismos y las perspecƟ vas que ofrecen en la 
norpatagonia, luego del desplazamiento de la barrera zoosanitaria al 
río Colorado.

Metodología

En el primer semestre del 2015 se realizaron 51 encuestas anó-
nimas a productores ganaderos de las localidades de Patagones, Vi-
llalonga, J. B. Casás y San Blas (ParƟ do de Patagones, Buenos Aires), 
Valle Inferior y Guardia Mitre (Adolfo Alsina); Valle de Gral. Conesa 
(Conesa); Río Colorado (Pichi Mahuida); San Antonio (San Antonio); 
Valcheta (Valcheta); Valle Medio (Avellaneda); Alto Valle; Peñas Blan-
cas (Gral. Roca) y El Cuy (El Cuy) (Figura 4). 

De los 120 establecimientos de engordes esƟ mados por N. Bas-
si (2014) en Río Negro, y los 30 a 35 que exisƟ rían en el ParƟ do de 
Patagones de acuerdo con lo transmiƟ do por H. Araujo25 mediante 
comunicación personal, se incluyó en la muestra el 34 % de la pobla-
ción esƟ mada, aproximadamente.

25. Se trata de un importante productor del partido de Carmen de Patagones, Provin-
cia de Buenos Aires
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A los efectos de complementar los resultados de las encuestas, 
se entrevistaron a 8 informantes califi cados26: 

Para este estudio se consideraron los disƟ ntos valles regados, 
donde se concentran los corrales de engorde como conglomerados 
(Figura 4). Dentro de cada unidad de muestreo las encuestas se hicie-
ron en forma aleatoria simple, donde cada elemento de la población 
Ɵ ene la misma posibilidad de formar parte de la muestra. Esta meto-
dología ahorra Ɵ empo y dinero al concentrar los desplazamientos y 
no requiere contar previamente con un listado de la población (Bor-
ges del Rosal, 2012). 

Con los resultados obtenidos se calcularon porcentajes y cuan-
do los datos lo permiơ an, medias y desvíos estándar de la muestra.

26. Secretario de Ganadería de Río Negro, Profesional del Programa Ganadero Bo-
vino Provincial; Director de la Chacra Experimental de Patagones (Provincia de 
Buenos Aires), Responsable de compras de ganado de la Cooperativa Agrícola, Ga-
nadera e Industrial de Patagones y Viedma Ltda., Gerente del Matadero de Luis 
Beltrán S. E.; Director-Gerente de El Coirón SRL, fábrica de alimentos balanceados 
y Dirigentes del sector ganadero.



184

Tópicos de PolíƟ cas Públicas. Desarrollo económico de la provincia de Río Negro

Figura 4: Ubicación de los corrales de engorde encuestados en norpatagonia (incluye las dos 
zonas sanitarias indicadas en el mapa)

Los productores se clasifi caron como pequeños (0 – 200), me-
dianos (201 – 500), medianos - grandes (501 – 1000) y grandes (> 
1000) de acuerdo al número de cabezas encerradas en la actualidad 
(Bassi, 2014) (Tabla I).
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Tabla I: Conglomerados, localidades y productores encuestados según estrato

Fuente: Elaboración propia

La encuesta se confeccionó con preguntas abiertas y cerradas 
sobre los siguientes aspectos: forma jurídica, lugar de asentamien-
to, antecedentes de la acƟ vidad, Ɵ po de instalaciones, manejo de 
efl uentes, equipamiento disponible (tractor, mezcladora, moledora, 
balanza), califi cación de la mano de obra, caracterísƟ ca del engorde, 
resultados İ sicos, alimentación, sanidad, comercialización, visión y 
perspecƟ vas del negocio.

Resultados y discusión

El 85 % de los productores llevan adelante empresas familiares 
o sociedades de hecho mientras que el resto son sociedades formales 
(SA o SRL). 

Del total de los establecimientos, el 67 % está emplazado en 
ambientes de riego. En este punto es signifi caƟ vo analizar por sepa-
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rado lo que ocurre en la Provincia de Buenos Aires respecto de Rio 
Negro. En el ParƟ do de Patagones el 25 % se encuentran en áreas de 
riego, mientras que en Río Negro representan el 74 %. 

La profundidad mínima de la napa freáƟ ca debería ser un com-
ponente discriminante a la hora de planifi car dónde ubicar los corra-
les, ya que por las caracterísƟ cas propias de la acƟ vidad se produce 
una concentración de nutrientes en puntos específi cos. Otro aspecto 
a considerar es la distancia a centros poblados (Pordomingo, 2013). 
En Río Negro existe una gran concentración de corrales de engorde en 
zonas regadas y densamente pobladas, por lo que puede inferirse que 
estas consideraciones no se han tenido en cuenta.

Cada conglomerado Ɵ ene parƟ cularidades que merecen desta-
carse. En Valle Inferior y General Conesa la acƟ vidad se fortaleció a 
parƟ r de 2013. Se observa una tendencia a desarrollar el ciclo com-
pleto y a comprar poco ganado. Es un grupo reducido de estableci-
mientos de pequeña a mediana escala que produce parte del alimen-
to que consume (Figura 4). 

En Valle Medio del Río Negro los productores compran terne-
ros, producen la mayor parte del alimento que consumen y Ɵ enen ca-
nales comerciales consolidados. Realizan ciclo completo integrando 
secano – riego, con una gran canƟ dad de establecimientos ubicados 
en la isla de Choele Choel (Figura 4). Se destaca como la segunda zona 
productora de animales para faena de la norpatagonia y la de mayor 
importancia de Río Negro (SENASA, 2013).

El de Alto Valle es una aglomeración emergente. Existe una ga-
ma de corrales medianos o grandes que pertenecen a empresarios e 
inversores que provienen de acƟ vidades terciarias y cuentan con res-
paldo fi nanciero. En el otro extremo, se pueden encontrar pequeños 
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corrales improvisados por pequeños productores fruơ colas (Figura 4).
En Carmen de Patagones se halla el grupo más importante de 

engordadores de la Patagonia norte (SENASA, 2013). Compran ter-
neros, novillitos y vaquillonas que son recriados en avena o cebada 
y terminados a corral. Producen gran parte del alimento que consu-
men. En esta zona el engorde se sustenta en verdeos anuales, cons-
Ɵ tuyendo un sistema poco estable. Aportan la mayor canƟ dad de ga-
nado gordo de la región y condicionan el período de faena del resto 
de los conglomerados (Figura 4).

Por su parte, Valcheta se caracteriza por la adquisición extra-re-
gional de alimentos aun cuando cuentan con condiciones agroecoló-
gicas para la producción de alimentos fi brosos y energéƟ cos mientras 
que en Rio Colorado, al encontrarse próximos a las zonas productoras 
de maíz, Ɵ enen menores costos de fl etes lo que signifi ca una ventaja 
compeƟ Ɵ va frente al resto (Fig.4).

El 67 % comenzó suplementando desde 2007/08 para salvar sus 
rodeos de la sequía, aprendizaje que les permiƟ ó incorporar la prácƟ -
ca del engorde a corral con relaƟ va facilidad. El desplazamiento de la 
barrera sanitaria fue un segundo impulso a la acƟ vidad. 

El Ɵ po de instalaciones está en correspondencia con el tamaño 
de los establecimientos. Los productores pequeños uƟ lizan infraes-
tructura ya existente. En general son inadecuadas y requieren de me-
joras. Asimismo carecen de equipamiento para la preparación y dis-
tribución de los alimentos. A parƟ r de los estratos medianos hay una 
tendencia a planifi car la construcción de los corrales y la adquisición 
del equipamiento necesario. Respecto del agua de bebida el 98 % no 
manifestó problemas con la canƟ dad y calidad disponible.

La mayoría de los establecimientos no cumple con todos los re-
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quisitos de infraestructura. De los ubicados en áreas de riego, el 63 % 
no realiza manejo de efl uentes y el 36 restante ejecuta tratamientos 
mínimos, por ejemplo, emplear los residuos sólidos como ferƟ lizan-
tes. Sólo el 1 % Ɵ ene planifi cado el manejo con lagunas de sedimenta-
ción. El sistema de captura de efl uentes debería estar correctamente 
planifi cado y cumplir con el objeƟ vo de disminuir la infi ltración y faci-
litar el escurrimiento controlado, reduciendo al mínimo los escapes al 
medio para lograr ambientes limpios y sustentables (NSW Agricultu-
re, 1998; J. Marơ nez et al., 2009). Los efectos ambientales son de un 
interés creciente por lo que serán un componente central del negocio 
a futuro (A. J. Pordomingo, 2013; M. A. Herrero et al., 2014).

La mano de obra en los emprendimientos pequeños y media-
nos es familiar y en el resto Ɵ ende a ser contratada. El 62 % considera 
que el personal está poco capacitado, observándose una alta rotación 
del mismo. Existe una opinión generalizada que la calidad del recurso 
humano es determinante para el resultado económico de la empresa 
y se esƟ ma que la ganadería emplea una persona cada 360 animales 
(D. Iglesias y G. Ghezan, 2010).

Como caracterísƟ ca de la acƟ vidad, el 54 % integra cría y recría. 
En los establecimientos pequeños y medianos hay una tendencia al 
engorde de la propia producción incluyendo los animales de descarte, 
se realiza un solo ciclo y se regula la venta en función de los requeri-
mientos económicos, siendo directa al matarife o carnicero. Los em-
prendimientos de mayor tamaño engordan la hacienda propia; com-
pran novillitos, vaquillonas y novillos en ese orden de prioridad. En 
caso de défi cit de oferta adquieren todo Ɵ po de animal disponible. El 
negocio se realiza en función de compromisos comerciales pactados.

El acostumbramiento al consumo de granos es una prácƟ ca ge-



189

Tópicos de PolíƟ cas Públicas. Desarrollo económico de la provincia de Río Negro

neralizada para evitar problemas de acidosis. El rumiante proveniente 
del pastoreo no está preparado para fermentar y digerir grandes can-
Ɵ dades de almidón (D. C. Church, 1988). Para que el nivel de acƟ vidad 
ruminal sea alto y sostenido deben transcurrir entre 10 a 14 días de 
acostumbramiento (J. Storry y J.D. SuƩ on, 1969).

Los corrales de engorde pequeños, medianos y mediano-gran-
des Ɵ enden a ser estacionales, principalmente desde mediados de 
otoño, invierno y comienzos de primavera, su manejo es fl exible y 
están condicionados por la producción de animales gordos de base 
pastoril de la región. Por lo general la oferta de ganado para faena de 
los valles regados fi naliza alrededor de abril-mayo y en seƟ embre-oc-
tubre comienza a disponerse nuevamente de hacienda terminada, 
proveniente de las avenas del secano de Patagones.

En la norpatagonia la duración de los engordes es de 70 a 110 
días y se encuentra por encima del rango promedio del país (45 a 90 
días) (Pordomingo, 2013). Las dietas son simples, con poco o ningún 
procesamiento. 

Los ciclos son la capacidad de una unidad producƟ va de hacer 
rotar el capital (cabezas de ganado) para una misma capacidad insta-
lada, disminuyendo la incidencia del costo fi nanciero, aumentando 
el giro del capital circulante y mejorando la rentabilidad del estable-
cimiento (S. Robert et al., 2009). En el país se realizan en promedio 2 
ciclos; entre los encuestados el 38 % de los corrales realiza uno, el 50 
% dos y el resto más de dos.

La mayoría de los productores no lleva registros del alimento 
consumido y no efectúa pesadas de los animales por carecer de ba-
lanza. En caso de compras de ganado el seguimiento por lo general 
es de “punta a punta” (al ingreso y salida del sistema) y si es de pro-
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ducción propia se pesa únicamente a la salida. Excepcionalmente se 
efectúan controles intermedios en los corrales de mayor tamaño.

La modalidad de hotelería la pracƟ ca el 22 % de los produc-
tores. En el nivel nacional se concentra en los estratos más altos y 
representa una parte signifi caƟ va de la acƟ vidad (Robert et al., 2009). 
Probablemente esta sea la razón por la cual no se ha extendido en la 
región, ya que los establecimientos de mayor tamaño representan el 
12 % del total.

En todas las localizaciones la fi bra se produce en los propios 
establecimientos o se adquiere localmente, la compra extrazona de 
silaje embolsado al vacío en Valcheta consƟ tuye una excepción (Tabla 
II). La fuente de fi bra más uƟ lizada es el heno (rollo o fardo) procesa-
do picado o molido grueso y de calidad intermedia a baja (Theureret 
al., 1999). Además se suelen usar silajes de planta entera de maíz.

Según las regiones varía la procedencia del grano uƟ lizado, ha-
cia el este en Valle Inferior y Gral. Conesa predomina el de producción 
propia o de compra local y hacia el oeste se adquiere en La Pampa. El 
55 % de los emprendimientos adquiere el maíz en la localidad.

En el nivel nacional el grano es el componente mayoritario de 
las dietas, al igual que en el resto del mundo donde representa más 
del 65 % (Pordomingo, 2013). El maíz entero es el más difundido ya 
que no requiere procesamiento, lo que reduce los costos. Si su cali-
dad es buena se logra una efi ciencia de conversión similar a la alcan-
zada con granos molidos o aplastados secos (Elizalde, Franchone, y 
Parra 2003).

El alimento balanceado se adquiere en La Pampa, Buenos Aires 
y Córdoba. De igual forma, la fuente proteica es extra - regional, des-
tacándose los proveedores del ParƟ do de Villarino y Bahía Blanca pa-
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ra Patagones y Valle Inferior. El núcleo proteico parƟ cipa en las dietas 
con el nivel mínimo necesario para lograr el aporte que la categoría 
animal requiere; su alto contenido de proteína bruta permite reducir 
la canƟ dad que debe agregarse e incrementar al máximo tolerable la 
de grano (Pordomingo, 2013).

Tabla II: CaracterísƟ cas de los alimentos según localización de los corrales

(*) Los componentes están ordenados por su importancia

Fuente: elaboración propia

El panorama sanitario no se diferencia del resto del país, la aci-
dosis es el principal problema seguido por las enfermedades respira-
torias, como neumonía (complejo virósico-bacteriano) e IBR (Herpes 
virus bovino 1 BHV1). Existen casos donde se presentan enfermeda-
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des específi cas como el Saguaypé (FasciolahepaƟ ca) frecuente en 
animales provenientes de pre-cordillera.

Usualmente la mortandad durante el período de encierre fl uc-
túa entre el 0,2% y el 0,8 % (Ferrari y Speroni, 2008). En la norpa-
tagonia, sin embargo, algunos productores declararon porcentajes 
de muertes entre el 1 y 3 %, esta úlƟ ma situación debería atenderse 
antes que se generen inconvenientes mayores. El impacto económi-
co de las pérdidas muchas veces es subesƟ mado por el engordador. 
En Estados Unidos, por ejemplo, esƟ man una pérdida anual de 1000 
millones de dólares debido a las enfermedades respiratorias (Ferrari 
y Speroni, 2008).

El 81 % de los corrales cuentan con asesoramiento veterinario 
ocasional. Se aplican planes sanitarios mínimos: vacuna triple, poliva-
lente y anƟ parasitarios. 

El 37% engorda animales propios, el 22 % complementa su pro-
ducción con la adquisición de ganado y el resto compra a terceros 
(Figura 7). La modalidad de venta más común es al rendimiento de 
carne o “venta al gancho” que representa el 64 %, siguiéndole la com-
binación de rendimiento y peso vivo (20 %). 

Existe una marcada tendencia a eliminar la intermediación, el 
77 % concretan las compras y ventas directamente. Este comporta-
miento se registra también en el nivel nacional, donde el 54 % comer-
cializa la hacienda en pie en forma directa (Foro Social de las Améri-
cas, 2009).

Los desƟ nos de venta están infl uenciados por la localización de 
las industrias y el Ɵ po de compradores (Tabla III). En el Valle Inferior 
y Patagones se canalizan principalmente hacia la empresa frigorífi ca 
local y, en menor medida, a matarifes con playa de faena; en cambio 



193

Tópicos de PolíƟ cas Públicas. Desarrollo económico de la provincia de Río Negro

el resto de las regiones comercializan a través de matarifes-abastece-
dores, matarifes y/o carniceros que Ɵ enen habilitación de faena en 
plantas locales que prestan el servicio. 

Tabla III: DesƟ no de los animales (%), peso promedio a faena con desvío (kg) y categoría de 
animales que se engordan según localización

*Establecimientos de faena en San Antonio 1, Gral. Conesa2, Ing. Jacobacci3, Centenario 
(Neuquén)4.

Fuente: elaboración propia

En el peso de envío a faena se consideran machos y hembras, 
por este moƟ vo los desvíos son altos. En general se comercializa ga-
nado liviano coincidiendo con esƟ maciones que afi rman que el 50 % 
de los animales sale de los corrales de engorde con 260 – 300 kg, 35 
– 40 % con alrededor de 340 kg y el resto con 440 – 500 kg (Foro Social 
de las Américas, 2009).

Sin importar el estrato que se analice, se observa que todos in-
crementaron la canƟ dad de animales que engordan respecto del mo-
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mento en que comenzaron la acƟ vidad (Tabla IV). 

Tabla IV. Promedio canƟ dad de animales inicial, actual y potencial de los corrales de engorde

Fuente: Elaboración propia

Existe una visión posiƟ va del negocio porque posibilita el engor-
de de la propia producción, la venta de todas las categorías, disponer 
de oferta cuando los precios son más elevados y fl exibilizar los fl ujos 
fi nancieros, estabilizando los ingresos. En los que integran cría-recría 
y engorde se valoriza la posibilidad de realizar destetes anƟ cipados 
que mejoran la producƟ vidad de los rodeos. 

El 98 % planea conƟ nuar en la acƟ vidad y el 52 % Ɵ ene previsto 
realizar ampliaciones. Perciben que el consumo interno privilegia la ter-
neza de la carne que se produce a corral. Esta expectaƟ va coincide con 
lo expresado por la Cámara ArgenƟ na de Feedlot y CARBAP (Tonelli, 
2008, 2013) quienes afi rman que las acƟ vidades de engorde y termi-
nación de animales a corral en ArgenƟ na se mantendrán en el Ɵ empo.

En la actualidad se esƟ ma que más del 50 % de la carne con-
sumida en el país proviene de corrales de engorde (López Da Silva, 
2012; Hak, 2015). Otras esƟ maciones afi rman que en proximidades 
a los grandes centros urbanos el porcentaje puede alcanzar al 70 % 
(Hak, 2015).

 Si bien las perspecƟ vas a futuro que poseen son favorables en 
su mayoría, un 41 % manifi esta incerƟ dumbre respecto de la conƟ -
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nuidad del estatus sanitario regional y del precio de los granos entre 
otros aspectos. 

Conclusiones 

Los corrales de engorde consƟ tuyen una acƟ vidad incipiente en 
la norpatagonia, que Ɵ ende a mantenerse en el Ɵ empo como un es-
labón más de la cadena producƟ va. Hay un predominio de pequeños 
y medianos productores, cuya producción es de Ɵ po estacional (me-
diados de otoño, invierno y comienzos de primavera) y fl exible, mien-
tras que los emprendimientos mayores están asociados a la industria 
frigorífi ca y Ɵ enden a ser de carácter permanente.

Los corrales de engorde ubicados en las disƟ ntas localidades 
que conforman los conglomerados Ɵ enen caracterísƟ cas parƟ culares 
referidas al Ɵ po de alimentación, origen de los insumos, modalidad 
de comercialización y desƟ no de la producción, entre otros aspectos.

La fuente de fi bra y parte del grano de maíz, avena, cebada y 
trigo es de origen regional. Existe la posibilidad de aumentar signifi ca-
Ɵ vamente la producción local de granos para abastecer una demanda 
insaƟ sfecha. Actualmente este mercado es abastecido por las pro-
vincias de La Pampa, Buenos Aires y Córdoba. Hay una fracción im-
portante de establecimientos que se encuentran ubicados en zonas 
de regadío o en cercanías de poblados, que requieren implementar 
medidas de protección apropiadas para evitar la contaminación y el 
deterioro del ambiente.

En los estratos pequeños a medianos el equipamiento es insufi -
ciente y las instalaciones, en muchos casos son defi cientes y no plani-
fi cadas. A medida que aumenta el tamaño son más adecuadas.
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 La mano de obra es fundamentalmente familiar. Se percibe co-
mo una defi ciencia la falta de operarios idóneos, lo que puede re-
sultar en una limitante a la hora de planifi car la ampliación de los 
corrales.

Los índices sanitarios que manifestaron los productores de la 
norpatagonia no se diferencian del resto del país. La acidosis y los 
problemas respiratorios son los de mayor incidencia.

Se observa una tendencia marcada a la eliminación de la inter-
mediación, realizando las ventas en forma directa. Hay una preferen-
cia por engordar terneros. El desƟ no de los animales terminados está 
vinculado estrechamente con la cercanía de la industria frigorífi ca. 
Los que se envían a faena son livianos; esto se debe a la falta de mer-
cado para animales pesados.

Existe una visión posiƟ va de los productores sobre el rol de 
los corrales ya que posibilitan engordar todas las categorías, aún las 
menos valiosas; permiten la desestacionalización de la producción, 
uniformar lotes y aumentar la producƟ vidad del rodeo de cría en 
aquellos sistemas de ciclo completo. Por otro lado mejoran el fl ujo 
fi nanciero de los establecimientos.27
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lle Medio), Sr. Otto Garbers (Matadero Municipal Beltrán S.E.), Ing. Genaro Gra-
zia (El Coirón Balanceado Patagónico); Sr. Horacio Araujo (Cooperativa Agrícola, 
Ganadera e Industrial de Patagones y Viedma), Ing. N. Tabaré Bassi Subsecretario 
de Ganadería (Río Negro), Ings. Pablo Cervi, Pedro Helling y Med. Vet. Daniel 
Larreguy (asesores privados), Ings. Mauro Marinzalta, Gabriela Garcilazo, Danie-
la Echevarria, Miguel Sheridan, Hernán Cencio, Jorge Bueno, Tec. Edgardo Fer-
nández, Med. Vet. Mónica Felice (INTA), Sr. Juan Antenao (Asoc. Coop. IDEVI), 
Ing. Hugo Giorgetti y Tec. Gustavo Rodríguez (Chacra Experimental de Patagones, 
MAA). Meds. Vets. Eduardo Sala, Carlos Speciale, Ings. Bruno Devesa y Santiago 
Villalba (Programa Ganadero Bovino, Río Negro), Ing. Marta Colabelli (UNRN) y 
a los productores que anónima, amable y pacientemente respondieron las encuestas.
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Dualidad de incen  vos en la promoción del 
coopera  vismo

Guillermo Jócano

En este capítulo se analizan medidas gubernamentales que 
afectan a empresas cooperaƟ vas del sector agropecuario. Por un lado, 
se idenƟ fi can disposiƟ vos de promoción desƟ nados a fomentar esta 
modalidad de economía social. En contraste, existen actuaciones del 
estado perjudiciales para el cumplimiento de los objeƟ vos propues-
tos. Con el propósito de comprobar la mencionada contradicción, se 
analizan balances de enƟ dades representaƟ vas del sector, comparan-
do el benefi cio fi scal percibido a raíz de las medidas de promoción, 
con los gastos ocultos y administraƟ vos necesarios para la dirección 
de estas enƟ dades. Asimismo, se resalta el potencial de las cooperaƟ -
vas agropecuarias y su contribución a la consolidación de una cadena 
de valor más equitaƟ va.

Cooperativas agropecuarias

Con el propósito de precisar el objeto de estudio, resulta rele-
vante citar la defi nición enunciada por E. Cuesta: 

Son las cooperaƟ vas organizadas por productores agrícolas que Ɵ enen 

por fi n la colocación de los productos cosechados por cada asociado en 

sus explotaciones. La venta de los mismos se realiza generalmente pre-

vio acondicionamiento, por ejemplo, clasifi cación, embalaje o embol-
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sado, encajonado, a los que se les suelen agregar procesos de industria-

lización a fi n de incrementar el valor de los productos entregados por 

los asociados para ser vendidos a través de las cooperaƟ vas (2000:83). 

Una de las principales funciones que Ɵ enen las cooperaƟ vas 
agropecuarias es la de proteger a los pequeños y medianos produc-
tores agrarios frente a los graves problemas económicos-sociales que 
enfrentan cuando actúan aisladamente. Estos problemas son conse-
cuencia de las variaciones que sufre la producción primaria, ya sea 
por razones económicas o naturales. En el primer caso, debido a que 
se requieren cuanƟ osos montos de capital para hacer frente a los lar-
gos ciclos de la producción agraria así como para adquirir las moder-
nas técnicas producƟ vas. En el segundo caso, el carácter generalmen-
te perecedero de los productos obtenidos, obliga a comercializarlos 
rápidamente sobre todo cuando no se Ɵ enen los medios adecuados 
para conservarlos o para elaborar productos derivados. 

Uno de los más califi cados especialistas argenƟ nos sobre los 
principios y la prácƟ ca del cooperaƟ vismo, el doctor Emilio Boƫ  ni, 
considera que la cooperación agraria presenta objeƟ vos claramente 
defi nidos: i) Benefi ciar a los agricultores que explotan pequeñas frac-
ciones de Ɵ erra, para alcanzar mejores precios, mayor uniformidad 
y calidad en su producción; proveer de crédito al pequeño o media-
no productor; ii) prestar asesoramiento legal e imposiƟ vo a sus aso-
ciados; aprovisionar al asociado de arơ culos de uso y consumo; iii) 
transformar las materias primas de sus socios; tomar a su cargo el 
transporte de productos de los cooperadores; y iv) estrechar la cola-
boración entre la producción y el consumo, limitando drásƟ camente 
la acción de los intermediarios (Victoria et. al., 2005). En este senƟ do, 
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el cooperaƟ vismo consƟ tuye una herramienta idónea para proteger 
los ingresos de los productores frente a conductas abusivas por parte 
de compradores de sus productos y proveedores de insumos.

Importancia de las cooperativas en el ámbito 
agropecuario

Desde las primeras décadas del siglo XX el cooperaƟ vismo agro-
pecuario es un actor relevante en el medio rural. Ya en la década del 
40 las principales federaciones de cooperaƟ vas agropecuarias esta-
ban consƟ tuidas, brindando al productor canales de comercialización 
para sus productos, provisión de insumos y asistencia técnica; esto es, 
todos aquellos servicios imprescindibles para una inserción compeƟ -
Ɵ va en la economía agropecuaria. 

En algunos mercados donde el cooperaƟ vismo tenía una par-
Ɵ cipación muy importante, como el de la lana y el del algodón, el 
cooperaƟ vismo ha sufrido retrocesos importantes en el marco de la 
crisis de las economías regionales; mientras tanto en otros mercados 
se afi rma su presencia, como es el caso de la miel, donde representa 
el 25% de las exportaciones.

En el sector de la ganadería vacuna la parƟ cipación es menor 
que en el resto de los productos tradicionales pampeanos. El 8% de 
los consignatarios de hacienda (comercio de ganado en pie) son coo-
peraƟ vas, mientras que los frigorífi cos de propiedad cooperaƟ va fae-
nan aproximadamente el 4% de la faena total (si bien hay que tener 
en cuenta que entre éstos hay cooperaƟ vas de trabajo y de carnice-
ros, además de las agropecuarias). 

El cuadro Nº 1 del anexo exhibe la incidencia de las cooperaƟ -
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vas agropecuarias en el total del movimiento cooperaƟ vo, aproxima-
do por la canƟ dad de organizaciones de ese Ɵ po en cada provincia 
del país. 

Las cooperaƟ vas agropecuarias, empresas controladas por los 
productores agropecuarios, Ɵ enen como objeƟ vo proveer a la em-
presa rural de todos aquellos servicios necesarios para su desarrollo: 
comercialización, provisión de insumos, asistencia técnica, etc. Por 
ser sus usuarios los dueños -como en toda empresa cooperaƟ va-no 
buscan maximizar el benefi cio sino minimizar el costo de los servicios. 

En la mayoría de los mercados agropecuarios no se dan las con-
diciones necesarias para el funcionamiento de un mercado compe-
Ɵ Ɵ vo. Por el contrario, el dispar poder de negociación del productor 
individual con el resto de los actores de la cadena de valor favorece 
conductas de carácter oligopólicos por parte de proveedores y oligop-
sónico por parte de compradores. La necesidad de garanƟ zar la exis-
tencia de servicios en condiciones compeƟ Ɵ vas jusƟ fi ca la creación 
de cooperaƟ vas. 

Por su gesƟ ón democráƟ ca son un instrumento ideal para la 
consƟ tución de empresas que garanƟ cen la transparencia en la pro-
visión de los servicios. Por su criterio de distribución de excedentes 
aseguran la equidad y su gerenciamiento es consistente con el objeƟ -
vo de minimización de costos. Por otra parte, el principio de puertas 
abiertas facilita la incorporación de nuevos socios y con ello mejora la 
capacidad de negociación en el mercado de los asociados. 

Todo ello hizo del cooperaƟ vismo la principal experiencia aso-
ciaƟ va rural en ArgenƟ na y en todos los países que hoy cuentan 
con un sector agropecuario moderno. Es más, los benefi cios de las 
cooperaƟ vas agropecuarias se trasladan al conjunto de los produc-
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tores agropecuarios. La propia existencia de la cooperaƟ va provoca 
el comportamiento compeƟ Ɵ vo del mercado: el resto de los actores 
deben bajar sus precios, someterse a las exigencias de un mercado 
compeƟ Ɵ vo. 

Éste es el fundamento económico por jusƟ fi ca que los estados 
están (o deberían estar) dispuestos a promover el cooperaƟ vismo. 
La existencia de la cooperaƟ vas provoca una “externalidad posiƟ va” 
sobre el conjunto del sector agropecuario (y sobre el conjunto de la 
economía debido a que mejora la asignación de los recursos). 

Si bien no se dispone de información sistemaƟ zada sobre la par-
Ɵ cipación de las cooperaƟ vas en disƟ ntos mercados como así tampo-
co líneas de invesƟ gación relevantes respecto de los elementos que 
puedan nutrir el diseño de políƟ cas públicas, frecuentemente resul-
tan ser instrumentos de promoción en determinadas acƟ vidades.

Cadenas de valor

Se refi ere a una corriente de bienes y servicios que liga todas las 
funciones y unidades que contribuyen a la entrega fi nal y saƟ sfacción 
del consumidor. El fl ujo monetario parte desde la demanda y el İ sico 
desde los eslabones del agro.

El Agriculture & Food Council (AFC) de Alberta, Canadá recono-
ce las cadenas de valor como una estrategia comercial exitosa, que 
se puede emplear para desarrollar relaciones de negocios fuertes y 
sustentables para compeƟ r con éxito en la economía globalizada. 

Se puede defi nir la cadena de valor, entonces, como la cola-
boración estratégica de empresas con el propósito de saƟ sfacer ob-
jeƟ vos específi cos de mercado en el largo plazo y lograr benefi cios 
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mutuos para todos sus integrantes. La defi nición de cadenas de valor 
se encuadra en el nuevo concepto de relaciones interempresariales 
“empresa red o red de empresas”. La cadena se construye más con 
cooperación que con rivalidad. 

Las acciones clave para construir una cadena de valor exitosa 
son, principalmente, establecer objeƟ vos comunes, manejar los fl u-
jos de información, evaluación del desempeño, la existencia de be-
nefi cios palpables para todos los implicados, construir confi anza y 
establecer relaciones de trabajo cooperaƟ vo. A menudo las cadenas 
de valor nacen en períodos de crisis cuando las empresas se sienten 
amenazadas. Así las empresas esperan que adoptando un enfoque 
de cadenas de valor les ayude a mejorar su posición económica. Los 
benefi cios no siempre serán distribuidos igualmente entre los socios. 
Las partes que llevan una mayor proporción de riesgo o una cuota 
más grande de inversión son generalmente recompensadas con una 
cuota más grande de retorno. La confi anza es una de las cuesƟ ones 
de mayor importancia en la formación de una cadena de valor. 

La agregación de valor en origen a los productos primarios 
consƟ tuye un objeƟ vo de políƟ ca económica, en el marco del desa-
rrollo de cadenas de valor integradas que generen empleo de calidad 
y mejoren las condiciones de vida de la población, permiƟ endo que 
los productores primarios e industriales perciban el máximo ingreso 
posible compaƟ ble con el objeƟ vo de agregación de valor local de la 
materia prima. 

De los contenidos de este capítulo, puede colegirse que el coo-
peraƟ vismo consƟ tuye una herramienta valiosa para la formación de 
cadenas de valor al integrar la producción con la industrialización y la 
comercialización respetando principios de equidad en la distribución 
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de ingresos entre los diversos eslabones de las mismas.

Fomento del cooperativismo y gastos ocultos 
y de administración

Los argumentos expuestos anteriormente permiten fundamen-
tar las políƟ cas públicas de promoción de la acƟ vidad cooperaƟ va. Es 
por ello que el fomento del cooperaƟ vismo es una doctrina histórica 
del Estado argenƟ no. 

Es sabido que la políƟ ca reconoce tres líneas de actuación: la 
exención imposiƟ va, la enseñanza del cooperaƟ vismo y una políƟ ca 
crediƟ cia de apoyo para algunos sectores. Tradicionalmente, el as-
pecto caracterísƟ co de la políƟ ca de fomento del cooperaƟ vismo es la 
exención imposiƟ va. A conƟ nuación se presenta un ejercicio de eva-
luación de impacto de la políƟ ca pública sobre el resultado económi-
co de una cooperaƟ va representaƟ va.

El ejercicio consiste en comparar los benefi cios de las exencio-
nes imposiƟ vas versus los gastos adicionales de administración en que 
incurren las empresas cooperaƟ vas a raíz de regulaciones estableci-
das por el sector público que se denominan gastos ocultos. En forma 
más específi ca, los mismos son los costos ocasionados por las normas 
legales tales como condiciones legales, reglamentarias, burocráƟ cas 
que en ocasiones no son fácilmente detectables a simple vista y re-
sultan diİ ciles de cuanƟ fi car. A veces no se reconocen al momento 
de fomentar una acƟ vidad u forma de organización y desalientan el 
emprendimiento por ser excesivas. 

Una esƟ mación del ahorro por eximición de los impuestos so-
bre los ingresos brutos y sobre las ganancias se incluye en el cuadro 
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Nº 2 del anexo. Dicho cuadro muestra, además, que el ahorro referi-
do equivale al 3% de las ventas de la empresa.

Por su parte, la esƟ mación del impacto de los costos ocultos se 
muestra en el cuadro Nº 3 del anexo. Los costos ocultos se aproximan 
por los gastos de administración. Estos úlƟ mos incluyen el conjunto 
de erogaciones incurridas en la dirección general de una empresa, en 
contraste con los gastos de una función más específi ca, como la de fa-
bricación o la de ventas. Las parƟ das que se agrupan bajo este rubro 
varían de acuerdo con la naturaleza del negocio, aunque por regla ge-
neral, abarcan los sueldos y salarios, los materiales y suministros de 
ofi cina, el alquiler de un local, y demás servicios generales de ofi cina. 
También se incluyen los gastos normales de carácter corriente para 
el funcionamiento del Sector Central. El cuadro tres permite ver que 
los gastos de administración representan más del 4% de los ingresos 
de la empresa. Para completar el panorama, el cuadro 4 muestra la 
evolución temporal de la relación gastos de administración – ingre-
sos. Como se observa, los gastos de administración de las enƟ dades 
oscilan entre un 3% a más de un 6%

Al comparar el porcentaje de ahorro fi scal sobre ingresos (cua-
dros Nº 2) con el porcentaje de costos ocultos incluidos en los gastos 
de administración sobre ingresos (cuadro Nº 3) se puede apreciar que 
los ahorros producidos vía imposiƟ va quedan prácƟ camente neutra-
lizados por la carga administraƟ va de las enƟ dades promovidas. Asi-
mismo del cuadro Nº 5 surge un tratamiento diferencial para el caso 
de las asociaciones civiles que no es aplicable para las cooperaƟ vas. 
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A modo de síntesis 

El cooperaƟ vismo como propuesta de promoción económica 
parecería ser un prácƟ ca idónea para el desarrollo en función de las 
virtudes que este sistema genera en los productores agropecuarios. 

En el fomento del cooperaƟ vismo, el principio general que se 
observa desde las insƟ tuciones públicas es adoptar medidas para la 
consƟ tución y el desarrollo de manera que puedan cumplir sus ob-
jeƟ vos económicos y sociales, no obstante la carga administraƟ va 
(explícita u oculta) que se observa en este Ɵ po de enƟ dades es muy 
elevada con relación a otras.

El cooperaƟ vismo agropecuario cuenta con un potencial muy 
importante, sobre todo en el apoyo a los pequeños productores, no 
obstante es importante lograr idenƟ fi car una dimensión ópƟ ma de 
actuación entre los organismo fi scales y de producción de manera de 
lograr un trabajo en conjunto de manera que no se posicionen como 
organismos de objeƟ vos contradictorios entre sí, sin lograr benefi cios 
acordes a una planifi cación comparƟ da.

No es posible enfrentar con éxito la promoción con políƟ cas 
aisladas, exige un criterio integrador del conjunto de las políƟ cas pú-
blicas. De esta manera, el cooperaƟ vismo se encontrará en condicio-
nes para disputar un espacio mayor en la lucha por el desarrollo y la 
equidad distribuƟ va.

El mercado resulta insufi ciente en la arƟ culación de los disƟ ntos 
eslabones de la cadena de valor por lo que el cooperaƟ vismo resulta 
un camino alternaƟ vo. En ese senƟ do los asociados logran una mayor 
capacidad de integración y presencia de las cooperaƟ vas en la cadena 
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producƟ va lograría contrarrestar los efectos negaƟ vos de los merca-
dos oligopólicos. 

La intervención del estado en materia de desarrollo parece-
ría ser contradictorio en cierto senƟ do. Si bien existe un apoyo del 
gobierno con políƟ cas públicas defi nidas tanto para el desarrollo de 
cadenas de valor integrado como políƟ cas preferenciales hacia el 
cooperaƟ vismo agropecuario, el saldo global, según las matrices ana-
lizadas arrojaría un resultado negaƟ vo o neutral.

Finalmente se desprende de lo analizado anteriormente que si 
se busca incenƟ var el cooperaƟ vismo agrario como agente de desa-
rrollo económico se debería estudiar un régimen simplifi cado de ad-
ministración acorde con la naturaleza de las mismas.
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Anexo. Cuadros Estadísticos

Cuadro A.1: CanƟ dad de cooperaƟ vas agropecuarias y parƟ cipación en el total de cooperaƟ -
vas por provincia. Año 2010. República ArgenƟ na

Fuente: Alicia Ressel y Noelia Silva (2008) sobre la base de datos del INAES año 2006
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Cuadro Nº 2: EsƟ mación del ahorro imposiƟ vo de una cooperaƟ va agropecuaria Ɵ po
de 50 productores

Fuente: Elaboración propia sobre la base de información contable de las cooperaƟ vas

Cuadro Nº 3: Calculo de gastos administraƟ vos CooperaƟ va Ɵ po de 50 productores.

Fuente: Elaboración propia sobre la base de información contable de las cooperaƟ vas

Cuadro Nº 4: Evolución de la relación gastos de administración - ingresos de una cooperaƟ va 
Ɵ po de 50 productores. Años 2008 – 2014

Fuente: Elaboración propia sobre la base de información contable de las cooperaƟ vas

Cuadro Nº 5: ComparaƟ vo costo de honorarios según escala CPCERN entre IGJ y D.C. y M28 
para enƟ dades con menos de $50.000 de facturación anual.

Fuente: Elaboración propia sobre datos de IGJ y DCyM
(*) En el caso que la rendición sea confeccionada por el tesorero de la enƟ dad 

28. CPCERN: Consejo Profesional en Ciencias Económicas de Rio Negro
IGJ: Inspección General de Justicia
DCyM: Dirección de Cooperativas y Mutualidades
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Adenda

El proceso de desarrollo, tanto en el senƟ do amplio del térmi-
no como en su dimensión económica, requiere de un marco valoraƟ -
vo que lo guíe y contenga. Amartya Sen (2004) demuestra que, bajo 
ciertas condiciones, las sociedades pueden construir criterios éƟ cos 
objeƟ vos con el propósito mencionado.

La expresión más níƟ da de dicha construcción puede obser-
varse en el texto consƟ tucional. La consƟ tución histórica argenƟ na 
a pesar de su defi nición en favor de la libertad de comercio, autoriza 
la intervención del estado con el fi n de facilitar el “progreso”. La expe-
riencia argenƟ na muestra que la determinación de los lineamientos 
éƟ cos fundamentales plasmados en la consƟ tución histórica estuvo 
infl uida por los proyectos económico-sociales de las diferentes re-
giones del país mediados por las ideas de las principales corrientes 
fi losófi cas prevalecientes al momento de su sanción. Por su parte, la 
parƟ cipación popular y la consideración de las diferentes voces de la 
sociedad argenƟ na estuvieron limitadas por el incipiente desarrollo 
insƟ tucional prevaleciente. En ese senƟ do, fue una elite relaƟ vamen-
te extendida la que parƟ cipó en el debate que reclama la literatura de 
elección social.

Sin embargo los principios establecidos en la consƟ tución histó-
rica no resultaron inmutables ya que fueron considerados en oportu-
nidad de la reforma consƟ tucional de 1994. En el marco de un univer-
so ampliado de electores y con un mayor grado de representación de 
los sectores sociales, se confi rmó la cláusula de ‘prosperidad’ aunque 
estableciendo que la intervención pública debía propender al desa-
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rrollo humano. Para precisar este úlƟ mo concepto, resulta relevante 
citar la defi nición de Naciones Unidas

El desarrollo humano es un proceso mediante el cual se am-

plían las oportunidades de los individuos, las más importan-

tes de las cuales son una vida prolongada y saludable, acceso 

a la educación y el disfrute de un nivel de vida decente (1990:33)

En suma, la ConsƟ tución alienta la construcción de políƟ cas pú-
blicas para promover el desarrollo económico del país y fi ja las carac-
terísƟ cas que deben poseer: respeto a las libertades individuales y 
orientadas a mejorar la calidad de vida de las personas. Además esta-
blece concurrencia respecto de las competencias entre nación y pro-
vincias en esta materia, autorizando a estas úlƟ mas a reunirse para la 
conformación de regiones para la planifi cación y aplicación de los dis-
posiƟ vos gubernamentales. El caso analizado permite comprobar que 
la distribución efecƟ va de competencias entre nación y provincias re-
serva a estas úlƟ mas el rol de ejecutoras de políƟ cas de desarrollo 
económico y la conservación y mantenimiento de la infraestructura, 
principalmente. 

Así como la ConsƟ tución ofrece lineamientos generales para 
determinar los objeƟ vos de la acƟ vidad del estado, también el orden 
jurídico contempla insƟ tuciones que alientan la parƟ cipación de la 
ciudadanía en la toma de decisiones sobre casos concretos que afec-
tan el proceso de desarrollo. Tal es el caso de la audiencia pública, 
que provee un ámbito para el debate de ideas sobre temas más es-
pecífi cos y concretos. Sin embargo, la evidencia presentada muestra 
que el adecuado funcionamiento de este insƟ tuto depende del grado 
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de correspondencia entre los objeƟ vos del gobierno convocante y los 
de la población, por un lado y de la moƟ vación de la población para 
parƟ cipar por otro. Este úlƟ mo argumento podría estar infl uido por el 
carácter vinculante o no de las decisiones de la asamblea.

La conƟ nuidad de la argumentación sugiere citar casos de apli-
cación de políƟ cas públicas. En este texto se toma como referencia 
a la provincia de Río Negro y a la región correspondiente al Depar-
tamento Adolfo Alsina de dicha provincia. Con el fi n de ampliar la 
discusión se juzga conveniente complementar el material publicado 
en este libro con las ponencias expuestas en las Jornadas “Desarrollo, 
Territorio y PolíƟ cas Públicas”29. El orden propuesto incluye presentar 
algunos rasgos del diagnósƟ co de la Provincia, luego del diagnósƟ co 
de la región y fi nalmente las experiencias de políƟ cas públicas que 
expusieron los disertantes, en las opiniones de los parƟ cipantes. 

Provincia de Río Negro

Pablo Tagliani sostuvo que la provincia de Río Negro experi-
mentó un signifi caƟ vo crecimiento económico durante el periodo 
2004-2013. El mismo estuvo liderado por la expansión de servicios, 
la acƟ vidad de los proyectos mineros e industriales y de las acƟ vida-
des vinculadas a la demanda interna. En cambio, los sectores tradicio-

29. Las Jornadas se organizaron en el marco de la Semana de la Capitalidad de 
Viedma por el PIN V091 y el PE Universidad y Desarrollo Territorial. Las mismas 
contaron con el aval del Consejo Directivo del CURZA y fueron declaradas de inte-
rés municipal por el Concejo Deliberante de Viedma. Las reuniones acontecieron los 
días 27, 28 y 29 de octubre de 2015. Se constituyeron alrededor de tres ejes: Provin-
cia de Río Negro, Región Atlántica y Políticas Públicas. Expusieron sus ponencias 
investigadores del CURZA, de la Universidad de Rio Negro (UNRN), de INTA y 
funcionarios gubernamentales. 
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nales de la agroindustria y del turismo tuvieron un comportamiento 
menos dinámico por razones que van desde los accidentes naturales 
que afectaron la ganadería y al turismo hasta la conƟ nuidad de los 
procesos de reconversión que muestra la fruƟ cultura.

Soledad Herrera (CURZA, UNRN) demostró que el crecimiento 
comentado redundó en un mejoramiento de las condiciones de vida, 
medidas por el acceso de la población a servicios básicos de acuerdo 
con los datos del Censo de Población 2010. Sin embargo, los niveles 
alcanzados son inferiores a la media de la región patagónica. Por otra 
parte, se observan signifi caƟ vos desequilibrios regionales al consi-
derar la información por departamento. La misma muestra una ten-
dencia a la concentración de la población en los departamentos más 
adelantados (que muestran mejores indicadores de calidad de vida 
como Roca, Bariloche, Alsina) en detrimento de los menos poblados, 
acentuando el desnivel tradicional que observa la provincia. Dentro 
del grupo de departamentos rezagados se observan concentraciones 
incipientes de población en las márgenes de los mismos que lindan 
con las regiones más desarrolladas.

La región sur presenta un problema específi co que fue expues-
to por Mario Marơ nez Luquez (Secretaría de Planifi cación de Rio Ne-
gro) como el más urgente y relevante que enfrenta la provincia ya 
que afecta al 60% de su territorio. El mismo se enunció como Emi-
gración Ambiental que consiste en la migración de la población de 
la región Sur a las ciudades más grandes, producto del proceso de 
deserƟ fi cación. Este problema fue expuesto como una secuencia que 
incluye las siguientes fases: modelo producƟ vo lanar, sobre-pastoreo, 
disminución de pasturas naturales, deserƟ fi cación, disminución de 
las existencias ganaderas, en forma complementaria disminución de 
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los trabajadores permanentes y por úlƟ mo de los productores. El ori-
gen de este problema, se señaló, debe encontrarse en la historia de 
la ocupación del territorio. En primer lugar, se reemplazaron formas 
de vida autóctonas por una acƟ vidad producƟ va exóƟ ca. En segundo 
lugar, el proceso de distribución de Ɵ erras favoreció en forma polar la 
existencia de grandes laƟ fundios y de minifundios. Este modelo per-
siste y Ɵ ene como consecuencia la falta de relación entre la apƟ tud 
de los suelos y la acƟ vidad económica al que se los desƟ na. Se propu-
so como medidas de intervención pública: la planifi cación del uso del 
suelo, la promoción de la diversifi cación económica, la capacitación 
de la población y el subsidio a productores que adopten pracƟ cas 
conservacionistas.

Región del Departamento Adolfo Alsina

El proceso social de construcción del territorio en el departa-
mento Adolfo Alsina fue tema de estudio por parte de Enrique Fabre-
gat (UNRN). El mismo tuvo episodios determinantes que le dan forma 
a su actual conformación. Nace con el pueblo Tehuelche, hasta que 
irrumpe la colonización de España y posteriormente la conformación 
de la Gobernación de la Patagonia y de Río Negro. La construcción 
del Ferrocarril reduce su infl uencia debido a que consolidó el eje Alto 
Valle – Bahía Blanca. Finalmente la construcción de la obra de riego 
en el valle inferior y el traslado de la capital nacional a Viedma pro-
ducen signifi caƟ vas transformaciones. Uno de los rasgos comunes de 
los hechos enunciados es que provienen de un modelo de gesƟ ón 
territorial decidido exógenamente y que fue conformando una sig-
nifi caƟ va diversidad de “unidades-paisaje”. Las mismas son: urbana, 
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peri-urbana, llanura bajo riego, llanura de secano, costa (sur y norte), 
Islas, Guardia Mitre. De las unidades-paisaje enunciadas, tres fueron 
analizadas por Maximiliano Bruno, Mario Villegas - Daniel Pedro Mi-
ñón y Ángel Mamani, respecƟ vamente. Las mismas fueron: a. Urba-
na, b. Rural de riego y c. Rural de secano. 

a. Unidad Urbana. El secretario de Desarrollo Económico de la 
ciudad de Viedma Maximiliano Bruno expuso un trabajo que toma 
como eje metodológico la función de producción, entendida como la 
relación entre factores producƟ vos y la producción. El primer factor 
producƟ vo es el trabajo que fue analizado a través del estudio de la 
estructura del empleo del aglomerado Viedma – Patagones que pro-
vee la Encuesta Permanente de Hogares. En un marco caracterizado 
por las buenas condiciones del mercado laboral, se observa que la 
composición del empleo muestra la relevancia de los servicios guber-
namentales, como es de esperar. Este hecho le otorga estabilidad y 
buenas condiciones laborales a la economía local pero a la vez esca-
sas posibilidades de expansión. Le sigue en importancia el Comercio 
directamente vinculado con el poder de compra del estado y sus em-
pleados. Se destacó el impacto relevante de los servicios educaƟ vos 
y de salud como demandantes de trabajo y como fuerza centrípeta 
para atraer personas de otros lugares (estudiantes oriundos de otras 
ciudades y pacientes que vienen a atenderse a Viedma). También re-
sulta importante la construcción como demandante de mano de obra 
y dinamizador de otras acƟ vidades (industria, comercio). En cambio, 
los servicios vinculados con el Turismo aún se muestran incipientes y 
las posibilidades de expansión se ven limitadas por la falta de infraes-
tructura en la costa (rutas asfaltadas y agua). 

En cuanto al factor capital İ sico, M. Bruno destacó las inversio-
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nes realizadas en el Parque Industrial de Viedma por empresas que 
venden al mercado interno local pero que están logrando ventajas 
compeƟ Ɵ vas en forma paulaƟ na para posicionarse en el mercado na-
cional y el internacional. El siguiente factor es el capital fi nanciero. 
Fue destacada la importancia del mismo basado en las estadísƟ cas 
bancarias que revelan el alto nivel de depósitos bancarios per capita 
que muestra Viedma. De todas maneras, una porción signifi caƟ va de 
los mismos no se vuelca en forma de préstamos, consƟ tuyendo un 
stock de recursos que en la medida que se los desƟ ne a la fi nanciación 
de negocios, provocarían un impacto muy signifi caƟ vo. En función 
de este dato, el gobierno Municipal cuenta con el Programa Inverơ  
en Viedma, cuyo propósito es esƟ mular la inversión en acƟ vidades 
producƟ vas.

b. La unidad llanura bajo riego. La misma fue analizada a través 
de dos trabajos.

En el primero Héctor Mario Villegas Nigra analiza la trayecto-
ria del proyecto de desarrollo del Valle Inferior. El trabajo idenƟ fi ca 
tres etapas históricas que coinciden con la vigencia de diferentes re-
gímenes económicos. El primero es de organización, planifi cación y 
comienzo de la producción. Esta etapa coincide con la vigencia del 
desarrollismo y se caracteriza por una signifi caƟ va presencia estatal 
en la construcción de infraestructura y de acƟ vidades producƟ vas. 
La segunda etapa coincide con la vigencia del régimen económico li-
beral vigente desde mediados del 70 hasta fi n de siglo. La misma se 
caracteriza por la reƟ rada del estado y un repliegue de las acƟ vida-
des económicas de la colonia. Con el inicio del nuevo siglo, el ocaso 
del régimen liberal abre paso a una nueva versión del desarrollismo 
alentado por el alza de los precios de las materias primas, en el que 
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el estado retoma el protagonismo pero con un rol menos central que 
en la anterior versión. En este periodo el autor idenƟ fi ca una diversi-
fi cación de acƟ vidades y de actores que revitalizan la atmósfera pro-
ducƟ va de la colonia. 

A través del segundo trabajo, presentado por Daniel Pedro Mi-
ñón, se demostró que la ganadería bajo riego opera en un estado 
alejado de la frontera tecnológica, de acuerdo con los resultados de 
la invesƟ gación realizada por INTA. La misma consisƟ ó en la medi-
ción de la producción ganadera bajo riego con diferentes modelos de 
suplementación forrajera. Los resultados de los modelos ensayados 
muestran que diferentes prácƟ cas producƟ vas permiten aumentar el 
rendimiento de la Ɵ erra por kg de carne, en incrementos que varían 
entre 138% y 514%. Asimismo se observa una correlación inversa en-
tre el rendimiento de carne por ha y el uso de agua para riego (m3 
por kg de carne), parámetro en el que se observan disminuciones que 
varían entre el 52% y 80%. En suma, la adopción de prácƟ cas de su-
plementación forrajera permiƟ ría sustanƟ vos aumentos en la efi cien-
cia del uso de los factores.

c. Unidad rural de secano
Finalmente, el análisis de la ganadería de secano fue realizado a 

través de un estudio expuesto por Ángel Mamani (CURZA)30 cuyo ob-
jeƟ vo fue comprobar la interpretación que los productores hacen de 
los problemas ambientales que sufre la región. La encuesta, realizada 
como fundamento de la invesƟ gación, permiƟ ó comprobar ciertos 
atributos de los productores: la edad media oscila entre 50 y 60 años, 
son propietarios de la Ɵ erra, una acentuada vocación por la acƟ vidad 

30. Trabajo realizado en co-autoría con Héctor Mario Villegas Nigra.
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ganadera, disponen regularmente de ingresos extra-prediales y des-
Ɵ nan el uso de la Ɵ erra para la producción de forrajes como insumo 
para la ganadería y marginalmente para la producción de granos.

El 71% de los productores realizó tareas de desmonte para re-
ducir la superfi cie ocupada con arbustos. La percepción que Ɵ enen 
acerca de la deserƟ fi cación es que este fenómeno está ocasionado 
por la sequía y las plagas, principalmente. Es decir no visualizan que 
la prácƟ cas de desmonte y raleo del campo contribuyen signifi caƟ va-
mente a ese proceso.

Programas y Políticas Públicas de desarrollo 

Como marco de las políƟ cas públicas provinciales se expusieron 
trabajos vinculados con las fi nanzas públicas. En el primero, Soledad 
Herrera caracterizó el sistema de federalismo fi scal argenƟ no, pre-
sentando como rasgos principales la concentración de la recaudación 
tributaria en el gobierno nacional (parte de la cual se transfi ere a las 
provincias) y bajos parámetros de recaudación propia por parte de las 
provincias. El análisis de políƟ ca públicas en la región y la provincia 
puede exponerse de acuerdo con la siguiente Ɵ pología: 1. políƟ cas 
parƟ cipaƟ vas 2. Programas gubernamentales Ɵ po top down

1. PolíƟ cas ParƟ cipaƟ vas.
Estas políƟ cas poseen caracterísƟ cas propias de los disposiƟ vos 

boƩ om – up (abajo → arriba). Como casos de políƟ cas públicas con 
parƟ cipación de productores (boƩ om-up), se presentaron los casos: 
IDEMI (IniciaƟ va de la Microrregión de Conesa) y Desarrollo de Mi-
crorregión de Carmen de Patagones, ambos impulsados por INTA. De 
acuerdo con la exposición de Adrián Núñez (INTA), el objeƟ vo del pri-
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mero es el aumento del capital social de los productores que impul-
se sus capacidades de innovación. Está implícita la idea de Territorio 
como red de actores que se vinculan simultáneamente por relaciones 
de complementariedad y de confl icto. La metodología incluye la ela-
boración de diagnósƟ cos y prospecciones de la acƟ vidad económica 
de la región y se presentó el caso de General Conesa.

La metodología de las micro-regiones incluye los pasos para 
la elaboración de un proyecto conjunto; cada etapa se cierra con la 
realización de un Foro para una puesta en común y defi nición de la 
instancia. El cumplimiento de las sucesivas etapas abre la posibilidad 
de obtener fi nanciamiento para el proyecto o proyectos elaborados.

2. Programas top-down (arriba → abajo)
Otro conjunto de programas gubernamentales que fueron con-

siderados Ɵ enen como denominador común que pertenecen a lo que 
se denomina de corte estado-céntrico y de caracterísƟ cas top-down. 
Los programas otorgan benefi cios a los productores en forma indivi-
dual contra la entrega de un proyecto que se encuadre dentro de los 
requisitos exigidos por la metodología del programa. 

El organismo CREAR del gobierno de Rio Negro, Ɵ ene la modali-
dad de Agencia de Desarrollo, en consonancia con las nuevas formas 
de gesƟ ón pública basadas en conceptos gerenciales antes que en el 
modelo weberiano - burocráƟ co. La Agencia brinda variadas formas 
de asistencia pero la más signifi caƟ va es la crediƟ cia. Los programas 
de fi nanciamiento apuntan a acƟ vidades parƟ culares de las empre-
sas: adquisición de bienes de capital, promoción comercial en el ex-
terior, capacitación. También es destacable el programa de asistencia 
a PYMES que consiste en un tratamiento mulƟ -disciplinar y mulƟ di-
mensional de la problemáƟ ca de la empresa, asisƟ endo en aquel as-
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pecto que se juzga críƟ co para su expansión. 
Débora Schwindt (Directora del Programa Ley Ovina de la Pro-

vincia de Rio Negro) señaló que dicho programa asiste a productores 
dedicados a la cría de ganado ovino. En parƟ cular, la población obje-
Ɵ vo del mismo es el productor de explotaciones pequeñas. Este es 
un programa nacional y que en la provincia es administrado por una 
Unidad Ejecutora, bajo las pautas emanadas del organismo rector en 
el nivel nacional. El mismo es presidido por el Secretario de Ganade-
ría del gobierno nacional y un consejo consulƟ vo en el que parƟ cipan 
los gobiernos provinciales y el sector privado. El programa consiste 
en un fondo asignado por el presupuesto nacional que se desƟ na a 
cada provincia en función de la canƟ dad de proyectos presentados. 
La asistencia adquiere forma bajo dos modalidades: créditos para la 
adquisición de bienes de uso y subsidios para reparar daños producto 
de conƟ ngencias climáƟ cas.

Los programas mencionados en esta sección 3 se agregan a los 
casos de Programa de Desarrollo Rural de la Patagonia (PRODERPA) 
y Cluster de Frutos Secos de la Norpatagonia expuestos en este libro.

Refl exiones Finales

El sendero teórico seguido en esta invesƟ gación sugiere que los 
actores deben complementarse con el fi n de desarrollar las poten-
cialidades existentes en una sociedad. Esta prescripción es aplicable 
tanto para la formulación de objeƟ vos como para guiar las decisiones 
de los agentes económicos. 

Al asociar desarrollo con aumento de la diversidad, puede co-
legirse que la complementariedad se vuelve cada vez más compleja y 
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por lo tanto, más necesaria se torna la instancia de coordinación de 
decisiones. Este úlƟ mo argumento permite jusƟ fi car la intervención 
estatal en materia de desarrollo económico.

La consideración de las políƟ cas públicas del estado para la pro-
moción de acƟ vidades económicas nuevamente nos remite a la idea 
de complementariedad. En este tópico, el concepto abarca varias 
dimensiones: una longitudinal en el senƟ do de que es necesaria la 
coordinación de los diferentes niveles de la administración guberna-
mental (nacional, provincial, municipal). La siguiente es transversal 
pues se requiere de la complementariedad entre las diversas juris-
dicciones gubernamentales con el fi n que los disposiƟ vos no resulten 
contradictorios entre si y fi nalmente una de carácter económico que 
aƟ enda a los ámbitos micro, meso y macroeconómico. Las unidades 
requieren el fortalecimiento de sus capacidades tecnológicas, admi-
nistraƟ vas y fi nancieras pero deben contribuir con el desarrollo armó-
nico de los territorios donde se localizan y éste a su vez debe ser co-
herente con los objeƟ vos de carácter nacional. El caso presentado en 
este libro referido a la ganadería bajo corral muestra que una medida 
de carácter meso económica (la eliminación de la barrera sanitaria) 
promueve su expansión. Pero los benefi cios pueden ser maximizados 
en la medida que las unidades económicas adopten prácƟ cas de ma-
nejo que opƟ micen el uso de los recursos producƟ vos.

El caso presentado sugiere que no es menor el esfuerzo que 
debe hacerse por mejorar la gesƟ ón de las políƟ cas públicas. El sig-
nifi caƟ vo proceso de crecimiento económico registrado en Río Ne-
gro durante los úlƟ mos años, no derivó en un signifi caƟ vo despliegue 
geográfi co del desarrollo. Es por ello que no se observa una dismi-
nución de las asimetrías entre las regiones que la componen. En el 
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caso de Viedma, se intensifi có su especialización en servicios; no solo 
gubernamentales sino educaƟ vos y médicos. El surgimiento de em-
prendimientos innovadores en los sectores de agricultura bajo riego 
e industrial no modifi có signifi caƟ vamente su estructura económica.

Una vez trazadas algunas líneas del diagnósƟ co regional, corres-
ponde analizar el perfi l de las políƟ cas que aƟ enden a la problemáƟ ca 
derivada del mismo. El contexto general de las mismas está provisto 
por el régimen de federalismo fi scal que regula las decisiones de gasto 
e ingresos de los diferentes niveles del estado. La información aporta-
da permite caracterizar el sistema vigente en el país como ´coerciƟ vo` 
más que cooperativo. Una consecuencia de este rasgo institucional 
es la disminución de los grados de autonomía de los gobiernos sub-
-nacionales para la formulación de políƟ cas públicas de promoción 
económica. Estos gobiernos ejercen un papel más acƟ vo como eje-
cutores de políƟ cas nacionales. Así, los procesos locales de parƟ ci-
pación en la determinación de objeƟ vos de desarrollo cuentan con 
difi cultades adicionales a las que se han señalado en este volumen.

Dentro de este esquema, los disposiƟ vos de políƟ ca pública 
expuestos apuntan al fortalecimiento de las unidades económicas a 
través de la construcción de sus capacidades de innovación y al sos-
tenimiento de sus procesos de inversión en capital İ sico. Los mismos 
están sólidamente fundamentados por actualizados marcos teóricos 
y muestran una destacada cobertura del universo de productores.

En cambio, no se observa una políƟ ca integral que ataque pro-
blemas estructurales de carácter mesoeconómico, que en el caso 
observado puede defi nirse como el diagnósƟ co de las tres D: des-
integración, desequilibrio y deserƟ fi cación. Esta línea argumental 
permite inferir la existencia de un margen considerable para mejorar 
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la calidad insƟ tucional en el diseño, gesƟ ón y evaluación de las polí-
Ɵ cas públicas de desarrollo. Sin embargo, otros autores a parƟ r del 
concepto de territorio como espacio de confl ictos sociales (Manzanal 
2007), se mostrarían escépƟ cos ante conclusiones como la expuesta 
en este trabajo ya que encuentran que las acciones del estado res-
ponden solo a los intereses de las elites. En consecuencia, el mejora-
miento de las insƟ tuciones no resultaría signifi caƟ vo para promover 
el desarrollo. Dicho objeƟ vo solo se cumpliría a través de cambios 
políƟ cos que modifi quen sustanƟ vamente las relaciones de poder 
dentro de la sociedad.
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como técnica y responsable del área de Planifi cación de la Pro-
vincia de Río Negro. Consultora en Planifi cación y Desarrollo 
de Organismos Federales, Nacionales e Internacionales. Fue 
coordinadora del Cluster de Frutos Secos de la Norpatagonia.
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Luis Guillermo Jócano. (Viedma Provincia de Rio Negro). Contador 
Público Nacional, Universidad Nacional del Sur. Postgrado en 
Economía Social y Asociativismo, Universidad Nacional Tres 
de Febrero. Docente asistente regular e investigador Integran-
te del PIN V-091, Universidad Nacional del Comahue. Asesor 
contable de la Dirección de Cooperativas y Mutuales Provincia 
de Río Negro. 

María Gabriela Farroni. (Córdoba, Provincia de Córdoba). Aboga-
da, Universidad Nacional de Córdoba. Magister en Adminis-
tración Pública, IIFAP - Universidad Nacional de Córdoba. 
Docente asistente regular e investigadora integrante del PIN 
V-091, Universidad Nacional del Comahue. Abogada Relatora 
del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Rio Negro.

Nilda Beatriz Herrera. (Maquinchao, Provincia de Rio Negro). Li-
cenciada en Administración Pública, Universidad Nacional del 
Comahue. Realizó estudios de posgrado en la carrera de Maes-
tría en Estudios Políticos de la Universidad Nacional de Ro-
sario. Docente asistente regular e investigadora integrante del 
PIN V-091, Universidad Nacional del Comahue. Fue Docente 
regular de la Carrera de Contador Público en la Universidad 
Nacional de Río Negro. Asesora parlamentaria de la Legislatu-
ra de la Provincia de Rio Negro.

Pablo Ricardo Tagliani. (Monte Grande, Provincia de Buenos Aires). 
Licenciado en Economía, Universidad de Buenos Aires. Ma-
gister en Finanzas Públicas Provinciales y Municipales, Uni-
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versidad Nacional de La Plata. Fue Profesor de la Maestría en 
Administración Pública de la Universidad de Córdoba y de la 
Maestría en Políticas Públicas y Gobierno de la Universidad 
Nacional de Rio Negro. Profesor Asociado regular de las áreas 
Economía y Finanzas, Universidad Nacional del Comahue. Di-
rector del PIN V-091 de la Universidad Nacional del Comahue.

Ricardo R. Zapata. (Santa Rosa La Pampa). Ingeniero Agrónomo, 
Universidad Nacional de La Pampa. Fue tutor Académico Cá-
tedra de Biología UNLPam (2010-2011), Fue becario de Inicia-
ción en Pastizales Naturales (UNLPam). Becario INTA-AU-
DEAS-CONADEV en Especies Nativas del Cardenal, Becario 
de Formación en Producción Bovina Intensiva en la EEA Valle 
Inferior-Convenio Provincia de Río Negro-INTA. Participante 
de convenios de vinación tecnológica con empresas privadas. 
Autor de trabajos científi cos y publicaciones técnicas.

Yanina di Nardo. (Viedma, Provincia de Rio Negro). Licenciada en 
Economía, Universidad del Salvador, Buenos Aires. Asesora 
Económica del Instituto de Desarrollo del Valle Inferior (IDE-
VI). Coordinadora del Programa Cluster de Frutos Secos de la 
Norpatagonia.

Miguel Angel Silva. (Carmen de Patagones provincia de Buenos 
Aires). Ingeniero Agrónomo Universidad Nacional del Sur. 
Magister en Administración Pública Universidad Nacional de 
Córdoba. Profesor Adjunto regular Universidad Nacional del 
Comahue. Técnico del Área de Producción Animal en INTA 
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EEA Valle Inferior. Ex decano CURZA – UNCo y Ex Vicerrec-
tor Universidad Nacional del Comahue.

Pablo. E. Viretto. (San Francisco, Córdoba). Ingeniero Agrónomo, 
Universidad Nacional de Villa María. Ayudante de Cátedra, 
en Mejoramiento Vegetal, Seminario sobre manejo de cultivos 
Agrícola y Seminario sobre administración de establecimiento 
Agropecuario. Titular del claustro estudiantil en el Consejo Di-
rectivo del Instituto Académico de Ciencias Básicas y Aplica-
das (UNVM). Becado en los departamentos de física y química 
de suelos (Universidade Federal dos Vales do Jequithonha e 
Mucuri). Actualmente becario de formación en la EEA Valle 
Inferior-Convenio Provincia de Río Negro-INTA. Realizó la 
maestría en “Gestión y Desarrollo Territorial” (Facultad de 
Ciencias Económicas, Universidad Nacional de Rosario)
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